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Titulo. S % amortlzlbl.. 811111I60 1.21. (Slo lmpaet~o.)

Serie P. dI! snOOJ pesl!ta¡ nomjnale~ 1 al 8.860M...... ;{).9.'i
, !. de 25,000' • I al 15.500........ 99,95
• O. de 12.500. • I al Z6.6r.:L...... 1.1 OS
• ~ de 5.1m I » 1 al Z44.I00....". 10, .te y 99.DS
• B. de 2.500 11 • 1 al 288.rXXJ....... 100 00 Y Otl,9,)
• A, de 500' J , 1 at 88b.061..,..... "O,V. 1 119,9..

Titulo. 5 % amortb:.bl., eml.16D 1m. (Coa bnpuelto••)

Serie F, de SO.lXKl pesetas Dominale•• 1 al S,OOO........iS,'7~
I E. de 2SJXXl. • 1 al 9,(m...... , ",,7
• D.de 12.500' '1 aJ 15.500........ ·~87u
I e. de 5.000' • I al I44.00l....... 03,7
• D, de 2.500 J » 1 al 169.00l.......a,70
• A., de' SIl" J: I al S20.lJ6........ "ij,70.

Titulo. Duda Imortluh1... t ~ (emltllla de 19Z8).

Serie a. de 250.000 peSelal ¡JomJnalu. J al 1Z~, ..
• G, de 100,00()' • I al 125 ..
• F, do 50.000. .. 1 al 8.625 168 .25• n. de as.O))» ~ J al 18.552...... M,25
• D, de. Ia,SOO. ). 1 al 14.999...... 1.18,2'>

.• C. de 5.001.' Ji I al 8O,!XX)...... 68.2~
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• A, de 500. » I al 202.500· .... ·1 ¡j8,2IS

Tftulo. O.ueL. amol'tl..bl. al 4 9~ (.ml.lóo d. t.Z8).
Serie H. de ZOO,OOO peleúUI lI.ofilhtalu. 1 al 2.1XX} .

• G, de 80.00> J • I al 915 "
e F. de 4O.lXX) 1: Jo I al 4.659 .
• E. do 20.000 al M I al 5.000..N"

I D, de lo.lXX). • I al 10.011..... , &MO• e. de U.oo _ • I al aLOOO..... Si,50
• B. do 2.000 11: .. 1 ~ 50.000...... ti'!,W
• 1\ do fOO," • I al 1•••500...... .4,60
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e E. do 25.00:1. » J al 3.lXn.._ .
• O, de l1SOO. ~ 1 al 6,(00..._ ..
• C. de 5,(00. »: 1 al 29'001.""_"1 f)(I,OO• B. de 2.500 J. _ I al 25.1XX1.._.... 000
• t\ de 500. • 1 al 8S.lXn , ~,OO

Tftato. Deatb aaortl..w. .. • " (••lllá d. .121).
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e E. de 25.000 1, • 1 al· 2.l!OO..._ ••
» D, de 12.500.: ~. 1 al 40800."-"199'80
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• % ellteri6r (eltampiU.do) eaojeado por emi.16D 1'24,

Serle 6, de 24,000 pesetas D<.Imillalel....._. ....
I E, de IZ,(X)(} • '. __ _ .. ·1 31,150
• D, de f1.00Q' I _.__ 83,64
• C, de 4.1.XXl' ~ _ __.._ ..
• B, de atXXl. • _ _ .
• A, de 1.(1IX)" • .. _··1 84,20-
• G, H, de 100 , 000 peletu nominale _ ... ,

1 % amortiaable. emJIl6D Ito8, caDleada por la de liD.

Serte E. de 25.000 pe.etal lLonunalel.__ .
I D, de 12.500. I '""- 175,00
• C. de 5.000. J, _." " " .." .
t B. de 2.500. :ti _ _.
• A. de 500.. lI! _ 171S,»

s %'amortizable, 8mJ.lóa 1100. eanJeaeL. por .. de 1920.
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mz}. término munfctpal deA~~
de .esta prooincia.s U 8A.ST AS garantl8 provisional para responder

de la proposición, entendiéndose que
si liD mismo liCitador pr~'>enta mas

. .. de una proposici('lR. cada una de éstu~ Pr"11«:1.o
COMANDANCIA.' DE. CARABINEROS tendrá su correspondiente depósito;

. .DE BUELVA \ los justificantes de encotltrarse al co- Las obras de c:oastrneclóB se eje-.
~':'robarlo""'r Real orde:t del )finis- : rriente de las contrilmcjoncs de In- I cU:;~án COO

b
adrrelitlo >'R' sUlj~cidÓD a!dPrf~

. ......~ 24 d D' d t' I d UtTd d . n lo ca ¡ ye~, ..... apro ;1 o por ea or en e ....·
terio de H~¡enda de .fecha 'd e 1- I ~ Tlal o e ~ 1_ li ICR-So ,slegud '1' .,50 'd~ l' ch~ 24 de Die- iemhre del año anterior.
ci-embre de 1930 el provecto. e COIlS-l· sos y os que eXlg_ e ea ec c. .. 1 al de los d . ülOS Po
truceión de un ~uartel."tipo económi- 12 ,d~ .octuhl'e ,de 1~3. s~bre in~)m- t e .eu ~ompren ocume •
.eu. para aJolamiento de la fUe~ de I patiblhda(~t:s.~1 el l!Clt;ld.1I1' estu~le:se I gu~~~ti1~moria.
Carabineros del puesto de Ba.rcla Re- I comprendIdo en lo que dicho Real ue-l 2.... Pla
donda. enclavado en el término mUni-¡ creto establece p~ra d:er!lostrar qUé: no 3. Pli:o:- d.e e«lndicioues. faeIIlU.. ',
C'IJa} de Ayamonte (Huelva) se con· la afectan sus d!SpOS1CJoces; decla!"3- ti' ~,. .
v~ a subasta pública para ;djtldk-;tr ción e:J !a que conste I~ .n:manera<;:io- ( v.~ Ypecol1omut::as.. el s.-do d""

. - f'd b . 'o ')' "~n_~ 'lb -n' PO" Jl)r ... resuput:li. o con e .... ..la ejecucion de las re en as. o ras por I nt!s lUl lo las q ..., .,..oC lo.. • • • d". ~- d recios'" ~a,.
contrata. c.' ¡ n~da ~gal de trahajo y horas exlraor. I me. lcwnes. c:U3u.<.... e p ~ --

El p¡¡e~() de condiciones adminis- I dmarlas los ?breros que hayan de ser ¡puesto generaL
trattV9S, Que se inserta a continuación I emp!e3dos. sIendo ~ech3zadas la." Que 1 SubaslQ JJÚ:~lica.
en unión de las económicas y raculta- , los Jornales no estco cunrormes con
ti\;,as y demás documentos relativOl5 al 1 ~o que previene el .Real ~i:c<eto-I.t"~ d.e. La ejecuC'ión dej proyecto se~'
proyectu. J)ue-~en ser ~xami~ados en 26 d~. Novl~~re de 1~¿,6, y por ul1l-.1 tani mediante suhasta pública y cou
la C:ornandanela de Huelva Sita en la JUO, SI el hCttador fut:-'ie ~atrono. de- i arr~ a lo dispueito en la Ley de Ad
Ca~etel"'<lOrliel,nürnero ~lO 'al 26. de la I bcrá justi.fiC<!I" ~!nbié.n lo prevenido I ministrnción y Contabilidad de la Ha,
)'8 citada capital. durante las hOI'8S' en el art1culo 4.>, numero, ,;;-t'gundu, 1 cienda Pühlicli de l.- de Julio de 1911.
de ofici·na. basta que ~xl-!i~ el plazo Ide.l Rt:al dlXl"e~o. de 21 de ~nero de I La :sub:;tsta !'e anu.ceiará con veinte
señalado en este anllnCIO. par-a la pre- . 1921, par:' ~I reglIDen de retIro obJ'e- I dias de alltic:ipaciáll' por :o :ne~ en
sentadón de plje~os. . I ro obhWolLOt"lo. • la GAa..-rA DE MAI)ILIi) y en el Bo'elÚ¡

:.3 suba~ta se verif:l.carn en esta ~-'! El precio máximo o tipo limite ¡rora 1Oficial de la provincia de 1iuelv~ 3',
pitar y reft"ridas ollciDas de la. Co- ~ la subasta sera el de 3O.t25.21 pese· 1 eoo el anuncio se publicará el pliego de
mandaneia a las onc~ horns ~l d~ ~7 I tas.. a que asciende el total gt:aenll del 1 copdictoDt:S y si este no fuera pos¡"
de Marzo. aplieánó05e las dlSpo."~CI.(r 11.~pNSUPueslOde CUfltr-dta.. .., ble, sr d.:signara el sitio ea que esté ¡
neS contenidas en b Ley de AdmlOls- En el caso de que do:,; o mas proposl- de manifiesto. '
tracióo y Contabilidad de la Hacien· ¡ ciones st!8D iguaJes. en el mismo aido La subasta se verificará aplicándose
ca púhlica de 1.- de Julio de 1911 1de la subasta, lOe verificará iicilacil)J! , las dL..tKJSiciones ct>ntenidas en la Ley
te. L. nlÍmero 128); los pre.ciiplos del por pujas a la llana dur-..nte el téntlino i de ConlabiUdad y i!Jnte el Sr. Coronel
}lt'~lamt"QtQ para las obr-as ,de cons- de quinc~·minu105 ent~ lossotul"es " d~ la i.-SuhinslJecdÓQ, el Teniente
trucción de cuarteles destmados a' rl~lIqueJlas. y si terminado dicho ,l)!a- Coronel primer .id~ de la (hmandacG
alojamiento y servi~lo del instituto de I zo subsistiese la igualdad, se decidirá 1cia de Carabinel'O~ d~ Huelva y otro
Carabinerus, aprob~do !Jor Real or- ~ la adjudieacióD por medio de sorteo, Jde u Ofici~l de l.. luislllK qlIe actuará
den del. ~I:nislerio ~e H~cieDda de 12 I hadéndo~ la adjudicación provisio- I de ~c:rt:'tari? zsistienuo también i!l No
nI' NovleIlIbre de 1927 «•.,\CETA 0& ~- ¡ nat alme.tor J,lOSior. 1 lano de turbo eD liaelvll" cuya subasta
b~Uj·Dürnt:ro. 32i!); .Ley de Protecclon I Las pruposicIOnes se entregaran ba~ I tenti"! Ju¡(ar en. la Ca~~.rtel de .n
a la Industria NacJoi1a~ de 1~ -de r e- jo sobre cerrado, en cuy!).. anvers~ Se I cha Collla~.da~ de ~ra:mn~rus, ca
brero de 1907 cC. 1..:- n,u~lero 27); Re- CQnslgnará: "Proposicü;n paro! optar a Irretera OCrel, R. .u:leros.,:ro al ..6. a laS
gJamento para 'su eJecucIón., aprobado! la suDasta y ejecución de las obras o~ll·e horas del dia 27 de Marzo Pro-
p.lr Real orden '!e _6 de Julio de l!U 7 , ~ra UD cU¡1rtel econóruico, para el ltuno. >. •

tL. L. numero 1013) y R~ill -decrrlo de ¡ servicio de la r.or..laadl!neia de Cerd- El bastanteo de ~. documentación
6 de. Ma~o d.e .1929 (numero 744)" y ¡ binero~ de .:sta provincia en HlU"da f "que pr~t~D l~ bcttaoo;es COJTeSw ..
dclilas dJ~pOS!CJon"'~ cu~pu:ment:Jnas I Redouda. debiendo extenC:erse eD 1'01. pondera al l\:utano que aclue en la so.- ,
vl~e::,tes, ~nt~ el seoor Cor0I!:el de: la " pel sellado de cla.-.e sexta y estar ~ 1basta. . '-
scvtirua S¡J!J.lospecclóD de Carabme- dacLado en la fOnlUl sigujen1e; Hasta las catorce horas del dfa 26. :
rus, el TenIente Corunel primeT Jefe 1 }) d ~ula anterior al señalado para la subasta" ,
d~ la Com&ndanc~a de es~a p roVi l?-C12 I sondnc~~r~~t:o dee.~~~ númer~~- podrán preser:~r~ pliegos para Optal' :
y otro Jefe u .o.ticlaJ de didl<l:s unida- '.. . . • a ella en .la.. ot:ic;mas de la ComandaD.- .
d~ que actuara cumo S~cretltriu; asl~ " enterado del p~yecto, pr-esupu~~.y I da de yrabineros de Huelv;¡ y tam-
tienilo tambiéA el ~otarl() de tnl'llQ de pIJe.sou~fó::d~~o~:: ~~ ~~~ ¡ bién durante 18 prime...", hc>ra en que
esta pl~~ de Huelva. 11 qUJen (.."Qrres- ¡;=~nexo5 econ destino a la ·rue~a t s-: haya ~n..lituido el Tribunal aute
pundera el b~taDt-:o de los docu~u~n- I de la Comandancia de <..:arabinerus, de I dJ,ChO TMbullal .de subasta.
lus ~ue se presen.:eo por los bella- 1 Hltelva, para eJ p.uesto de Barcia He- Dentro df'1 pl~~~ cer.ado_que t!Ol!-:
dures. . I dond~ en término de AyulDoote (Hud. t~ga fas .P"'p051C'lfil1 acornpa~~ el li-

Para opt?l" a ~ SUb~l~ ~drán pr-e- ! va) propieilild del E...1ado se obliga ·Cltador tOs .Ilocuroentmi <pJe JUStifiquen
~l1tarsephegos en .las un..:m~s d~ esta ¡ • reah~ dichas. obras c~n estricta su per50~lidad.roa fa eédul1l pen¡unal
cItada COlUa¡¡danCJ~ todos Jos dla5. • ." U docu t Y poder. SI p-reet.<;an:::. cuando repre:sen-
labvrabl~ desde' la.s ~ueve a ~ ca· I iatlJeel0tn~da~ue os ~meo os y ~r te a otra persona. el resguardo que
tun:e hol"'.a aJ anteJ"lur al senahuio .\' (~~ Ii e... tese acredite haber i:()n~tituido en la Caja.
pal"8 la ~buta Y lau¡'Dién dunanle la .. 11 y. rma. , .General de Depósitus, o e:i cnalquiera
pl'imera nl)J":.! en que se Wiya consti-¡ ~elva, 2"J de Feb~ero de 1931.-EJ f de sa.s Sm..-nrsale:!> ,de P'J'"ovindas, el re&-
tuido el TrU,lunal de la misma. . TenIente Coronel primer Jefe. Rafael J guardG de 1.521,39 pesetas. por lo me--

-Denuo del pl~~~ cl;!rr:.sdo que CO~ I Arolea. ¡nos, eorrespondientt:S ~l 5 por 100 d~ -
tenga la propo6JCloll cuyu fOM"ularlO tipo de suhasta. como garanlia pt'OVl-
se inserta K continuación ~ este I Pliego de condicioRe# atiministrotimn sional, Ilan¡ responder a la proposi- .
~Uluncio. deberá 8<=OnltJll.liar- el 'icita- y ecoQómica:s que ea lUIión de las f clón, Y !ri UD mis.-no licitador presen- .
dor por se~rado, los docu.me:¡tos ql!e facultativqs redactadas por los Ar- t tase mas de un.a J,,.opusición. cada una
justifiquen su penonslidad con la Loé- quitecl();J don Al/aTUSO Fungail'iiio y de éstas tendrá Sil ~pondientede-
dula persoual y poder, si prec:islJ=e, don .ltDnuel ROOelllU. y acklll«s de pósito; justificante de encontraJ"Sle al
cuando represeDte a otra persona, el de las gencermQ para la contratación , eorriente en las cootril:;uciones de :in-
resguardo que acredite haber consti· de obras públicm aprobadas por Real dustrial o utilidades,~ Jos~ 1.
tuido Q dispesición del Director Gene- (/eerelo th 13 de Jlar:o de S9H3. ha kJs que CJC.íge ef Real decreto .je 12 d!i
raJ de C'..:aNIba.eros en la Caja «ener'" de repi,. en las obrta del c/m,.iel. ti· Octub.~ de 1923, !Gme IDellli:q>atiltm.
de Depósit05 • ea cualqlÜera de sus po eeolZÓmico. qu.e luJ Be con~r&ine dades, si el licitado!" ..~
sucursales Ce Pl""inci~, el 4epoósi10 paro alajamieRto de la {ael'%fJ del .es lo Que cIidw lbDI· 4Icr-to es~
.cle UIUl eu:D4ad por Jo m.eIMC .igu&l ~ #le· &tn;:lQ.BuJonda. a anDa' ce.., ptH"Il~~Ie afeetaD_ S1lI
81 ~ pet 111 .. tipe de ..lNestll __ 12 1d'NadN!t di YiUaIIl.KAA Ulad- cHSI'ni". 1" ~ ..... W ... -.
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.. . . q. .

Medición U valoraci6n general de las I
. . o/mis y liquidación final

Recib¡'<1aspro~sionalmentelas obras
se procederá en seguida a su medi~ión
general y definitiva por el Arqmtec
to-director, con precisa asistencia del
contratist.a o.de un representante suyo;
efectuándose aquélla en la for~a pre
vista en el articulo 60 del plIego de
-condiciones generales de la contrata-
ción de obras públicas .

La valoración de lo eje~utado se ha
rá también por el Arquitect()-ldir~c.tor

aplicando al resultado de la mediCIón
general los precios señalados para ca
da unidad de obra en el pres.upuest~

o en las modificaciones del mIsmo. SI
las hubiere.

El contratista tend¡-á un plazo de
treinta días para examinar y ~e"olver
los .datos de la liquidación. con su con
formidad o con las observaciones que
estime convenientes a ·su dere~h~. Y.
si expirado dicho plazo no hubIese
expuesto el contratista ninguna obser
vacióñ. se le. tendrá por confonne con
la liquidación final. la cual se elevará
en ·todo caso a la Dirección General de
Carabineros con el informe del ~r
quitecto-director para la reSClluClOn
queprooeda. .

Núm. 59

Conservación de las obras du.rante el
plazo. de garantía

Durante el plazo,d-e garantía cuidará
el contratista de la conservación. de
las obras. y si las déS-cuidara o die.se
lugar ·a que pe1igras~ ~l·~c;o~·se eJe
(:utarán por la AdmInlS~ClOn y a s~

costa los trabajos necesarIOS para eVI
tar el daño hasta el momento de hacer
entrega de las obras. que estará obli
gado el contratista a tener en éstas
para su custodia. a un guard&. cuyos
jornales serán de su cnenta.

Recepción definitiva de las obras

El plazo .de garanti~ será de un ~ño.

y transcurrido este tiempo se h~ra la
recepción definitiva por las nusmas
personas que la ·provisional, y hallán
dose las obras conservadas y en pero
fecto estado. no s610 las generales, sino
también las instalaciones parciales. el
·contratista har-d entrega definitiva de
todas ellas. quedando relevado de res
ponsabil~dad e~ l~ que se refiere a !a
devolucion o pel'ldIda de la fianza. SIn
perjuicio de la más estrecha responsa
bilidad consignada en el articulo ~.591
del Código civil. En caso contrarIO se
retrasará la recepción definitiva· hasta
que a juicio de la Dirección General
de Carabineros, oídos el Jefe de la Ca
manuancia-I'o:terventor y Arquitecto
direetor. y dentro ,del plazo que aqué<
llas marquen al contratista. quedeD las
obras en el modo y forma que deter.
mina el presente pliego y el de la.s
cODdiciones facultativas.

Si del nuevo reconocimiento resul
tase que el con·tratista no .hnbiese cum
plido se declarará rescindi·da la con
trata, con pérdida de la fianza. a no
ser que la Dirección General od-e Ca
rabineros crea conveniente conceder
le un nuevo plazo. que será improrro
gable.

Devolución de la fianza al contratista.
Aprobadas la recepción y liquida

ción definitivas. se devolverá la fian
za al contratista. ¡¡i DO se ha formw...-

Gaceta de Madrid.

fonnld.d. l!IJ su caso. del contratista.
d) Relación valorada que se for

tnari .por .~! procedimiel}to que pre
viene ·el articulo antenor. la cual
también deberá· estar firmada por ~l
:Arquitecto-Direetor. ~con la co~forml
dad. $ila hubiese. ·del .contratlsta; y

e) c't1entade -la contrata con el
visto buenu del Jefe de la Comandan
cia de r....rabineros-Interventor. en que
.también a b ejecución mater~al de las
obrás obtenidas en las relaCIOnes va
lorada~~ habrá de aumentarse el 15 por
100 del presnpuesto de contrata y
descontar de la suma que se obtenga,
la canlidl'd que represente el tanto
por ciente de baja por mejora de su
hasta.

TramiHu:i6nde lc-.2 cuentas liquidacio
nes de la contrata. .

El Arquitecto-Director entregará al
Jefe de la Comandancia-Int~rventor.
las cuenlas liquidaciones de la con
trata cOn ·las reclamaciones que hu
biere hecho el contratista. si. las hu
hiere a(:ompañan-do.so infonue acer
ca d~ ella eri cuyo ca...~ el citado Je
fe cursari todo a la Dirección General
de Carabineros la cual resolverá 10
que proceda. si el contratista no e.s
tuviese conronne con las resoluciones
dadas por dicha Dirección General a
sus reclamaciones sobre la3 cuentas.
podrá alzarse· ante la Superioridad.

PCIfIO de las obras.
.El pSI\). de las obras eft:ctnadas, se

. nevará a cabo. por el OfiCIal pagador
de las mismas cna vez estampado en
las cri:ent3s de la· contrata el recibi y
confonne. por el contratista. el cual
queda obligado al pago de los im~ues
los establécidos para los contratistas
de obras plibliC2s.

El pago de liquidaciones derivadas
de mediciones parciales tendrá el ca
rácter provisional y a buena cuenta.
quedando sujeto a las rectificaci?n~
iy variaciones que produzc..n la lIqm
elación ., Nnsiguient.e euenta fina!.

'R~cePt¿i~R' provisional de las obras.

Treinta dlas antes de terminarse las
obras o parte de ellas. en ~o de
recepciones parciales. se aVIsará al
Arquitecto-Director por el contratista,
para proceder a la r~epción .provi
sional una vez que aquéllas están ter
minadas.

A dicha recepción asistidi el Jefe
de la ComandaDda~Interventor.el ofi·
cial pagador. el Arquitecto director.
el 'ilesignado por la contrata, el con
tratista o persona en quien delegue y
el representante del Tribunal. Supremo
de la Hacienda Pública. si fuese nom
brado COD arreglo a lo prevenido en
el artículo 23 del Reglamento orgánico
por que se rige dicho Tribu?;aL

Del result:.do de la recepclan se ex
tenderi.· acta por triplicado que firma
rán todos .105 asistentes. una para el
contratis~otra para el Arquitecto di
rector de la obra. y otra para la Di·
recicón general .de Carabineros.

Si las obras estuviesen en buen ~
tado y realiz.adas con arreglo a las COD
diciones eStipuladas. se darán por re
cibilllas pl'Ooyisionalmente. comenzando
el plazo de pra.atfa al final del cual
se 11.... le, l"eCepcióD. lie.1initi'Ya.
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do contra él ninguna reclamación ~
deuda de jornales o materiales o in
d~nización de accidelíles del traba
jo, seguro del retiro obrero o cual
quier otro concepto y siempre que DO
ex.ista retención judiciaL

Responderá la ftanzade cualquier
saldo que en la liquidación pudiera
resultar a favor de la Administra
ción. y, en el caso de que. dicha fian
za bastase a cubrir el déficit. se pr~

cederá al reintegro de la diferencia
·con arreglo a las disposiciones vigen
tes contra los deud()res de la Hacien-
da pública. .

Para la devolución de la fianza se
rá requisito necesario la certificacióa
de .solvente que acredite que el co~

tratista ha cumplido todas las obli
gaciones dimanadas del contrato•. ~
que no tiene contraida responsabili
dad alguna para con la Hacienda.
Obras que se abonarán al contratista.

Se abonarán al contratista las obras
que realmente ejecute con sU'jeción. a
los documentos del proyecto que SIr
vió de base a la subasta o las modifi
caciones acordadas posteriormente
por la Administración. siempre que
dichas obras se hallen ajustadas a los
preceptos de las condiciones ecooó
micas y administrati....as del contrato,
con arreglo a las cuales se hará la
medición y valoración de las diVer
sas unidades.

Por consiguiente. el número de las
unidades de cada clase de trabajo que

. se consigne en el proyecto. no po
drá servir de fundamento al contra
tista para entablar ninguna reclama
eión. quedando establecido que los
precios que se apliquen a la valora
ción de aquéllas tendrán· que ser pre
cisamente los que flgurenen el presu
puesto, y que en modo alguno podrán
realizarse más unidades de ob-ra que
cada clase de trabajo que las autori
zad~.s por el :nismo presupuesto.
Obras calculadas por partida alzada.

Las partidas alzadas consignadas en
el presupuesto se abonarán al contra~
lista cuando se encuentre cada una
de ellas totalmente terminadas. y sólo
las que figuren en el presupuesto. no
pudiendo reclama,r otras que hs allí
establecidas previamente.

Si las partidas alzadas tuviesen des
arrollados sus correspondientes pro
yectos parciales antes de suhastarse
las obras. se abonarán al contratista
sin deducción alguna por la cantidad
que. al efecto figure en el presupuesto
de la obra. En caso contrario. Se efec-

. tuara la medición o determinación
nnitaria de los elementos que las in~

I tegren, aplicándose los prcl::ios del
euadro correspondiente.

.Modificación del proyecto.

Si antes de principia.--se las obras
o durante su realización. la Adminis
tración resolviese ejecuta!" por sí par
te de las que comprende .I:s eontrata
o a-cordase introducir en el proyecto
modifica-ciones con awnento o reduc
ción y aun snp.resión de la.s cantida
des de obras marcadas en el presu
puesto o sustitución de una clase de
tabricapor otra. siempre que ~ta sea
-de las comprendidas en la contrata.
serán obligatorias para el eontraHs
ta dichas disposiciones. sin que teD.
ea derecho, ea caso de supresiÓll a
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Tam!Jiéil está obligudo el cmttratis
toa a satisf~r ha....t.a la rece¡)clón pro
vi¡;ional . de la obra el sueldo de un
erdenatl%a a!. servi-cio e~cJt"tSivo del
Arquitee1:~Dit"ectffl". y designado por
éste•. debiendo &q\:él construir uoa ca
seta adecaada y derorosa en la obra.
que con:enga IIlJ estu"lio pan el Ar- ¡

quitect~Direct(}t" y s05tener todo el
materIal de oflcin:e-s necesario- para Jos
trabajos del ArquHecto, relacienados
con fa obra.

enesUones que puedan surgir con la
A<imlnistrnción co-."l. motivo del con·
trato. a 1,;1. jurisdiCción. Ol4!millistr;¡tjva
y ,·onteI1("ill~()-administrativa. ¡"em.m·
eiando e'xpresamente aldereeho co
mún y acnaotos. fueros puedan c~ I
rresponderle incluso al fuero M ~~ I
micHin. . I
Accesos fáciles i:t todrN las partes di!. !

. ~ obr~ 1
Se facilitará porcl contratista 105 1

:lle(~s a tooos los puntos de la obra 1
por nre-di" de chaper~s,. andamiajes ¡
con tabJoR~. pa~~n.os y demá~ ac- 1
ce-sorios para que eom:Niamente se I
pueda eircubr flOr la construcción.

, Ar(Juit~d() del Crffltrat~tCl y Apare-.Ía-
. jcdOl' alicial.

El 'contrntista está obJj~do a tcner
al frente de los tra-b:tjos a: nD Ar
quitecto. ClIYOS honorarios satisrará
por 'su cnmta.

.19ualmentl1' el c-ontratista que.da
oMl~ado .a satisfacer los bonornnos 1
.' un .\Darei~or dI? o~, auxiliar dE'1 ;
Arquitecto de 13 !'..dministración que ;
desip;nar.'í la Direct:'lón de ('"..ambine- 1
J"os. . 1

El Ar~jtecto de fa contrata ~ el't-
tenderá ~:Hl"e("tamente oon e! Arqui.tec
to Oire('t~r en.1a :n31.'cha df' lai:; t.t:'a- I
bajos en la mei!telOn y va).o,.,lcl-OO
de ta's obras.prnehas y condiciones ¡
de los mnterialr:-s y en to-das las cues- I

tiones facuJ!.ath·ss y económicas rt'la- 1
eion:,idas con la ("onstrucción. ¡

El I\rquftecto r"e:11izari sos tra/wlos ¡
de gabinete en las mismns ofi.t"in}ls 1
d... la obnt. con .objeto de que ..mt"da I
J"t'"cibil' <:~}Qstantemente instrucciones f
deJ Arquiteeto-Dj'ec1or.

Pel':lGnal caxiUo.r.

lista a obtener las copias que. la Ad-I COMANDANCIA DE CARABINEROS
minilttración estizr¡e· n~esarlas del - DE BUELVA
proyel"to de la constrccción y de la !
escritura del contrato y al pa1;o d~ 1 Aprobado por ~l oreen 'cid ~
lns im¡lUe¡;tos dt: Der'l"Chos Reales y i nisterio de Hacienda de fecha 24 de
Tim bN'$, así como al de todos los 1 Diciembre de 1930.eJ proyecto de
impue,,1:os que por el contrato pro-- construcción de un cuarteL tipo eco--

d nómico. para aloiamiento de la mena
00 an.. ~Ide f"..arabineros del puesto de JarriHo..

Im¡mt!f;IO~ de pa.qf)S al Estado. en-clavado en- el ti:-rmino mun.icipal de
Todc-s los pagos que haga la Admi- Paymogo (Huelv.al. Sto convoca a Sil

nistración al c(}ntratista se sujetaráD basta pública para adjudicar la ejecll-
¡ ción de las referidas ObnloS por COftal descuento del 1.30 por 100 del im-

puesto de pagos ::d Estado y a los de.. I trata.
más impuestos establecidos o que se El pliego d~ condiciones adminis-
estahlezcan por- las leyes y di"Sposi- 1 tratiV3S que se mseria s c~nftnu~iónt.
ciones ".i~entes en 13 época de ~cer- I en unión de las económicas y faatlt,a
se aquéllos efeetivQS. IUvas y demás documentos relativos

al proyecto. pueden ser examinados.
Protección a la Indllstria Nacional. eH la Comand2ncia de Huelv,a:, si~ ea

FJ contrathrta d<-!Jeri cum~lir en la la Carreterlol Odiel. número 20 al 26,.
realiz.'l.ción del contrato los p:-eceptos I de la yu citarla cs¡JHal. durante la&
de fa l.ey dt> Prot~cejóD a la Indus- : ho.as de oficina. ~ta que e1!'H!'e el
tria Naciorralde 14 de Fehrero de i plaZo) señalado t::n este anuncio ~ra
1907. los lk Regl:tmento para su eje- I la prese.:t:;¡ción de pHegos.
cución dI" 26 de Julio de HH7 y cuan- I La subast3 se verlfic-ar"á e!l esta ca
tas otrns dlslJoskil)oes se hayan dic- : pit,al Y referidas oficinas de la Ca
lado posteriormente y se dicten en lo 1 rnal1daIlCiaa las once horas deldia 27
suC"'..sivo re1.:Jciónadas con ls Ellateria.¡ de Mano. aplicándose }as di:sposicío-

. t nes cm1Íenictas en la Ley de- Adrninis-
Aceid~nles del tralxJjo y otras enes- .1 tr.ación y ContabHid'3d de la Hacteoda

lianes de carácter sackd.. púbJica de 1.- de Julio d~ 19Ji fe. Lo
número 128); los preee...tDs del Regla-

El contratista queda ob!~ado al ~ mento para l;JS obr::ts de con5.t~ión
cumplimiento de Io..i preceptos sobre I de cuart~lcs destIil~S a altt;3Ruc:nto
accidentes del trauaio contenidos en "y s-e,.qCII) del In~"titu:o de ("..ar¡sb~n,:
el Hbro tercera del Código de Traba- I "?s, aprob-ado po.r Real orden del "!t
jo aprobado por Re:11 d:ecreto-ley de n.:-!>terlo de H~¡enda de 12 de No
23 de Mosto de 1926. 1 vl.elnbi"e'. de lv_7 (GACETA DE. ~lADRID

También se sujetará el contr-atista a 1 num<:ro. 320);.Ley d-e Protección a la
la ley del Des('ans-o Dominic.al de g I lndu.<;trI3 N~cJonal: de H de Febr:;:-o
de Junio de 1925, y ~ su Regla 'TI-ento I -de t907 (e. L. D~uner~. 27); Regla
de li de tiiciembre de 1926. y ~más ¡ mento I_a..-a Sil ejecucmn,. aprobado
dispos¡cioites complementarias que ·1' por Real. ol"den ~e 26 tll!' J~ho de 1911
existen .elaeionadas con. el trabaj(a o te. L. numero 1;)3} y R~ d~ de_
puedan d¡<'1:'Ir~ referentes a este par- 6 de Ma~o ~e .19'29 (numero 44)~ y
ticular quedando por último oblirta- I d~rnás dlSPOSICllJ!1~ complementarlas-

" .'f I vIgentes. ante el seno!' -COronel de I,a
do :.l esbblecer el ~tr~lo entre e~ y ! séptima Subinspección de CS'f'abine-
~ flbrero$ en ln~ terrnmos 9l!~ p~ 1 ros. el Teniente Coronel pdmeT Jefe
v¡e¡¡e el. Real D~~reto del Ml1l.1stcr~ i de la Comand:mcia. de esta provincia
de la linh('r~lcn de 20 de Jumo . v otro Jefe tl Oftcial de dichas müd,a
d.e19U~ moddll"ad,: por el.d~ la Pre-l des que actual"á como S~retarie: asis-
~ld-3ncla del C..otLSl!!O de.)MmlSt.:0 ¡; de tiendo también el Notario de- tunlo de
1) de :'iarzo ~l a':lD, 19_9, aphcando esta plaza de ftm:ln•. a quren -corres
ademas las dlSp<lSlCI(}i)eS ("Ol'icc>rd~n- . pondero el ~<rtanteo de ¡os rlocu
tes con ~Ie~ Reales De.:retQs anter:o- ~ mentos que se presenten por los lici
res y po..~er-~ esJ)f"clalrile-n1e el de I tadores
3 de ~il. de ~919 que regu~ la ior- ¡ P:ara 'oPbr" a la Sllb,asta podrán p.e
nada. R1axl~~tt'pl en toda. c!ase de I ~rlt:!rs~ pliegos en krS ofirir-as de esta
try¡bajo. ~)mlsmo e. contratista d~b~ citada Comand;ar.cia. todos 1&5 días
ni cwnph~ntar en cwmt.."l al reg:- I laborahJE!5 desde- las nueve a 1ss ea-

Son de cuenta deJ contratista los 1 meo de retlro obrero 1? .pre.ccpluado 1 torr.e horas !l'.t anterior .al ·Rñalado
p.".-tos que se ocasionen con motivo en -el Real decreto de 2J de Eneco del para la suh~t:a y también dur.mte la
de mediciones y pe-so de los materia- 1921. . I primeITI hor:a en que ¡;e h;Jya amsti-
les. su ensayo y r.ei~onocimiento y to- ;:;e eDtleRde t0.rm.2ndo parte de ~.te 1 tuido el Tribunal de la. misma.
dos los arbitrios o cualquier otra eX<:lC- pliego ~ grn.~ para la contra~C10g Dentro del pliego ccrrado Qt!l!Ie con
ción que imponga d Ayuntamiento de de Oh.as PLlbhcas de 1}} de Man:o I teIlf;a la propo.sic;Ól"..,. cuy-o t~J-.luhi:rffi
la 16Calidad en que -se reaIiee la obra, de 1~1~. Lo~ preeepros Q~.la Ley de I se inserta a contitnl.3ción de este anuo- '
pago de .guard~ conti-ibuei&Des y Ad~m%strae~D. y Co¡;¡~JliW1d ~e la . do, deberá .aco:t\pañar el HcHador
d.einás impuestos. I Haclenda Pubhca de 1. d~ Juho de I por separado f.a:s doI.~maen:cs que jus-

Deberá proporcionar también todo 1911_ 4!'~ b parte referente a conti"atos ; tifiquen su personalidad CQII la cédula
el agua .necesaI"i.3 para la ejecución 1 a<1mUllstrattVO$. d Real decreto-ley 1 perso-nal y poder.. si p...ed~ C'u~ndo
-ik ~üs trah-.djo.;. abonando los g-..lstos 1 de S de, rn.:¡rzo de 19'.l9. e:l ~n- I re;H"!::Só:'ure a otnpei"llOlJIIl; d resguar
de adquisición y trans¡){}rte de ma· to de ODr~ del f".uerpo ce Carabt ne-- do que aCT~:te haber cOll.stituído a

_lei"iales. permisos u otros que tenga 1 ros aprchaoo por Real orden de 12 de di.sposi~ión ñel Dir'eeie!' ~l de
~cesidad de hacer con este objd-o. t Novi~mb!o de 1927. y ademas cuan- f'..al"ll.biTleros en !a Caja General de De
Gastos de. .saba~a. es'!r!lorio g otros.. I ta~ di~sJcioJle-s C9J1.COr(~tes se ha- pósitos o en c:oaJqWei'll de sus ~eur-

Los gastos que ongzne el otorga- . yan d~do o puedan dictarse sobre ~Jes de pro v i n e i a el depósito de
gamiento de la e3critunl de contrata! I la m.ateri41 siempre que no estén ea una cantidad PQ.I" io lDeDCS igual al
serán de e:aenta de.> con~tisla, as1 1 P!1~~ con el presente pliego de con- 5 por 100 del tipo de~ e80"""OO
como también l~ que.•motive la SU-¡ dle.tones. ~3r:.'ll1t¡. proYisional, para .ra;pcnsd.er
!tasta y los lie. Inser'Clon en los pe- HOO¡Wl. 23 de Febn.I'O d«: 1931.- .de la prop\},skión entendién-dose €(\le
ri6dieos oficiales de los ammcios eo- El Te!!lenk C4roItel primer Jefe. Ha- si u••i&ma liCÚltdor prex.ta máso
lTeSpOD~:eates.. . fael AN~ t de u.tI Jlftlfie=icióa., cada mm de és~
T~l'- está C)J.i8:da .el ...... S--15e- ..... SIl _ .....Go1Mi.:e.te "'&ISIl!G.
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lós iustillcan!es'dc"en~on'trars'e al co-' c"ha24 de DiciembrcdeIl'Iño .anterior,; la. que conste las:remuner.;tcioncs' mi
II"riented~ las contribuciones de, 1n-1 e~ ~,'Utll c9mp,~end,e 'Josdocumcr:tos si-l¡ 'nims$'que percibirán por 'jornada le_o

"~ dustrial 0, d.e Utilklndes, s~Jun 10s, ca- gUHm.les: . " , gil' ele trabajo y por horas' extraor-
, , l' 'qu exige el Epal decreto 1 ~ ~lemoria'" 1 cUnarb.s que se utilicen dentro de '105
SOS. Y oS'O' eh d' 192;,' "1_ • "2'0' p~la " ' limites le~ales" los obrero,s que hayande 12 de .ctu re' e. ..., so~re In- I ... no;.,. -
compatibilidades. si el licitador estu- 3.~ PHeg? ~c condicion?s fucuHati- ¡ de' ser emI)lc3!,50sC'n las obra..,;, siendo
viese cmnpendido en 'lo qt:e dicho 1 vas :r economiC~:;. I rechazadas' lus que los jornales no es
Real decreto est~blece para den~ostrar 4.° Prcsupuc:,;to con el estado de ' tén' conformes con lo que previene el
que no le afeclnn sus dispo~ic¡cn.:ls; I mediciones, cUatjro de precios "!J" pre- Heal decreto-ley de -26 de Noviembre
declaración en la que conste las re- 1 supuesto senel"~I.. 1\ de 1926.
muneraciones mínimas que percibi-l En el caso de que dos o más propo-

,cin por jornada legal de trab~jo y Silbasta pública. I slciones sean iguales, en el mismo ac-
bor¡as extraordinarias los OD!'eros que! La ejecución del proyecto Se con- 1 to se verificará licitación por pujas
hayan de ser empleados, si;;ndo recha- .tratará mediante subasta públic3 y' a la. llana, durant$ el término de quin
zadas, laS que los jornales no estén con arreglo a lo dispu(;sto en la LC'y ! ce minutos entre los autores. de aqué
conforines con lo que p¡"c·.;ienc el de Adnlinislradón y Contabl1idad dc ! lbs, y si terminado dicho plazo sub
Real decreto-ley de 2G dc N'.>viembrc la Hacienda publica' de 1"~ de. Jallo slstiese la' igualdaq, se ,decidirá la ad-
de 1926. y por último. si c1 ¡Icitauor d,. 1911. judicación por sorteo.
fu'esa pa<Ll'ono d"~"'''''l'a" l"ustillc:lJ"' taln_- - .....1 Je" d 1 ... Com"nclanCl's de Cara... , ,~"'" Ln subast3 Se anuncIam con ycintc e. Le, e ", <. -
bién 10 pre'~enido en el articulo 43. ... brnero;> de Huelva, certificara las pro-
número 2.~, del Real tlcC'i"et.i de 21 de .días de anticipación, por 10 menos, cn I posiciones presentadas relacionándo
Enero de 1921 ptH,a el régim::m de re- laGAch"TA DE l'I!ADiUD y en el BoleUn I lss por el orden de presentación.
tiro obrero j)bligatol'io., , , Oficial de lapró--nncia ,de Hueh-a, Jo' I Las proposiciones se entregarán bajo

El pr"""'io máximo o tipo limitc pa~ con el anuncio se publicará el pliego!, d...... de condiciones, ~, si fste ,no fuera po- I So,)re cerl-r, o en cuyo anverso se
la subasta será el de 33.070,ü6 pesetas, .J' consl§cará: "Proposición para optar a
a qua asciende el ,total g~ncral del si.ble, se designará el s.itio en qUl~ ~-¡" la subasta y ejecución de las obras de

sup to d'" contrata. de munifrcsto. -. . . . 1 e rt' d J ill"pre ues. .. • La subasta se verificará aplíc5.ndo- coaS'LrllCClOn >(le ua el e arr e 7

En el casj) de que ti,eso l11~S PIVP
tD- se la." d~snosic¡ones contenidas en la ! debiendo extenderse en papel- sellado

siciones sean h:mules, en el r,W;I)lO ac o "r' de la clase 6." ,y, estar redactado con
de la subastp, ~se verificará lici~ció!1 Ley de Contshilidad 'Jl ante el señor I arreglo al modf'lo de proposición pu.
por' puj:::lS a la llama dur-.a.nle el ternu- -Coronel de la 7.- Subinspección, el I Micado con el anuncio de subasta.
no de quillce minutos entr~ los auto- Teniente Coronel primer Jefe de lct' I
res de aquéilas. y si t{:rmin:lJ.o dich.o Comand.mc1a ,de Carabineros de Hucl- : Precio máximo de subasta,
Pipzo subsb,''liese la igual-dad, se de- va'Y otro Jefe u Olidal de la misro;] I El . á"' d b t 1

d" -, d" d qu'c' 'actuara' d:-- Secreta-rl-o, ,a~l-rtien·lo preCIO ro X.lWO ' e su as a es ecidirá la adju -Icacu.JU por me 10 e - "" .. u d 33 O-O 66 t " d el, 1 -" d 'la' d" d- '" tamb¡-c;n el N'(Itarl"O de- turno, "'n uJ.uel- . e . 1, pese as, a que asClen esorteo., laclen PS:e, '",a JU ¡CaelOn pro- - .... Le • de t ta
visional al mejor::postor~ , Iva. euya sub8.sta tendrá lug~\r en la prcsupues.o eon. ro. .

Las proposiciones se entregarán ha- j Casa-eua~tel de dicha Comandancip. de I Fian:.a provisiQnal.
jo sobre cerrado. en cuyo anverso se Camb¡nc-;-os, Carretera Odiel, nume- '
consi.g:naní.: "Proposición pa.u optar a ros 20 al 26, a las once horas del dia Para po.d~ toma!"~ 'en la ~-
la subast,a y ejecución de las obras 1 27 ele Marzo próximo. b?-sta, d-epoSJ.tará,n. preVIamente los '!-
para. ~Hl cuartel cC0!l.?mi~o. ara el El 'hastanteo ode la documentación 1 c~tadorcs en la C~3a General de D2Po
servIcIo de la CoruanuunCla Je Cara- que pr~seilten los licitadores corres- 1 sito o en ~ua!quIcra de sus Suc~rs~
'bineros de esta provincia en JarriUo", ponderá sI Notario que actúe en 1::1. 1 les de prOVInCIa, uml fianza de 1.6;)~,55
debiendo extenderse en papel 5e11m!0 l' subasta. pe~tas, por lo menos, representatIvas
de clase' sexta. y estpr redactado en Hasta las catorce horas del día 26 del ~ por 100 del importe del presu-
la·, forIUiJ, si@.iente: Ianterior al señalado para la subasta, puesto de, contrata.

DOrl.•., veCino de... con cédula per- podrán presentarse. pEegos para optar Fianzadefiniliva y escritura pública.
sonal cot'Tiente, de clase.•. número.. ", a ella, en las oficmas de la Co::nan- ,
entcr.ado 'del proyecto" presupuesto 1; dancia. de Ca:rabineros de Huelva. y Una vez recaMa la adjudicaeión y
y, pliego de condIciones. para la su- también dmante la primera hora en aprobada ésta por la Superioridad. se
basta y' 'ejecución dc las obras ·de un Ique se haya constitúidoel Tribunal~ rá comunicada oficialmente al cOillra
cuartel y sus anexos con ilesiino a la ante didlO Tribunal de subasta. lista. quien en el plazo de" un mes,
fUerz2 de la Comand,ancia de Carahi- Dentro del pliego cerra:do que con- deberá constituir el depósito de la
neros de Huelva, para cl pnesto de I tenga. la proposición, acompañará el t fianza definitiva del contrato, cuyo im
Jarrillo, en término de Paymcgo licitador los documentos que justill.- I porte ha de' ser por lo menos ellO
(Hueh-a). propiedad del :E s ta d 0, se quen su personalidad, con la cédula I por 100 en metálico o en valores del
(Ibliga a reaiizar dichas ohras con es- ¡ personal, y poder si precisare CU::J.D- I Estado admisibles para esteobjet~.COIl
tricta sujeción a aquellos documentos, do represente ,3 otra persona; el res- !arreglo a las disposicio<ues vigentes ·de
y poi.' la cantidad de... p;;set.as. 1 guardo que acredite haber constituido la cantidad por que ha sido adjudicado

(Fecha y 1l1'ma) I en la Caja General de Depósitos, o en Iel servicio, ,
Huch"a. 23 de Febrero de 1931. - I cualquier3. de sus Sucursales de pro- Dentro del mismo plazo se proce.-

El teniente Coronel primer Jefe, (He- ! vincias. el depósito td-e'1.653,55 pese- I derá a otorgar la escritura pública de
gible). 1 tas, por lo m~nQS, ~()rresp(mdjente el 1 obligación en la inteligencia de que.

5 por 100 del tipo de sUbasta como ga· si ésta: no se otorgase en el-plazo se.
Pliego de condiciones' administrativas rantia provisional pura responder a la ñafudo, incurrirá el remataIite en las

y eC()Jlómicas ljUeell unión de las 1propo.sidón, y s: un mismo licitndor responsabilidades' exigidas por el ar-
, faeultaliuas redactadas p(Jr los Ar~ prcsent:J.se mús de una 'proposición. ticulo 51 ·de la vigente Ley de Conta

quileclosD. Alfonso FUll[fairifio y c2!.ia una de' éstas tendrá su corres- 1 bilidad, anulándose, por consiguiente,
D. Mcm.v.el RódeiZas, y además de las 1 ~;¡Ii%:::;~e depósito; justificante de en- I el remate a, costa de aquél con, la pér
generales pura la c(mlrutación de contrarse al corriente en las contr'í- I dida total del depósito provisional que
obras públicas. aprobados por Real l' bueiones ,de industrial o utmdadcs, l' pasara al.'R'Itado como indemnización
deueto·' de 13 ,de Mar:;o de 1903. ha según los casos y los que exige el Real del perjuicio ocasionado.

,de regir en 'las obras del Cuartel,l decreto-de 1~ de Octubre de 1!J23, so- I En la escritura se insertará la carta
tip& eco-nómico. que ha de COllS· • bre incompatibilidades, si cllicitador I de pago acreditativa de haber consti·
truirse para alojamient.o de la fuer. se comprendiera en loa¡ue dicho Real tuiodo la fianza definitiva, yen sus es
%a del puesto de Jarrillo, a 5' kil6· decreto establece. para demostrar no tipu1aciones deberá haeerse constar tt
metros' próximamente de Pa.ymogo le'afectan sus disposiciones, y si el presamente. que tanto el presupuesto de
tJ:1ilelva). término municipal 'del licitadOr fuese patrono, ·deberá justi- la obra como los pliego.$ d~ condiciones
mi8m.~ " . ftcar también lo prevenido en el ar- facultativas y económicas.y demás de.-

Proyecto. ~ ticulo 43. número 2,~ del Real decre- cumentos del proyecto y disposicio
to de 21 de En.ex:o de 1921, para el, nes legales qlJ.e rijan en la materÍa.

•Las.1tt'ti -de <:onstrubción seeie-, régimen de retiro': obrero.' , se' entenderá formando parte del eo--
, entar:lft, con ~rreglo y scjeción ·al pro- Acompañarán también a la proposi- rrespondient, CÓntrato.
¡ ,oot. ...r.ido 'pe!:' Real ord.eil. de' te- 1ción o proDosiciones. declaración en ' El contratista antes de -firmar la es--....
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_ Desarrollo de los trabajos
?l contratista. dcsarl"ollará los tra.~

IHIJOS 1.0 suficiente para su marcha nor
~al", s~empr~ en armonía eoo el cré
d.ll0.. disponible en ca.d:;¡ año pnra el
pago de :nquél~os~ quedando perfecta
mente cs!ableCldo que las liquidacio
nes pan:laJes no podrán comprender
más cantidad de obra que la que pueda
abonarse con el crédito disponible pa
n ~ada anualidad en que dichas tiqui
.;Iacl(:~.nes parciales se verifiquen sus
lMDdiéDdo5e la medicióD. de las ~"'.ti om-a ,para c.r- jl3§O no ..-ue
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e) Est3ilo de mediciones firmado
pOto el Arquitecto-Directo!", con la con
formid3d. en su caso, del contratista.

d} Rd:¡ci6n valorada que se forma
rá por el procedimiénto que previene
el articulo 3nterior. la cual también de
b~rá estar finnada pOI' el Arquifecto
Director, con la conformidad, si la bu
bi-cs~ del éontratistn; y

e) Cuenta de la contrata con el vis
to bueno del Jefe de la Comandancia
de Cambi..l1-eros-Interventor, en qu-e tam
bién a la ej..'Cución· material de las
obras obtenidas en las relaciones va10
radas habrá de aurncntarseoel 15 por
100. del presupuesto de contrata y .les
cont~r de la suma que se ob!eng... la
eanlldad que repi"csenle el tanto por
ciento de baja· por.mejora de subasta.

Tramitación de las cuef/fas liqu¡dacio~
nes de la cOnlrata..

El Arquitecto-Director. entregará al
Jefe de la Comandanda-Tntl:!rventor-,
las cuentas Iiquídnciones dc· la ennlra
ta con las reclamaciones ·que hubiese
hecho el contratista. si bs hubiere,
acompañan(:o su üifol"'IIJe aceren de eHa
en cuyo ciso. el eHado Jefe cUl'sará to~
do a la Dirección General de C:lrahine
r?s, la cual~esolverá lo que prcc<'da.
SI el contratIsta no estuviese confor.
meco!? ]as. resoluciones darlas· por di·
c.!Ia Du'CeCIÚ!l. General a sus reclama
CIones sobre las cnentas, podrú alz.,rse
ante la Superioridad.



----_.-"--- , .

I;'o~ción de lG& ofJra:s. durante el
. pl(Jzo de uarulltict

Durante el p.lazl) de g:1nt.ntia.l..ouida
ri el ccmtrati5ta~-,:de"la cunservación
de las obras, y si las descuidal"a o die·
se lu~. a '-loe peligrase el trimsHo.
se ej~cutarál) por la Administracióo_
y a su CQsl.lI los tr-dhajo-s nec0:5u.rios
para evitar- el daño hasta el momento
de hacer entr-ega de las ohnls, que
estará obli~dó el ccintratist2 a tener
en éstas P~u'''dsn cllsrodi-a á un guar-da
cuyos jornales seran de Sl:l cuenta.

.'
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.1fedk:iÓ. "11 valo~ó" gcJUNlI .·d~ Ülsj cootr~él.ninguna reclamación' poI" d.en-- l. ob~s. 8 reclamar ningoDa _m~iza-:
'·._rus ti tiquidacWa..fl,-nQ1 ..~ d~ )ornales, ,o ~atl;rih1es o, ind~- " ',c!ón 21 Pl"eté~to, depryrt:endidos' benefi..
.' . .' _ . ' ntzaCiOn' de, aCCidentes deltrabaio. 'CIO_...qtJt< hubiere podIdO obteJler en ..

Recibi dasproYisionalmente ,las 'seguro del -I"eth'o obrero o Ctlalquier' parte reducida o sup,rimid;:¡.
obi"~_~ prucederá en ~,!U1da a su J. otro con,?:pt~ y. s.iempre qce no exis-Si ~as refo1"mas hi.ci.esen variar l~
me<!JC1OQ general y d-e.ftnltiv,apor el t la' retenclOD JudICIal. " trabaJOS y se le panlCtpase por esCTI
ArQoiteeto-Di.eclor, cun :l.Jr~ds.a· ,asis:" l' 'Responderá la' fianza de cualquier t to alco-ntratiSla con UD mes de anlici
tenciade:l contr'dlista o de UD repr~ ,saldo que e.u La liqUid,acióD pudiera re- r ,paCióD al' comienzo de la clase de obra
sentaate suyo; . efectuándose aquella sulta...a favor de la' Administración. y ¡ objeto de la modiaca.ci~·BO podrá
en !a iorm,¡oprevi:ota en el a;rliculo 60 en eleasode qlle dicha Ii~nza no~ 1 exigir indemnización ninguua bajo nin
delp1iego de condi~iond generales r tase a cubrir el déficit. se procederá al gún concepto.
de, la cuotrd~~¡Ón,de obr,:ds. públicas. l' rein,te~:o d"e_ r~ dífe1"~ncia con arreglo ~ Sólo en e~ cas~,de 9Ue se I~ part~~i-

L;l va.1oraCH)D .de lo ejecutado. se' a ias dISposICIones vigentes contra los pa...~ la rnodtfieaCI(}n Sin la anuelp~cl011
har3 tanú>ién pur el Arqui1~cto-!)irec- deudores <te la Hacienda publica... ¡debida. tend..á derecho a que se le albo-
to:-. apHcando ,al resultado de la Ole- 1, P~r-a la devolución de la: tianu se.- " ne el lWlferia I de hierro, marlera '0
dición gener~. los jJ'rt::cios señalados ¡ rá requisito necesario la certificación f piedFa inaprovechable. despues,de que
pa~ c,ada unld~d de ()t~ra eo_ el lJresu- 1d.e soLveoc¡aqu~ acredite que el c.:0nt~- 1 1<> ha~a entregado.:n la obra; ~biéll
p~t:sto o _en lal;, nu)(hficaclones del . tlsta ha cum¡>hdo todas las oblIgac1&- I tlm dra derecho. en caso de mo-d ltic:,¡-

ml~InO, SI Ias_ bublet"~ '1 nes dirnanadas del contrnt'O y que no 1 ción, a que $e le prorrogue prudencial-
i?l con~l'lltjsta tendrá. un plazo de tiene contl"aida responsabilidad aigu- mente b juicio de la superioridad. el

treinta, dlas wra e:cal~ma~.y deVOI-! na para con la Hacienda. plazo de terminación de las obra~
Ver los ~alos de fu 11~uHtaclon c~n su. _ . Si para llevar a efecto las mo(lifica-
confoN~ud<t-d o ~(ln .o:iS observaClUnes I Obras que se abomuan al contralzslD ciones ji que se refiere el pn~senle 3t"-

que esLlme cO-llvementes a Sil dt'recho. " _ ~ ticulo J'u:z~-- necesario la Admi.nistra-
, . d d" L I h b- ... Se abo-nariD al conuatuoa las obrn.s .-y $1 expira o ICu~ p lt.t:0 no u 11:..,. • A • • ,. ción SüSIJender el todo o parte' de las

e:x...,ueslQ el contralí~~ ninguna Gbser- que realwenteelecu~e con sUJeCJon_ a I obraS coatratadas. se comunicará por
vación,. se le tendrá (.J\lr cOnfOMUl: con los doc.uurentos dd ¡Jl"()ye;ctoque S1r-. o - ' .- d .' d' al
1 l" . d . . ti. , 1 ¡', .. J - t v . , vió de bas~ a la subasta o las rnOdifk'a-j P .r e;.c~¡to ... o. ~I!.Corl espon- lent~ .a 1QU1 aelOD na. a cu<:\, :>e,~ e ara I ' , . contratista,. procedlendose a la medi-
en todo caso a la Dlrl:CCIÓn C.reneraJ CIOD~ ~or~.Uas pü....terlOf"Iuente ~()J' la .¡' d lb' . t di' 1 '
de Gar.dbineros. con e: informe del I Admutistraclon. S-lempt-e. que dIchas C_OD t:. a o ra,e~= ~_.3 e~ a par_¡ a
An:juittc"cto.l>irt>('lm-. para la resolu- 1obras. se hallen ~ustadas a ius p.r~cep- ~u~ a~~~~~S1~"iLOn11 extenfh_D-
ciÓD que p:-oceda. t tos de las c:ondiclones económicas y °Else

3( .-t" If:$Ut '" ))'].a bl' " ' .•
, 'adJUinisL-¿livas dei conU-atv con arre- conu .. lS... ec.... a o 19a.cIOn ue

glo ti las cu.¡¡ks se- hará la ~didón y d.esnacer toda c1ll;S~ de OMa que _no se
valoi-aciÓIl de L.t:;, d.iv~ uaidaua;. aJus~ lI, Iss cur.dlclones facultativas y

~or -eun.$.lguie51~ el nÚJ' o di1a5 . e~n~.u;.~s d~l pre.>efl_te_ con~~to.,
anIdades de clase de ,trab~o que se I - ~.u~timo, la A~¡nlSlr",c,oD;se~e
consigne en el l-Jroyecto, no pudl'¡i ser- s~~a .eJl. ~o nl~I~_~tO: ~ ~p~~a!--'I1t:::
vi.:' de (uadl!wento :¿l ~ntl".ati.sta p~ra t.c_ al ~pro.J:lar las cl.l~-?t,a"'.:lquldaC!OI~C~
enbblar mnguna r~clalllación qucu<;¡ll- 1~3 re-cej)cJOnes ¡J~~ ls.1o-nales y defim
du ~bk:citiu (jUt:- 105. pi"ec"¡~ .que se Uvas 'Y la devoluclon. de La fian~. eL
a~h.¡.uen a l:a v:a-luncJ.ón de, aqui-'lI:.l.'> den:cbo de <;omprohar por medl? tic!
:'~ndri.n que sel" pc~.'"~r-..te. l~ 4Ye 1, Al"qultecto-Dlr:ctor ? de otro CuaLqU¡~I tiguren en d tJC<SUIlUt=Stu y. que ea IUU- ra.. que :se ~o~r~; al efecl~: y del}do
do aJ"g.uno podrán rt:a~arse mas WlÍ- d-e la ~~l~qaDc_.~-~ler\:ntor., S-1 d

t

I dade:. de obrllde cada c.La.'>oe ue U"a- co.ntratis~ h~ cu¡J.phdo sUS; cot!lpru.
b:tj(,l qlk las auwrizadas' por el Wi~O-I fillSOS. r,eter~ntes ~ pao;o de Jornales y
P I" 'u ue ·to materIales lIl'Vertldos en la obra y los

Recepción dqinitirm de las ObNlS ~ j.o :; • _ . reft>l"enles a segur,)s de acchlelltes d.:l
El plazo de gar.mtía sera de WI t¡ Obra:s calculadas por partida al=ada trabajo y. retiro obr-cru. a c~)'o efl,.;.;te

. . pl-~sc.ntar-a el contratllita. ,SI las clla-
¡año y tr3n$Curifio esle tiealDO. se Las. partidas alza.dasconsignadas en das pen;onas asi io creyeran con ...e-
Dará }:a ncepcióo definitiva por las I e.1 pl'eSUpu<:ste,J. lOe abUDa~ aJCOlltl""a:I.- nlente.. las !islas que hayan servidO.¡Jlt-
~is,!,as ~~nas ~ue}a p["()~~ional y I lista cuando se ellCUl:~tre:c:ada~oa de rol el iJagD de los ¡oma1es,. los recibos
haJlandose la:; obras ~onservacas y en . cU~ tutaJll1ente t:· -rulnad$'y solo las y facturas de materiales o ros oportu
~eeto.~do,~o sole !as gePentles ! que tigurea en el ~resuvues.w. BU P,u- nos jU5tillc:mtes..
S1no. t,amDlen tas lnst~lacJ(:Qes parC'~-1 dien,do reclamar otras que las alli l::5-. 1 '
1~, el co-ntra~.~ta ba~ efl~¡-ega defiat- tab.leeidas preV'íaDleDte.·! Precio¡ cOHir1Hlictonos
tiva de todas .~I~. ~ando reJe~a.to. ~,las partUias alzadas tuviesen des- . . , .
de responsa~IIt~8d~n ~.que se refiere arro.I.lados sus corresponc:ii:eRtes ~rO- . • Cuand? ocnrl"~ese .a1gúD caso CXCéP.
B.ta de~~IÓUo penf.lda de la fianza yeetos. parCiales anleS "de subastarse bs CIOaal e lIuprevLSt<> ea el que icese D(:
BID pe~l'CJO de '! mas estrecha res- J obras. se ~1);8riaa a! c:c:otnl.tista sto ct::>~O ~ de::;ignacióD de p~os.~
~bilidad.~O~I~~ en el M1icu-- t dl:'duccióD a.l31U1a" por la cauud-ad que lnuticturlOS entn b AdnumstraeJ.OD y

·10 !~. del Cód~Civil En c.~~ 1 al efec:l:o figure ea el .pn::supudn de el coalr'3l1sla~é5tos deberán tijarse coSl
tf:a~. se r-etrn5ari _~ .~~pciOD ~i- .' la obra. Era C<I:iO cvatnlrio. se efectuará arreglo a 10- establecido en el.art. 48 dd
D~tiTB hasta que. BJ.WC!O de la ~rec- la IDedicióJl o detenumacióu- lIoital"'ía pliego de eoadieiones generales -para
C1Óft Genen:l de Ca,:ab1Deros.. otdos el d lOs e!emenlos las +-__. lí- la coatratacióD de obru pzíblicas.
Jer~ de Com.aDdaoc~ • IaterveJlltOl' y e c:Ioe- 1:11 ap
Arqu-it.ecto-Dif'ectoe- y dentro del plazo cáD~105precIOS del eaadro e<orres- Caso$ de~
que aq~,éllas mat.qaen- al ~tntma. ..PGDdieade..
quedeu 'l'asobns ea el modo y fonoa Modi/ic4cióa lhl'~ Serán causas de ¡-escisión, las que se
que, determina el preselde pJjegoy el . fijan en los artiealos 30 al » del pUe-
de _ C4M1dicioRS f3CiJltat¡"ss.. _ Si aotes de principiarse las obras 80 general de coDdiciones de 1 de M.al"-

Sí del nuevo reconocimiento. resuJ1a.; 'o durante sir realízaciw. la Adroiuis- zo de 1903. además de:·1as que se deta-
se~que.el coutratista DO. bu!»ese eum· tracióu 'l"eSOIrie5e ejecuiar por 51. par- llan en el presente:.· .
plido.. se- :dee,-?r.í resoltcbda '- coe--, te de las' que comprende fa criDlr'ata'o . Para 105 easos en que paedano de-'
~ coa_. ~niid;a de la fbm:a. !1lO t acordase introdUCIr ene1 pru.):ccto roo- 'han rescindir la Clr.rtntta. tanto por- fa
ser cpIe' la' Du'e{:ciOo Gen.eralde Cara- ditica.ciUl1e5 COA awn.euto o ttduceiólJ l1ecunienfO o quiebr2 -del colltr3tista •
bineros erea coD"enieBte C?'Icedelie- y: allD" supresión de las cantidades '. de en general. siempFc que éste faltare Il
UD nu"O pIam.. qRe sed JlDpro1'rO-- obra marcadas-ea et,Presupuesto~1)~ eualqúieril de 5US obligaciones. se ltpli
~" ,. .. . tituciOD de u.Da clase detabriea pCM' C:ar.lft las disposjei:olleS contenidas e1t

OaHIuei6Jt th'la tft;mzrI .t eoi:tndU1a 'otra.. siempre que ésta sea deJas~ el pliego citádCJI de 194?3!" ~_~ Ley de
. . . . p~eD!fidas ea la CODtrata. ,seráa ob~-- Contabilidad 'Y Adml1llSlraeJO~ de !*

Aprob:utas la reeepcióD y' liciWda-gatúrias para e! cootr.ltista dichas ...-. 'Hacienda"pilblieá 'de l.- de- Jtt!19
-"8 deftnifiYaS.· le 'devolverá 1a8~ posiCiones. sin q~, tenp dereCho. d.l·~~1911; "
_.~ oottratista• .IIi)lO se ha formulado ~., de sUp:resióJ1 o reduecióg' de' La tMCil5iO'ft clel eofttrllloct ae-il ;aeN'-
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dada- .pol" el &emo.. Sr. MiDistro de Ha- r de. la eomanebncla-r.nterven~l". si eF! fu.'ndoso.-a~mjn'istr~tiva. renunciando
cieuda. pre-vio.iDfonne deJ Co~ ole ! conu-atL'Ú3 ha cumplido :ro compro-- - expreooamente al de!"etbo común y !l
El>tado. e:xpFeSáDdose, la fedlllt el ~e F miso refe.ente al pago d~ IOrJIF;ft::s '!! cuantos ful'"l"OS put>l't;m co-rr-.;.poDderte.
comenzani a producaeferro.. pel'diea- ¡ materiales invertido.... en la obra y los indaso l!! fuer'" de- dflf1ljrilio.
do siempre la 'fian:I:3 el c:O"nlrabstay I rerer:-ntes al 'se~unl d~ aecirtentcs del . Aece.w f, o 'l t/'as lmt ~l ~,_
siendo re5J)OnsableC'JD tOOos :ws !J.te- r trabajO y retiro" ohrero, a (..-uyu eff"roto [ . S aa t:S a 011" pa; es ....e ....
Jle~ delDAyor gasto- 'que p:l!.-a el Esta.-! present:zrá el contrati<rta, si la:; cita- oora·
do suponga la eonclusiÓQ de la o.~ra.s..' das perslmas dSi lo creyeran conve--Ot Se facilitará por el eontratisl;t los- ac

nit'nte las tlS¡as tl(J~ hayan st"n"'rtn} cesos a torios los punro:< de !a oora. por
HOAOrDriN po.r forznccióA del pruyc.c;-.: pa~ el pa~o de loma·les, los reóhos , medio de chapt'ras. lInri'lmiajes con hl~'

to u dirección de las obrus ~ ~ factt:nls. de m.aterial~ y los opOI"-' 1 blofJe:- y dem~ aror,eor;f)riflS, parll q~ ~il-
tunos .JU~ficantes. " 1 mOü:lmenle se pueda circular por la

con$~rt!c("'¡on,

¡
Los honur'dríos por fOr"madóll de I

proyecto y direccIón de las ~:is. se I
abonar4n por la Admipi"ti"<l.ciim, ('00 {
independencia de .La contra~:i en 1;,1. fo-r- ,
nla y ta-ID i.DOS ttGe e:stable-cI:Q 101> Re.a- :
les decretos de 1.. de ~etcmb.e áe
19"a y ti de Enero> de 1921~ Y la Real:
orden eircWar de 23 de Fcbre.u de
1927.

ArquüecLo del con/rumIa y aparejado,.
El contrarim es res[70n"abl-e de to- oficial

dos los accidentes qUl.', por su inexlt<7 . El contr3tista ~st:i obfig~do· a t",ne;o
neOló;J o d~coido Sftlxevinte-1"3" tanto I al frente ole 1.0... trabajos. a un Arquit~
en 13 construcción del edilicio, como i lo. r.:ll:foS hnuor.arios slltisfar:á íl'::'J-r sa
en le;; ~nt1,m/ros, y se atenclra en l~n ; cUt"nta.
todo a L"'IS disposiciones de policía UI""- 1 Igualmente el contr-.... tista queda o-bIi~
fuina: y leyes comunes :>obre la ma.te- ¡ garlo a sati5l'ace-r ~os cono.arios a un

OOlitJaCiORe& del crmt:v:tista da. " AparciadDr de ObL""dS. aw: iha-r del Ar-
Son ot.>l.i~c:iones de! contratista y Tambien se sejet.ara a lo QL"e dis- quitecto eh, la Adrnílli:':!f":Jc:;ón. que de-

de su exclt!Siva responsabilid3id· atde- PO!!g3 eI ,s.yunlamíento ere la locali- t signará la Di:-I:~~r::íón de C:.lrahinenJs_
más d-e las que quedaD expr-esad2S 135 dad. Fe$pedo a la eJlltra.-ia y s,at¡da r Et Arquitecto de la ('un trata se eo-
siguientes: de carros. en la obl"a. vert.,k-nlS y lo- " tenderá dín.octamente ('r)n el .'\'-1f1útecl;f).-

. 1.0 Ve::-ificar los replanteos y nive- c.:¡.} para acopio de materiales y su- Director, "'11 h m:.u"1:}I'1 rlt' !os t:'<1~jus.
la'~~Q=.=- pr-eparació;:¡, sie-ndo I'"eSC)Qns.tble de en la m~clición y v••loraciún rte ~

2." rirr..t,ar las actas de repJ:;,nteos este cUJlJplimtento y de hlsdaños. Que ohra!), pruebas y conrj¡c¡;:m~ fte los ma-
y .......cepctoaes. pudieran ocasionarse poI" sus operd- lI::rÍ<ües y en t(>ri~s la"> cuesUf)Ile..~ re-

3." Dispo~r el deta!k.- de la oiKa. lt'iOlS en ios~ y arooladns- laeillna<ias con la co-nstn}c!;;ión.
haciendo los t!"3ZaUOS nec~.ios en - ~. El coDlrntis.ta, es el único resJ.lI)nsa- El .\t"Quil"'.:to reaJiUlra ,;,t.r.:; trabajos
el planc ti:;:. clO-nles y ~Uan"¡~ ble de la ejecución de ta.,;; ob¡-.!.." que de gllbrndl:" eil las mism,." otit:inots de
~.,~ 'U'·em.....~I" - ... - la~ ob i " en .'~" ';1-- ha)... contratado.. no tenieDdo den:cho 1 h ... o.....~.:x ".......... ~ ~ ~> ~ o d a (; .....1 con Ollll'ttJ d~ qUt: pu~da reci-
Ve1'SOS o.t1c.!os. tooo l(}~ual so.wclcci {J. m emlJoizaclón alguna. P""..)f" mayor bi. constantcllwnt.. instrucciones deJ
n \.,. "P-L'---''Aro d.,' A.rqu·.·~.::cto_ U1°_ pr~il) 3 f1""" ptlli;li"!"a elk",tllr1r- los m:'fte- ~ 1)-
... la - L~...~ _. ~ "_," 1 .:>-rqultecto- Ire:.':tor,rector. n ...~ n¡ por erradas. rlla.oiobras. que .

4<" - Convenl. con elA..rquitl"Cto-Oi-- cometiere. siendD to'las de s.tl cuenta y I
recc,:.¡, Ypol'evistas las rorroo~¡-d3de.s es- ri~D. in-de.pttndiente de- la insl.ecci ....o
tahl~cida"- los p~;"c de '-'S -"'r.'~ dcl Arquiteetc-.--Direcror y estando ohH- T

"""P .~ .....~ ....., u-u- ~ .1_' d Lo_ 1 t I 1 ambiéD esta obli.·'ado el cOlltratistltque .se liumenten' y no estuvierao Ln- ga....... a er.~on';O en E al"" o... 3" c••,r..s,. "'.. _
cluidas ea el p.~puestu, . que ~ juid~) de éste re<¡ulten "",*1 eje- f 3 0saasfaccr bm"la la n.:r.:I:~Cl0!1 .,ro":l-

- p cld~as. 311 ........Je- !OUs m31as emlotl ....io- I SI('II:J.l de b ~'b. ;'a.,_ el su~hlot .le ~n O'lte-
o:;)... resenciár 135 opc..-acíoliC$ l~a ..~. .~ I 1"

la }ir.uidsci' fi~ .•J Lo., o.. 1 . Des se observasen después úe la l"'!:-I' n¡¡n~ ~. sc-••nclO e:,c U"'1VO ,-"el••'\,rqUl-
"'" on~..-. .... clenuo en e. •• _." L te~tO"nlr~il.1r \" d;",>I"n~du por e:i.te ele-

acto las. observaeloaes ,'ut:: crea J'us'"'' f cepclOR p;:OVlSlon8 • b' d . - ~. . .•• .... - ..... Ie.n o- aql::el c"~'.ur 1l1l.3 caseta aodl:::""
1S1Il perjuicio del der.-eclw que le asís- 1
te para examinar y conscrvstr diel-..a Duda M.Sp~Oal proYecto cu.· II y de..:or·~ en la ol....1. ¡¡;c.c con-
liquid;>.ción." . -' f tenga un esLu<!~~'a eJ. Al'\¡nite..:to-Di-

f;.~ Tener en todo [lJI}uiento un re-- Las dudas que pudie.ran ocurl"ir ..-es- . re-clflr y so~e->~~:" lneco. el Gl<ll('~i.a.l de
prl;:~entante legal, si no estllv:ese el pedo a las conr!icio-nes y rlemils dueu- . OficHlas Dec--sa:-n~ V;:~ los trall.aj'Jl,S del
con lrntista domiciliado en Madrid. meOllos del ~oyecto o si se: hubiese ; Arq.wteclo. reL.cu::u;ados con la obra.

,,_0 E'.jecut2r cuanto sea neceS<lrio . omitida a.lllUna- circunstanda ea elkls r Gastos aCf:~riDs
par,a la buena construcCÍón y asDec- ¡ ~ i'esolveri. por la Du-eeción Gener;f J
tos de la.~ obras. annqne no se h.t:Ue " d-e (".arabiaeros y po.¡- el Arquitect€l-Di- '. Son de 'COentd ckl contratista los
eXIH'csamellte estipulado en estas con- t rector de la ob~ l':n cuanto se re-1acif). t gastos. ?'le se oo........ionen CQO motivo
di~ siempre que sin separarse: t1e con la inteligencia M los planos. de- :oi<:dICIonl"5 y ~. de itaS materia
de ~ esP"iri.lU y~ interpret,acióo r d~ripciones y ~talles téenic.os. de- les. ~ ~y~ y 1?C~lDieDto- y ~
lo disponga el Arqviteclo-DiJ'ed6r. . ble-neo somctel'S'ie ~Icbr»COllltratista a io f" ~ los. ",ry:.JI"~ ... eual'lUlo:l" ..>~ e=ac;-

a." Enfreg;v a eada obrera qlU em- • que:~d fac~o det::lda. compro... Clon~ n'~"'J9~ el AyuD&:smlenlo de
pl1:;e en la 00ra,. una cartilla en la r metiendoSoe a ~r ea U~ todo sus la. IocaJYlbd f''' que ~ re,.}ter la obra,
que CODSte la obra.. 1t0!Obredcl obre- 1 in..'ttraceiooes, para que la obn K ~ ~ pago de ~rdas. contribuciones y de-
ro ~ empleadO,. sen-icio qne preste El con arreglo a las prádieas. de la bue..... t mas impuestos.. .
()ficio que ejerza,. y la fecha del coo.- ~ coestruceiÓll. siempre~ lo dispues10 I ~ prupon:ior-..ar bmbién todo
~ a que se reft-ere el &riieulo 2.S del DO se oP'V'-Pa·~candicloR6 f.acW~·1 el agua D~ria P'U''O'l b ~elÓD de
Cóodign de~ de 23 de Agosto .tiY:IIS y ~icas de este senic:i&.ai los. ~,~os. ,aboQ3lJdo !os "gastos ~
(1~ 192~ n:dae!ado en la forma pTeye- I a las eon:ngnatbs ea el ~Dt& Y l ,adqulSlCIUII Y transportes .. _tena
!Dl~ ~. tamh-ies las fiqm- I demis. disposíci&Des de caracrer geDe- i ~rmi:M)s u o:ros qce ~g:I aeoe-
.cfiae¡o¡¡es de.~~ue se IehagU ¡ l'31, qae implícitaDl!Dle se~ par- t SE . de~ nos este objete..
~~~ho de. la .lOr~~ legal de te uuegraate dei pliego de: eond.ielODf:S.. • GuStos de snoost". esCritQNO U &Il'GS

,a aJo y.. ras extl"aol"llñla.r13S.. Si tu- Cuando el contr2tisb no 2 haDase 1 - '. ".' .. .
Vlera <i..Ht emplear en la obm obreros eonfonDe,. podni reclamar anU la Di- t ,Los ps1u:l ~ ongme el MoI'p.
evenh:ales. les sera. de apliC2ción todo reecióo Gener-d de. Carahin • micJlto. de J.a escritura de coanta.. se
lO.l»reft.nido p¡ua los e!ecli"-os,. y arl8- qne ési. resuelva si o.~~ J I"'.in de .co~en~a del CQou:atisfa ót~i ~
mas comignaa el conlr2üs....a en la t caso al MiDi3lerio~Haci da. me> tamiJ.ie:n los oque motIve 1:1 ~lfbasta
eartiIlael tiempo paraercual se CWl- r en 'J Il?:i d~ lD!O~Clon eD. kts ptrJOdlCOS
trate.. .. . J MOfIe, de nsoWer lGS cauliosa : o~ci,al.l:s. de los anunCIOS co["respo~

Por 6Jfuno.. laAd~ . l' _1 • ~ • Glentc:!'. "IPerv:1 el -'-__ l...... d n 5e re- $lUpa e.ab'e ca ~cll1r?!J$14 ... AdIRi- r T;t:nhiéQ es:a~~l contr:.ttis-
UCLc=<U en lo D mameDm 7 autza<:iwa la b 1 . 'la ' ..

~p~jal~ente al nproOar las ~nt=-. .' a o~ tene!, a." COpl:t"S ,qu~ Adlnlms-
!iqU¡dacltm.es. las receociones RrOYi- Queda ohEgado el Qlr.ili.sb f traciOll estime n~n:asddp "03!e¡;:tG
l5iODal .• deifur-.iYa :1" lá deveklé:ion de ! tMse u- la decisión~~ todas;.~~ de 1:1 ~o.n y deJ,J. ~ntura
la fia~za. 'de ~omprúb2rpor med"o del: ,1 tioucs que p.:la"....n snr#ir~ la ~dmi- =~:::::_l;,.a:..~~ de.....l.QlI. J,_1n.~
A.rC¡lUtcdo-DINlctOl' e de o~ro oCl$k¡ui .' tr o ó ti dI· f ~~ ~ .. tm es.. asJ.ra qII,e $e A_k 81 _e...-._ • e- 1 15 *?l ~ ~I)n mo y~ e ~nl:rata. a com~ ~ de ((.xlG~ 10.1$ imp..lC"stos que

ce -.-;cv y del J_ l& Jui:MUcció1l adDtiJsisvali:q '7 con-- ~ el CIeIltrato precedan.



que dicho Real decreto establece, para.
demostrar que no' le .afectan Sus cliSP04
siciones; declaración en la. QUe conste.
las 'remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo Yo
boras extraordinarias los 4IIh..eros que
hayan' de ser empleados. sien do recha·
zadas las que los jornales no estén con
formes con lo que previene el Real de
creto-Iey de 26 de ~oviembre de 1926~
y~ por último. si el licitador fue
se patrono, deberá justificar- también 11)
prevenido en el artículo 43. núm. 2.·
del Real decreto de 21 de Enero de
1921. para el regimen de retiro obrero.
obligatorio.

El precio máximo o tipo limIte para
la subasta. será el de 33.602'86 pesetas~
a que asciende el total general dd pre~

supuesto de con~l'ata. .
En el caso de que do.'> o más prop<)si

ciones !>ean iguale!;, en el mismo acte)
de la subasta se verificará licitación poe
pujas a la llana durante el ti-rmino de
quince minutos. entre los autores de
aquéllas. y si terminlldo dicho plazo
subsistiese la igualdad. se decidirá la
lldjudicación por medio de sorteo,

.haciéndose la adjudicación previsio-
nal al mejor postor.

Las proposiciones se entregarán ba.
Jo sobre cerrado, en cuyo anverso se
consignará: "Proposieión para optar.
a la subasta y ejecución de las obras pa· '
ra un cuartel económico para el servi
cio de la Comandancia de Carabinero$
de' estaprovineia. en Jimonete"; de
biendo extenderse en p2pel sellado de
clase sexta y estar redacÜlda en la· for
ona siguiente:

Don..., vecino de.•. , con cédula pe·y.
sorial'corriente, de clase...• número..•,
enterado del proyecto, presupuesto 'g
pliego de condiciones para la SU.DBsta
y ejecución de las obras de un cuartel
y sus anejos, con' destino a la [uena
de la Comandancia de Carabineros de
Huelva, para el puesto de Jimunete. en
término de Santa Bárbara, prolJÍedad
del Estado, se obliga a realizar dichd
obras con estricta sujeción a aquellos
documentos y por la cantidali de..•
pesetas.

(lo'echa y firma).
Huelva.23 de Febrero de 1131.-El

Teniente Coronel, primer Jefe, (ile-'
gible).

Pliego de condiciones admüU.slraUvas
- y económicas que en Ullión de las

cultativas redactad({$ por los 'Arqui
tectos don Alfonso FUIl.!J(liriño y don
Ml111uel Ródenw;, y además de 1M
generales para la contratación da
obras públicas aprobadas por Real

decreto de 13 de Mar:o IIe 1903, ha
_ de regir en las obras del cuartel, lipo

económico, que ha de. construirse
para alojamiento de la IUf!Fz.a del
puesto de Jimonete•. a tlQce kilóme
tros próximamente de P a g m o 9 O
(Haelva), término municipal de San
ta Bárbara de Casas (Huelpa).

Proyecto
Las obras de construeció.. se ejecu

tarán con 3rregloy sU,Í\::Ci6u al p~
yecto aprobado por Real brden de f~
cba 24 de Diciembre del año anterior, 
el cualcomprcDlde los ducumentos
siguientc:s:

1.'" MClUori::t.
2.- Planos.
3.... Pliego de con.dici_.Ju\lI~a

'Vas y económicas..
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I8~Pll~tos de .paÜ~s al Bstad~. ' , c~.pa.rn aloja.m."iento de Ía. ~ue.rz.-á.de.. C.a-
. . .-' -' ", riilimerosdelpuesto deJlmonete~ en-

. Todos los .})lagos que haga la..Admi- clavado 'en el término municipal 'de'
~stracióD ·a}'"contratista. se .sujetarán ISanta.Bárbára .deCasas (Hi.lelva)~· se
nl descuento del 1'30 por 100 del im- . convoca'a'subasta públicaparaadjudi--

. puesto de pagos al Estado y a los l ear laejeeuciónde las referidas obras
demás inipuestos estable'Cidos o ,qUe • por contrata. ..'
se establezcan por l:isLeyes y dispo- El pliego de condiciones administra
siciones vigentes en la época de hacer- Uvas. Qti~ se inserta a continuación, en
se aquéllos efectivos. -unión de las económicas y facultativas
- y demás dOCumentos relativos al pro-
Protección a la Industria Nacional '. yecto. pueden ser éxaminadosen la r.o

m-andancJit de Huelva, sita en la carre
tera Odiel, núm. 20 al 26 de la ya citada
capital, durante las horas de oficiDa.
hasta que e.:'Í:pire el plazo s~ñalado en
este anuncio para la presentación ae
pliegos.

La. subasta se verificará en esta ca
pital y referidas ofi~inas de la Coman
dan-cia a las once horas del día 27 de
Marzo próx.imo,- aplicándose las dis-
posiciones contenidas en la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda públiCa de 1.. deJulio de 1911
(C. L.. número 128); l<i.S preceptos- del
Reslamento para las obras de construc-
ción de cuarteles destinados a aloja
miento y serviCio del Instituto de Cara
bineros. aprobado por Real orden del
Ministerio Ide. Hacitmda de 12 -de No
viembre de 1927 (GACETA DE MADRID,
.mimero 320) ; Ley de protección a la In
dustria Nacional. de 14' de Febrero de
1907 (C.L. nÚm. 27); Reglamento para
su ejecución, aprobado por Real orden
de 26 de Julio de~ 1917 (C. L. núme
ro 153) .y Real decreto de 6 de llarzo
de 1929 (núm. 744), y demás dispc-.si
ciones complementarias vigentes, an- .
te el Sr. Coronel de la 7." Subinspec
ción de Carabineros, el Teniente Cal"o
nel primer Jefe de la Comandancia de
esta provincia y otro Jefe u oficial de
dichas unidades que actuará como Se";I e!"etario; asistiendo tambiéil el Nota

i no de turno de esta plaza de Huelv~
a quien corresponderá d bastanteD de
los docúmentos que se presenten' por
los licitadores. -

Para optar a la subasta. podrán pre
sentarse pliegos' en .las oficinas de es
ta citada Comandancia,•. todos los dias
laborables~ desde las nlleve a las cator
Ce horas al anterior al señalado para la
subasta y tam:B.;.én durante la primer
hora en que se haya -constituido el Tri
bunal de la misma.

Dentro del pliego cerrado que con
t~nga la proposición, cuyo fonnulario
se inserta a continuación de este anUD- 1
cío, debera acompañar el licitador, por
separado, los documentos que justill- .
qu~ au personalidad, con la cérlula
personal y poder. si precisare, cuando
represente a otra persona; el resguardo
que acredite haber constituído a dispo-·

.. sici6n del Director General de Carabi
neros, en la' Caja general de Depó..i
tos o en' cualquiera de sus sucursales de
provincias. el depósito de una canti
dad por lomeoos igual alS por 100 del
tipo de subasta. como garantia ~ro\Ti
.sional para responder de la proposi
ción. entendiéndose que si un mismo
licitador presenta· más de una proposi
ció~ 'cada una de éstas tendrá su ca
rresp()ndiente depósito; los justifican-'
tes de encontrarse al corriente de las
contribuciones de industrial;) r!e uti

",Azm ...... por Real ordeBdel)(in~ lidades. según los ea:so5"y los que e~i-
'lPrfo c&e·Hacien'da,de·feeba 24 de Di-, ge rJ Real decreto de 12 4e Octubre de
e......hre de 1930~ él 'proyeetO de COQ~ . 1923-. sobre'incompatibilidades. si· el
IrueciÓD de ~ C8aI1el.tipo ..n6mi- licüatl.r· esta"f'i.me eelJipr.ndido en U..,. ., '.

El contratista deberá cúmplir en ~
i"~alización del contrato, los preceptos
de la Ley de Protección, a la Indus
tria Nacional de 14 de Febrero· de
1907, los 'de Reglamento p,ara su eje
cución de 26 de Julio de 1917 y cuan
tas otras disposiciones se hayan dic
tado posteriormente y se dicten en lo
sucesivo- relacionad~s con la materia•.

Accidentes del trabajo y otras
cu.estiones de carticter social I

El eontratist¡aqueda obligado al
cumplimiento de los preceptos, sobre
accidentes del trabajo, conteni!los en
el libro tercero del Có-digo de Trabajo,
aprobado por Real decreto-ley de 23
de Agosto de 1926.

También se sujetará el contratista
a la Ley del descan!iO dominical de 8
ee Junio de 1925, .y a su Reglamento
.de 17 de Diciembre de 1926, y demás
disposiciones complemeJi.t,arias q u e
existen relacionadas coti'é! trabajo o
puedan dictarSe referentes a este par
ticular, quedando por último obliga·
do la establecer el contrato entre él y
los obreros en los ténninos que pre
viene el Real decreto del MinisteriD
de la Gobernación de 20 de Junio de
1902, modificado por el de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 6
de Marzo delaño 1929, aplicando ade·

, más !¡as disposiciones concordantes
con tales Reales decretos anteriores y
posteriores especialmente el de 3 de
Abril de 1919 que regula la jornada
máxima legal en tod,a.· cIase de tra
bajo. -Asimismo el contratista -deberá
cumplimentar en cuanto al régimen.
-de retiro obrero lo preceptuado en el
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

S~ entiende fonnando parte de este
pliego, el general .para la contratación
de Obre!: ~.éalS de 13 de M,arzo de
1913~ los preceptos de la ~y de Ad
minisLración y Contabilidltd de la Ha
ciendaPúbliea de L- de Julio de 1911 .
en la parte referenle a contratos ad
ministrativos... el Real decreto-Iey de
6 de .Marzo ae 1929~ el Reglamento de
Obras del Cuerpo de Carabineros,
aprobado pOr Re,al orden. de .12 de
Noviembre de 1927· Y además cuantas
disposiciones concordantes se hayan
dictado O ..pued,an dictarse sobre la
materia siempre que DO est~D en pu_s
Da .con el presente pliego de condi- .
ciones..:

Huel"ftl~ 23 de-Febrero delg3t. 
~~!eDte Coronel, 'primer .Jefe, (i1e-
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Desarrollo de los trabajos

J
que se otorgó la escritura de contrato .
de .la misma y deberán estar termi~

I na$s en el plazo de un' 'año, a eontar
del dia de so coroienzo.

A la apertura de las obras, d~berá.n
asistir el Jefe de la Comandancia de
Carabineros, como Interventor de las
mismas, el Oficial pagador, el Arqui
tecto director y el Contratista, levan
timdose acta por duplicOOo de ello.
uno de cuyos ejemplares será remitido
a 13 i)iree(·~f>p. General 1 'e f:.ar:oh:neros
sien do el 011"0 para el Contratista. '

Si por cualquier causa independien
te de la .voluntad del contrstista no
pudiese é~te comen7,ar las obras en el
plazo prefijado o tuviese'que snsoen
derlas, Se le otorgará una prórroga
prudencial por la Dirección General
de \':11"3hinl'~-Q!i. p¡'evio infornH' tt~l Je
fe de la Comandancia-Interventor )'
dal Arqu}te.cto y proporcion:;da para
el cumplImIento de su contrata. Si ter
minada esta prorro¡.¡a no hubiera ca.
mcnz,ado o reanndado los trab2jOl'i, se
le impondrá por diC!la Dir~l:(';"Jn Ge·
neral, la muJta de 500 pesetas po!
cada dia que demore su comienzo Il
reanudación.

Si pasados veinte di.as no hubiere
comenzado o reanudu-do los trabajos
el contratista y esta demora no fu!"sc
debi da ;.t causa de fuerza mayor libre
mente apreciada por el Ministerio de
Hacienda, a propuesta del Jefe de )a
Cfl. ':HI;ln<~i9 ¡le Cm-;¡J:)incros rn~er

ventor y del .~rquitccto director de la
obra, se considerará rescindido el con~
trato y perderá aGué! lo fianza, que in
gresará en el Tesoro.

Si lle2i3do el plazo de finalización
del contrato no hubiesen terminado
las obras y ello obedeciese n causa de
fuerza mayor a?reci,a<ia libremente
por la Direción General de Carabine
ros, podrá concedérsele por ésta al
contratista una prórro~ prudencial,
previo informe de los expresados Jef~
de Comsndancia y Arquitedo.

El ~ontr~t'sta, antes dl'l comienzo de
las obras, present.a:ni a esta Adminis
tración, triplic3'do ejemplar dd con
tralo de trabajo a que se refiere el
articulo 25 del Código de 23 de Agosto
de 1926, redactado en J,a fonna que
previene el arto lo~ apa:-tado B. del
Real deoreto ley de 6 de marzo de
1929 (número 744), uniendo la lista
de los' obreros a quienes afecte.

El controtista desarrollará los tra
bajos lo suficiente, para su m2I'¡;ha
normal, siempre en armoni,a con el
crédito disponible en cada año, para
el pago de aquéllos, quedando perfee
t~mente es~ablecido que l.as liqui-da
ClOnes parCIales, no podrán compren
der más cal1tidad de obra· que la que
pueda abonarse con el crédito (ESDO
nihle p3r,(l cada anunalidad en que °di_
chas liquidaciones parciales se ~e:rifi
quen, suslWndiéndose la medición de
las unidades -de obra, psra cuyo pago
no quede en dicho ,año cantidad dis
p~nible para 3g:-e~ar1a~ a la primera
medición y liqui.dnción parcial del
año siguiente v con ,apl1cacibn ~l ('re
dito ql:C pala 'las Que se efcc~;ían en
éste' se determine oportummi.::ntc.

El contrntista no podr-á r<'c!llmar in- .
dcmniz:lcién ni intere$cs <le ninguna
d,::se. par:¡ las obr:ls que anticipe en
rc-!:teión (l !~S que correspo¡; dan y
;,luedaa liQt~idnrse dentro del :".:;"). ~l

Subasta pública

4." Presupuesto ~ou -el 'estado de
..ediciones, cuadro de precios y pre-
supuesto general. .'

téu' .conforme con lo que previene el
Real decreto ley de 26 de Noviembre
de 1926.
. ~n el C3S0 C!e que dos o más propo

SICIones sean lh'Uales, en el. mismo ac
to, se verificará licitación por pujas a

La ejecución del proyecto se con- ],a llana, durante el término de quince
tratará _ mediante subasta púbUca y .minutos, entre los autores deaqué
con arreglo a lo dispuesto en la' Ley llas, y si terminado ,dicho plazo sub
cli! Adininistración y Contabilidad de sistie.<;e la igualdad, se decidirá la ad
la Hacienda Púbiica de t." de Julio de , iudicación por sorleo.
19~1. ¡ El Jefe de la ConJoa,ndancia de Cara-

La subasta se anunciará con veinte ' bin~r?s de Hucl\'R, certificará las pro
.h~" de anticipación, por lo menos. en l' pOSlCI0nes presentadas relacionándo
la ,GACETA DE MADRID Y en el Boletín las por el orden de presentación. .
OfIcial de -la provincia de Huelva, y I L a s proposiciones se entregarán
eon el ~n!1ncio se. publicará el pliego bajo sobre cerrado, en cuyo anverso
d.~ condlcl~nes,~. sie.s!o. no fuera posi- I se consignará "Proposición para optar
1ue, se deSl¡¿nara el SItiO en que esté ' a la sublls!a y ejecución de 1::Is obras
de manillesto. • de construcción del cuartel de Jimo-

La subasta se verificará aplicándose ' nete", debiendo extenderse en papel
las llis)Josi_c!ones contenidas en la Ley sellado de la clase sexta y estgr redac
de ContabilIdad y ante el señor Coro- ~d.~ con al"!"eglo al modelo de propo
ne! .de la séptima Subinscripción, el SlClOn publll:.ado con el anuncio de 1
Temente. Coronel primer Jeie de Ca- subasta. I
mandancia de Carabineros de Huelva
y otro Jefe u oficial de la misma que Precio máximo de subasta I
8t?tuará de Secretado, asistiendo'tam- El precio máximo de subasta es el
hlén el Notario de. turno en Huelva, ! de 33.602'86 pesetas a que ascieilde el
cuya subasta tendra lugar en la Casa presupuesto de contrata.
cL¡;¡:·tel ue dicha Comandancia de Ca- I
..abl neros. Carretera OdieI. número 20 1 Fianza provisional
01 26• .a las once horas del dia 27 de 1 Para p~dex: tomar parte en la subas-
Marzo. . .ía.: deposItaran prevlamente los licita-

El b~tanteo de _la. documentación -dores en la Caia general de Depósitos
«¡tlt: pn:senten los liCItadores, corres- o en cualquiera de sus Sucursales tie
P(HHÜ-ra al Notario que actúe en la provincia, una fianza de 1.680'15 p~
aubasta. ~tas por lo menos, representativas del i

Ha~ta las ca!orce bor:as del dí,a 26 CIncO por ciento del importe del pre-¡
~ter_Ior. al senalado par¡a la subasta, supuesto de contrata.
pudran presentarse pliegos para optar F" d' ..
., e1J¡a e~ las oficinas de la Comandan- zanza efzmtwa y escritura pública •
CI.a. ·;.le Carabmel"Os. de Huelva y tam- 1 Una vez. recaida la adjudicación y 1
bIen durante ~a \>nmern hora en que .aprobada esta por la superioridad I
st: hay.a, ~onstltuldo el Tribunal ante I será comunicada oficiahnente al con~
Glcho Tnbunal ~e subasta. . I tratista, quien, en el plazo de un lIles

Dentro del plie!fo cerrado que con- deberá constituir el depósito de l~
t~~g3 la ProposicIón,. acompañará el I fianza definitiva del contrato, euvo lm
liCitador 10$ doc~Jllentos que justifi- porte h,a de ser por lo menos 1"110 nor
quen su personalHlad con la cédula 100 en metálico o en valore; ,:.'1 ESta
personal y poder. si precisare, cuan- do admisihles para este obk~·\, con 11
do reprt:sen1.e a ~tr;a person,q; el res- arreglo a las disposiciones "i"entes
guardo q!le acredite haber constituido 11 d~ la cantidad, porque ha sido"',adju- '
en la ~a general de Depósitos oen dicado el servicio. 1
~;'~IlgU1era de su~ Sucursales de pro- D.entro del mismo plazo, se proce- j
:,~~Clas, el depÓSIto d~ 1.680'~5 pese- der5l a ~torgar la ~scri.tura pública de I
:~~ por lo mepos, correspondIente al I obligaClon en ~ mtehgeneia de que f
::., .~or .100 de~ .tipo de' subasta, como 1 ~i ésta ~o se c!t~rgase en el plazo se~
("'.a.~tía ~r?VlSlona! PIltra r-espon?er a I nalado, l~c!1ITlra el rematante en las I-,:, ..>oPos1c.ón. y SI un mIsmo bcita- r:esponsablbdade~ exigidas por el ,ar-
"", !lPesentase más de una J?roposi- , ti.c~!o 51 de }a ngentc Ley de Conta-

-.-.. ca~a una de.~tas .ten~ra su co- blhdad, anubndose, IJor l'oJ!!q,m;cnte,/
" "! londlente depo:nto. Justifh:a'n.te de e! remate a costa de aquél con la pér-

', ..:,:,.}ntrarse al corrl.ente en. las contri- dlda t?tal del depósito l;;·u..-isior:¡ü, (IUC J
",,(.iones de industrial o utiHdades se- pasara al Estodo como indemnización
~·;.:n los casos y Jos qUe exige el Real del perjuicio ocasionado. 1
I.!ccreto de 12 de Octubre de 1923 sobre En la escritura se i:lsertará la cal'a
:;l~ompati~ilidaodes, si el licitador se I de, p~go acreditativa de haber conSl't-

l
'

eomprendler,a en lo que dicho Real t!I1do l!l fianz,:¡ definitiva y en sns es
decreto establece, para demostrar no I tipulaClOnes deberá hacerse COlls~ar
1~ ;3fectan sus disposiciones. y si el ! expres:.\Incnte que tanto el presupuesto
hCI~dor f~ese patrono. deberá justi- d~ _la obra, como lo!;-plieftos de con- I
~~ar r.ambl~ lo prevenido en el ar-I dlcl~nes fllClllla!iv.as y económieas, y I
ticu¡o f3 numero 2.· del Real decreto de~a~ doemnenLos del proyecto y dis- :
~7 _1 de En.ero .de 1921 para el ré- pO~lctOnes legales que rijan en la roa- I
gImen de retiro obrero. 1 ten,a, se entenderá form~!ldo l1::l r te r
. ~~omp8ñarin. ~ambién a la propo- . del correspo!!diente contrato. I

SIC100 o proPOSICIones decl,aración en ~1 contr~~st:l antes de finnnr In es- I
l~ c[ueconste ~ remuneraciones mi- cr:tu~ habra ~rmado también su con-l
11 mas<JU! perCIbirán por jornada l::,gal f~rnlldad al pie del pliego de condi•.
d,e trabaJO y por honas extraordina- Clones. planos y demás documentos d['1
l'1~S que se utilicen denlro de los lí- , proyecto. I

~ltes legales. los obreros .qUe hayan 1 Comienzo y duración de las obrus 1
~.~t'~e=lksd~:~~ ob:;e. siend..~ ~ ~s obr:;s dcherim c~::,~::z"I" dcn!ro L

.... .~rn.;.¡_s DO c~ ,. de. ~os Q!.UjJ~i c!ias ~1~::'L:¡,;,te¡;. d eJI t
. ,

•
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.Modificación del p:rogecto

,.rreglo a 1as:di.q)C)Sieiones vigen!es
contratos deudores ~J"a; lbclentla
PúbHea-

Para la devotue~d~ la 0aJUa. seri
necaStario la certificación de soh'enda
que acredite que el contr8ti~ta ha
cumplido todasi'as obli~cio.nes di
m.anadas del contra~o y que no tiene
eontraida respmlS2biüdatl algrma. pa
..a cO?! la Haeie'Rda.

Qbrc qae se trbolHirdn al eo!ltra1.ista

Se abnn~C'án al {"'..ittTat~ b..<;~
que realmente eie"....ate, con ~~jtoción

a los docuttllmtos d'eol proyedG que
sin-íó de base a 12 subasta- o las modi
ficz.ciones acordadas postcrlormrnte
por la Admini'Skación. !'iie-mpre- ~
dichas obr:!S ~ h,::Uen a-j-Lf!it:icla!; a los
preceptos de las cowiic:or:es enmó
micas y admmisil;ltivas del eo:ltrato.
con arregl.o 3 las cnales se hari la me
dición y 'i'alnr:ac:ión Ele las divel'"SaS
lm i 'lades.

Por consiguient.e~ e-1 nú...rnero da ~as

unirbdes de cada cl3se de tr::.hajo,
(fue se- co;tsi:me en el p,u:y(!r.'t¡;¡ n~ ~

dril seTVir de funrl.:l!tj3~nto al contra
tista para e:nbblar D inb'Una reebma

cie! n_ quednnr.o. :'~;.t:lh~"("·l;()Q't'C:'" 1"''' ;~l'e-

cíes <we se .,apliquen a la vRIDrncU·.n
de aquéHas, tcm!rdll que ser pr~cisa

mente los qne flg¡:.r.;m en el pr=..ptles
lo. y q~H,· 1',: . ,. " ,.¡ ":lO : 'flo. "- ." r·-a
)izarse más I!nid5dcs de ohm~ e2
da clase !le tralJ,ajo. qtte las ,::mtorizaéas
por e:i mismo pre~Due~to. .

Las pa.t¡das a..lzadas., eonsi$!n~rl<lS

en el presuPtteS1o.. se aOOooria al eO'ln
tratis.!:a euando se efJcucntre cada ~f\2
de eUas tota!:meRte tei"P1inad~ ". sólo
las que flgnr-en en el l>res.uo>u~. n~
ptr<! üm<lo r::!clar.-..ar ()h'as q:ue. l:is atli
esbhlecidas. ¡;·rev :a.:;n~QI.e. . I

. S¡!as partidas al2atbs tu"~n des- ¡
arrollados sus correspon,die-ntes lleCo i
y-e("los parci31E'!' ~n1¡>!'; rif' !i¡~h:>,,,t:~r~p r
las ob:.-as, Se .ahon~!'Ú.D. ai contrnfula
sin deducción aI;.!U11a.. par la cantidac
c¡ue al efecto 6~ en el p.iesupue:o;.to
de ltli obra. En caroCOl!tr.1r~se cke
lu,ará la medkiÓi1 o de.t!!.mil'!3Ciór.
unitaria de los elementos que. l;ts inte
Bren R¡:>Iicánclnse· los precios del CU2
Gro cocrespoD.d.iente
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puesto de pagos ,al Estado. y a los
demás impuestos establecidos o que se
~stablezcan por las leyes '{ dis))osiciCtw
nes vigentes en la época de bacers~

aquéllos efectivos.

Protecci6n .a la ln.dustri. Nacional

El contratista det>erá cllmplir en la
realización del contrato, luSi preceptos
de la Ley de Protección a la Industria
Nacional de 14 de Feill"c:lI dE' 1!l<'í.
los de Reglamento para su ejecución
de 26 de Julio de 1917 y cuantas otras
disposiciones se hayan dietado po~te.
riormente y. se dicten en lo SUCesIVO
relacionadas con la materia.

Accidentes del trabajo y otras cues-
tiones de carácter sodal

El 'Contratista queda obligado al
cumplimiento de los pre~.el}tos sobre
acidentes del trab3jocol1't~nidosen el
libro tercero del ·CódigQ de Tr~bajo,

aJ>robado por Relll decreto ley dc 23
de Agosto de 1926. .

También se sujetará el c:ontrabsta a
la Ley del Descanso Dominical de 8
de Junio de 1925. y a su Re~lamento

de 17 de Diciembre de 1926 y demás
disposiciones complementarlas .que
existen relacionadas con el trabajO o
puedan dictarse referen~es_a este 1?ar
tieular, quedando. por ultImo, obhga
do a establecer el contrato entre él y.
los obreros en los términos que pre
viene el Real decreto del ~linisterio de
la Gobernución de 20 de Junio de
1902. m.odificado pOI: el de la Presiden
cia del Consejo de MiniYilros de 5 de
Marzo del año 1929. aplicando a<!emás
las disposiciones concordantes eon ta
les Reales decretos anteriorcs y poste
riores, especialmente el dl' 3 de A~ri1
de 1919, que regula la jOrllada mhnma
legal en toda clase de trabajo. Asimis
mo el contratista deberá cUfilplim6r.tar:
en cuanto al régimen de retiro obrero,
lo preceptuado en el Real deereto de
21 de Enero de 1921.

Se entiende formando parte de este
I pliego de condiciones el gener~l pa!"a

la contratación .de Obras i)úbhcas de
13 de Marzo de 1913, los J)receptos de
la" Ley de Administración y Contabili-

.dad de la Hacienda pública de 1." de
Julio de 1911. en la parte referente a
contratos administrativos. el Rcl de
creto-ley de 6 de Marzo de lS29, el
Reglamento de Obras del Cuerpo de
Carabineros, aprobado por Heal orden
de 12 de Noviembre de 1927 y, ade
más, cuantas disposiciones concordan.
tes se hayan dictado oP!ledan dictar
se sobre la materia, Siel1lpr2 que no

I estén en pugna coo elpreses1e pliego
de condiciones.

Huelva. 23 de Febrero de 1931.-El
Teniente Coronel. primer Jefe. Rafael
Moles.

-Gaceta de Madrid.-·. Núm~59. .28 FebreroJ931 .
..:....;,.,.-....;.;;..,--------..-~-,----

tabloneS, pasamanos y demás acceso
lioso para que cómodam.entese pueda
eircnlarporla construccIón. .

Arquit~cto del con~tistáU Apare,ador .
. oficifll

El eo-ntratistaestá obligado a tener
al frente de lOs trabajos~ aun Arquitec
to, cuyos honorarios satis.fará por so
cuenta.

Igualmente el contratista .queda obli
gado a satisfacer los honorarios a. un
Aparejador de obras, auxiliar dél Ar
quitecto de la Administración. que de
signará la Dirección de. C'..arabinéros..

El Arquitecto de la contrata se entcn
.derá direcl;lmente eon el Arquitecto di
rector en la marcha de los trabajos. ·en
la medición y valoración de las obras.,
pruebas y condiciones de los materia
les y en todas las cuestiones facultati
vas y económicas relacionadas con la
construceión.

El Arquitecto realizará SUS tIjabajos
de gabinete en las mismas oficinas
de la obra, con objeto de que pueda
recibir constantemente ÍDstn1cciones
del Arquitecto Director.

Personal tutriliar

Gastos accesorios

Son de cuenta del contratista los g~
tos que se oeasionep con motivo de
mediciones y peso de los materiales.
su ensayo y. -reconocimiento y todos
los arbitrios o cualquier otra exacción
que imponga el AyUntamiento de la
localidad en que se realice ·Ia obra,
pago de guardas, contribuciones y de
más impuestos.

Deberá proporcionar también todo
.el agua necesaria para la ejecución
de los trabajos, abonando los gastos
de adquisición y transporte de mate
riales, pennisos u otros que tenga ne
cesidad de hacer con este objeto.

También está obligado el contra~
Usta a satisfacer ha!)ta la recepción

.provisio~ de la obra, el sueldo de un
ordenanza· al servicio· exclusivo del
Arquitecto - Director y designado por
éste, debiendo aquél construir una ca
set,a adecuada y decorosa en la obra
que contenga on estudio pa'ra el Ar
quitecto - Director. y sostener todo el
material de olicinas necesario para
los h¡abajos del .Arquitecto relaciona
dos con la obra.

~exo.Unico~-Págfu2.992
f .
¡¡os Jornales, los .recibos y fa_~ iJe .
tnateriales· y los oportunos JUStiflcan-.
tes.

B"pomabilidacta dd contratista
." El. contratista. eS responSable. de to-
'" 4fos los· accidentes. que por su inexpe-.
':'l'ieucia o deseuido sobrevinieran, ..tan

...: lo en la construcción del edi~eio ~
-lno en los ~ndamios yseatendrá. en un
· todo a las disposi~iones de polida ur
bana y leyes comunes sobre la mate-

rl~3mbiéDsesujetará a lo que dispon
ga el Ayuntamiento de la localidad res-:

·peeto a. la entrada y salida de carros en
:13 obra vertederos y local para acopio
: de mat~riales y su preparación. siendo
¡responsable de este cumplimiento y -de
l.1os daños que pudieran ocasionar S11$
•operarios .en los paseos y arbolados.
, El contratista es el único responsa
~le de la ejecución de las obr';l!i que ha·
ya contratado, no tenien·do derecho a
indell1nización alguna por mayor pre
eio a que pudiera costarle ~os mate
riales, ni por erradas maniobras que
eometiere, siendo todas de su euenta

. y riesgo, independiente de la jnspec~

• clón del Arquitecto-director y estando
.bll'"ado a demoler en el aeto 1ao; obrns .

, que"a juicio de éste resulten mal t'jecu~
ladas aunque sus malas condiciones se
obser'vasen después de la recepción

_provisional. .

Dudas rupecto al proyecto
. Las dud~;~e púilieran ocurrir res
~to a las condiciones y demás docu~
'mentos del proyecto o ~i se· hubiese
omitido alguna circunstancia en. ellos.
'se resolverá pOr la Dirección General
ele Carabineros y por el i\rquitecto di·
rector de la obra en cuanto se relacio
D.e CGn la inteligencia de los planos,
descripciones y detalles. técnicos. de
biendo someterse dicho contratista a
Jo que a-:uél facultativo decida,. como
prometiéndose a seguir en un todo sus

'instrucciones para que la obra Se haga
•con arreglo a las prácticas de la bue
(na constn1cción. siempre 'que lo dis~
'puesto no se oponga a las con~Iiciones

facuUativas y económicas de este ser·
'Vicio. ni a las consignadas en el Regla
mentD y demás disposiciones de carác.
Ier general. que implicitamente se es
tim8.ll .parte integrante· del ,pliego de
~ndiciones.

Cuando el contratista no se hallase
con()rme, podrá reclamar ante la Di·
rección GeIJeral de Carabineros para Gastos de subasta. escritorio 9 otros

'que ésta resuelva por sí o elevando el
""easoal Ministerio de Hacienda. U>s gastos que origine el otorga-
... '.. . mien-tó de la esoritura .de contrata,
.;,Modo de resollJer las .cuestiones qu.t. seran de cuenta del contratista asi co-

aurjaIz entre el coniratrsta U la Admz- roo también los que motive la subasta
! nistración . y los de inserción en los periódicos

. oficiales de los anuncios correspQn-Queda obligado el contratista a so- di
meterse en la decisión de todas las. -T"i:biénestá obliga'do eIcontratista
euestionesque. puedan surgir con la a obtener las copias Que la Administra
AdministracióB con motivo del. contra~ ción estime "'necesarias del proyecto
10, a 12 jurisdicción administrativa y de la construcción y de la .escritura
.......n'-eocioso-adminístrativa, renuncian- d 1 .....10 Y al pago de los l-mpues-
""" ~ e con Li .. Junta de Gobiel'l1o.. fIÜ) expresamente al dereeho común y tos de Derecho Reales y Timbres, as!
a cuantos fueros pudieran correspoD~. como al de todos los impuestos que La subasta anunciada en la GAeE-o
...le,. incluso al fuero de domicilio. por el contr,ato proced9Jl. TA DE MADRIO. Diario Oficial del Mi-
:Aeceso fáciles·u· todas ltl$partes tle nislerio de Marina y Bolefines Oficia-

. 1 b Impuestos de pagos al. EstwIo le, de las provincias de Cá4iz, Sevi.
Se facilitará·:::': ~ontTatista los-I .Todos los pa;os crae ·b~ga. la Admi- _ lb Y Hu.e)Ta, y por ~dictos en l~ ~

eece:;osa todos Iospuntos de la .bra . a obteller.J.:¡s copia~que la Administra- -andane:s.as 4e Manna de ClUI~ 
1KJr medio de ·lulp~,lUldamiajesc..· UScile.1lI41e1·1'31.,. ''!t.-tl.l lDIi' Ti1Ia, HalY~ Mála~ A__ ce~



'Gaceta de Madri&-,'Núm. 59 28 ·Febrero 1931 . ,í\nexo unico.-Págin9993 ..

5-156

bora en que se constituya el, Tribunal.,
pudiendo eD~rarsede los planos, plie-~
go' de condiciones. prempuesto y mo-.:
delo de proposición en dichas oficinas.
donde se hallarán expuestos todos lo&
días laborables, en horas hábiles de oJl·,
cina y el pliego de condiciones y mo
delo de proposición -en la tablilla de
anuncios de los Excrnos. A3''Untamientos
de esta capital y 'Fuenterrabía. .

La Administraci6n se reserva el dere
cho de elegir la proposición que cre
yese más conveniente, o desecharlas to-.
das.

San Sebastián. 12 de Febrero de 1931.,
luan Ramfrez.

ALCALDH. DE NAVA DE AREVALO
A las catorce horas del día que al

final se expresará. tendrá lugar en la
Casa Consistorial de este pueblo, baio,
.la presidencia del Alcalde. y con suje-:
ción al pliego de condiciones que estará
de manifiesto en la Secretaría d-e esf:e
Ayuntamiento. la subasta pública para
la contratación del disfrute de resina.
ción. durante nueve años, del 2.0 de
cenio del 2.. periodo de ordenación. del.
monte denomina<lo "Pinar d'l'::l Concejo".
número 31 del Catálogo de los de Utili
dad pública de Avila. prop~adde este
Municpio. radicante en este tél'IIlÍno
municipal, y referente el expresado <lis
frote de resinación. a unos 11.491 pin~

,a vida' y' unos 7.348 pinos a muerle,
durante los años forestales de 1930-1931
al de 193:J.1934. inclusive y de unos'
10.175 pinos a vida y a muerte, de los,
que se consignen en los planes aDl1a- ,
les durante los años forestales de 1934
1935 al de 1928-1939. inclusive. bajo el
tipo de 14.927 pesetas.

Para tomar'parte en la subasta, es
requisito indispensable constituir pre
viamente el depósito provisional del S
por 100 del tipo de la misma, y la fian
za definitiva. consistirá en eltO por 100
del importe del remate. cuyos depósi
tos podrán constituirse <en la Deposita-'
ría de esle Ayuntamiento o en la de'
Hacienda de la provinda a disposición
de este Ayuntamiento.

Son de cuenla del rematante. los gas
tos de anuncios. honorarios de Notario.
subasta. escritura y todos los demás
que se· expresan en los pliegos de oou-:
diciones facultativas y económicas que"
rigen para dicha subasta.

Los pliegos de proposición, se pre
sentarán todos los días hábiles, de las
nueve a' las doce de la mañana. en la
Secretaria de esle Ayuntamiento. desde
el día siguienle al de la inserción de
este anu.o,cio· en la GACETA DE MADRID.
hasta el anterior al de la ,celebración
de la subasta que tendrá lugar a Jos
veinte días hábiles, contad<>s desde el
siguiente al en que se publique este'
anuncio en citado periódico oficial y
si este fuese feriado al siguiente. "

Las proposiciones se ajustarán al IDO
delo que se inserla a continuación,

:i\'ava de Ad:valo, 2.6 de Febrero de
1931.-EI Alcalde, Efigenio niazo

Modelo de proposición

Don ... , con capacidad legal para con.
tratar, vecino tic ...) según eéUula per
sennl qu.e acü:np:;¡üa, enlcrauo de los
pliegos de cOlH.Edones facultativas :1
económicas, y el€' los ailuncios publies
dos en la G:'_t:ETA ni:': ~:t·..DIUD_~ día ..•

Hace sabel": Que debiendo cele
brarse. subasta ,para la enajenación
de doscientas (200) toneladas de la
tón en vainas procedentes de carlu"
éheria ,Maüser inutilizada por descap
sulamiento. estando. Por lo tanto sin
quemar. 'cnya composición es de 72
por 100 de cobre y 28 por 100 de cinc,
se convoca a ,dicho aclo que tendrá
ligar el día 23 de Marzo próximo. a
las once boras, en el local que ócupa
la Dirección de este establecimiento,
ante el Tribunal formado con sujeción
al &glamento para, la contratación
administrativa del ramo de Guerra
aprobado por R. O. C. de 6 de Agosto
-de 1909.

1.0 Los pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la oficina
directiva todos los dias no feriados.
desde las' o.n.ce a las trece. _

2." El precio limite inferior que
ha de regir en la suba3la será el de
una peseta setenta y ~inco céntimos
(1'75) el kilogramo.

Modelo de . proposici6n
, Don F. de T. y T•• domiciliado en .
y con residencia en... provincia de .
calle•.• número.. _ enterado del' abun-

. cio publicado en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de la provincia
fecha.•• de..• para la venta de, .. y del
pliego de condiciones que en el mis-,
mo se alude. se compromete y obliga
con sujeción a lu cláusulas delniismo
y su más exacto cumplimiento. a ad
quirir las doscientas toneladas de la
tón en vainas procedentes de desba
rate de cartuchos Maüser. al prt:do
de... el kilogramo, acompañando. en
cumplimiento de lo prevenido su cé
dula personal corriente, clase... expe
dida en... o p-asaporte de exlranjería
en su caso. y el poder notarial. tam
bién en su caso, así como el último
recibo de la contribución industrial,
que le corresponde satisfacer, según
el concepto en que se comparece.
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3.0
. En el éaso de que dos o más

proposicionea iguales dejaran en sus
penso la adjudicación. en el mismo
acto se nrificará licitación por pujas
a la llana. durante quince minutos.
en,b:e los actores de aquellas proposi.
ciones. ~ .~i terminado dicho plazo'
subsistiese JEt igualdad, se decidirá
por sorteo la adiudicación del serví
,cio.

4.° Las pro{)osiciones '",e extende·_
nn en papel timbrado de la cIase oc·
tava, ajUstándose en lo esencial al mo
delo inserto a continuación. acompa
fiándose el mlón que acredite haber
impuesto en la Caja de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales el
<:ineo por Clento del valor tolal del
articulo a que se refiere su proposi
eió~, c~lculado por el precio llinite. '
~ sea de las 350.000 pesetas, debiendo
estar tlnnada .y rubricada por' el lici
tador o pel"SOfll!' que legalmente lo re
presente. acompañando el poder así
como el último recibo de la contribu
ción Industrial que corr~sponda satis
facer. según el concepto en que com-
parezcan. CO~L'\1to¡"DA...~CU DE CARABINEROS

5.0 La totalidad del material obje- DE GUIPUZCOA
to dc la subasta será retirada en el
plazo máximo de treinta días. Don Juan Remirez Ezpeleta, T~nicnte

6.° El adjudicatario se compromc- coronel Primer jefe de la Comandancia 1
te a pagor por anticipado el importe de Carabineros de Guipúzcoa, pl'evia
de las' partidas que vaya retirando; autorización de la Sup(>rioridad. I
~cdand8 'subsistente la fianza hasta Hago saber: Que dcbiéndose verifica...
el lQtal 'cumplimiento de sus c.bUgl.l- por contrata obras de ampliación y re
clones. . forma del cll.'l:-tclde Cmabi:leros de

7." N8 se- admitirán proposiciones Portomoco, sito en el termino munid
que n.o se refie¡-an a la totalidad. del pal GC Fuenterrabía, de csta provinci..'l,
material obJeto ,de esta subasta, nI la,; por valor de (i-1.i5i,22 pesetas los <:on- 1
~e Qfrezcl!l\ precio, inferior al límite tratistas que deseen optar a l~ subasta I
fijado. que se ha de celebrar en esla c:wltal

~." $el;'.!n por c.uenla ~e~ adjudica- el día 20 de Marzo p:·óximo. prcs¿nta
lano ~odú& IO'S. g~stos. ,or.:gmados p.Ol" • rún sus proposiciones en pliego cerra- I
anunCIOiO '1 adJudlc:\clon del matenal I'UO en las oficinas de esta Ccm:mdancia, .
gue 87 subasta. . '. Avenida de Amllibia. nú:n~ro 9, h~sia I

.SeTlHa. 28 'de Fe~reT{) de 1931.- las catorce ho::-ns del día anterior -al se- 1
~lcente M. t!e CarvaJal. . ñaladc. y ::i~bién durante :a primera,

•
Cantidad FlecIo 11m1t.e TOUllo

OLASE DE EFECTOS - - -
XilGgr3111(1S l'tas.. !c=o. ~t&I.'

Cartuchos procedentes de desbarate .....:••~ 200.000 1,71) 350~OOO

-

PIROTECNIA MILITAR DE SEVILLA

, '

S-54

El Teniente Coronel, Director acci·
aenta! de la" Pirotecnía Militar de
Sevillii.

• ,lona y Btlbao. para la v>enta de, chata-
,. rra.qUeéxiste en ~te arsenal. cuyos

pliegos de condiciones ,se insertan en
el Diario Oficial .del Ministerio de
Marina núm.19 de 26 de Enero ¡)ró
ximo pasado, .tendrá lugar -el día 27
del actual, a las' once de su mañana,
en la Sala de Juntas de la Capitanía
General "del Departamento ante la
;Tunta, que' se designe.

Lo que se bace público por medio
~el presente anuncio para co~oci·

miento de 'los que deseen interesarse
en este servicio.

Arsenal 4e la Clirraea, 19 de Fe
hrero de t931.-EI Secretario, Fraucis
co Benaveo.te.





'~~ de'~d.":-NÚDL 59 2S:FebFero 001 :A$1exG1Ínico.-Página995
---~ ----.;. ....

---~-Qoo---

BA..~CO DE BILBAO



X-717

FABRICAS REUNIDAS DE. CAUCHO
Y APQSlTOS, S. A..

.De conformidad con el articulo 12
de los Estatutos sociales. se convoca a
los 'señores accionistas a Junta general
ordinaria. para 'el día 26 de ,MarzG
próximo, a las seis de la tarde •

Barcelona. 23 de Febrero de 1951.
El Administrador,'R.Fiol.

X-719

BANCO VITALICIO DE ESPA&A

Hábiéndose extraviado la póliza nú
mero 102.806 que libró Banco Vitnli-

· ciD· de España a don 'Rafael Vilai:Jova
· Domenech, de B{ll'colona, Cil· 9 de No- .
viembre de ·1921, ,se hace.Dúblico 00l"

COMP.AiUA INTERNACIONAL DE
MAQUINAS AGRICOLAS. . - .

En cumplímien10 de. acuerdo .'del
Consejo 'de Administración, se convo-o

· ca aJunta general' ordinaria -de accio
nistas .para' el dia 24:! del mes de Mar-

, zo actual. a las doce de la mañana. eu
el domicilio de la ·Comp3.ñía. Paseo del
General Martínez Campos. 3 y5. con
objeto de examinar y aprobar, en so
caso, el resultadode.l ejercicio social
último, y las demás cuestiones rela.
-cionadas con el mismo, de confOl'mi:
dad a lo. establecido por los ·Estatu·
t,os sociales.. que serán' tenidos en cuen~
ta a los efectos del derecho de asisten
cia 'Y representación.

El Consejero Delegado. M. Munden..
-X--':'716

··Gaceta· de·..Madrid..-Núm. 59. ' ... ' . ,. "" - ., '.
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!:3~&Nopadecer ,derecto~lS:ic:o _a!-I' E!-' Di:ector General~Adiunt(>,J Ellc

l·gu~o. ní enfermeda.<!. que le lmp"ls'bJ.- . genJ.o Ribera. X--,'1..8
.lite'pnrael,desempenode su:;argo : '. ' ..

4.& . Posesión . del titulo' respectivo· '.
oce.tjíi...~cióD· de habel".lerminado los !
eStudios.···, .'. l' COMPARIA FRANCO ESP,AROLA DEI.

5.&' Mér.iíos ~legados po'r el, soli~- FERROCARRIL DE TANGER A FEZ

ta~~:. S~1"Vicios prestadGS por e! _w.is- r Construcción de 110 kilónr.t;~ros de, li
mo. . . _ I nea de ~ontacto de s~spenslOn catena-

La plaz~ .se adjudi~a!'á c~m ~rreglo I rza entre Petit]ean y Fez
a los'méntos y serVICIOS Justificados
por los solicit::mtes. . t Los constructores que d~se~n !Dmar

Sí no se ¡;rC5entas.en aspirantes con " parte en este concu¡-so, estaD. J.nvlta~?S
las condl-t';joil6 anteriores, podrán op- a· presentarse a~l. con enumeraClOn

I1 tal' a esta pl:lza los Ayudantes de Obras c.omp!eta de sus tlt!1lo~,_P?r carta ce:
públicas en llnálogas'condicionesa las tific~~a. que debera dlrlgll"se_!l la Dl-

I
s·eñaladas anteriormente para los lil- reCCIO-D Sieneral de la ComI!anla Fr~n
genieros; reducién.lose, en este ca;;o. co-Espanola del Fer~ocarril,ge Tan-
el sueldo !l ";.000 pesetas 3!Duales, y la' geI'_ a Fez, 28!lBonleval'd ,. S~lnt 'Ger-

. gralilIcación de 3.000 pesetas; ambas'. mamo en Par!S•.antes del. día 16. deI sin descuento. abon4ndose las clictaS'j" Marzo al me.d!?d1a. . .'. .'
I gastos de locomoci6ny demásemolu-.. Nna":'Comlslon deternllnara cu¡¡.les
I mentos en lacuantia señalada por el son l,?"s COW.truetOl e~. que r:eunen. la

Estado para sus Ayudantes. El Ayudan- capaCIdad y refe ~ '''laS suficle!1tes .pa4

te que fuere nombrado. c{)brara 2.~OO I r.a~ s.er llama·1 ~s al ~:oúcurso. J?n::ha co
pesetas con cargo a los fondos propIOS ImlSlon t~ndra derecho a'ehmmar .a
de la Diputación; el resto del sueldo, todo, aquel que. crea .no re~ne ~~s ga
hasta las 7.000' pesetas. asi como la I rantlas necesarIas.. 5.ln. obl.igaelon de

.gratificación, dietas y demás gastos y'l d:u:. a <:onocer los motivos de su de-

.. emolumentos. por cuenta de la subven-I ClSJOn. . , .'
ción del Estado.,:Todo co~truct0t: adlnltldoal con4

El. nombrado' e~tá .obligado a ~es- e~~so .debera depOSItar una fiap.za. pro
empeñar los ·trabaJos·a que se reilere vI~Ional.de francos 59-.000 (cu:",,?uenía
el Reglamento de"15 de Jnliode ~925. mll)~ntes de qu~}e sea· reonudo el
de ígual.moOOqne-todos losre!aclona- expedl~nte de so1tcltud de ofertas que
dos con su profesión.· de acuerdo. con le ser~ ~onftado.-para establecer· sus
la' Direceión. de' Vías, Y Obras provin- proJlOS.lclOnes. .
ciales. El interesado queda obligadG a . .El ~:t.rectorGeneral-Adjunto, J. Euge.
tomar posesión de su destino a los nIO Ribera_.
veinte días de serIe ..'comunicado el
nombramiento.

OreDse, ,24 ode Febrero de 1924.-El
Secretario. Ed~o Gayanes.-El·Pre-'
sidente. Juan Taboada.

, .. .

mento~ Yanul~rá los -órig¡riáles extra...,
viados;.quedando exento de tod~ ~res-
ponsabilidad.· .

Bilbao, 4 de Febrero .de .193L-El
Secretario accidental, Emilio Cos.

.' ·X...,.....431

Bases para el concurso de una plaza' COMPA&IA FRANCO ESP.A:&oLA. DEL
ae Ingeniero de Vías. y ObNl$provin- FERROCARRIL DE TANGER A FEZ

. . . . ciales

COMPA'Ñ'lA TELEFONlCA NACIONAL
. . DE ESPüA

Avenida de Pi y Margall, 2~Madrid.

, De confoi-n:iidad con. lo dispuesto por
el articulo 16 de los Estatutos d-e esta
Sociedad. se' corivoea p'ara el dia 31 d;e
Marzo próximo .la· Junta generalordi
naria de A-ccionistas, correspondiente al
año- actual,que tendráluga:,.~lasd,?ce
de- dicho día; y en eldomlcibo SOCIal.

Podrán asistir' a la Junta lQd.os los
Señores Accionistli.s que lo soliciten del
Consejo de Administración y. obtengan

,en b. secretaria general la autorización
correspondiente. I;lesptiésde acreditar
su'condición como tales. Accionistas. con
cinco días de anterioridad por lo me·
nos a la' mencionada fecha_

Madrid, 26 de Febrero de 1931.-El
Secre-tario general, Gumersindo Rico.

X~725

DIPUTACIl)N PRÓVINCIAL DE
ORENSE.

'La 'Coinisíón}pr<ivincial' permanen
te en-sesión de 7'jael actual> ha toma-

.' dÓ el acuerdo de modificar las bases
para .elconenrso de proVisión de una 
plaza'de'-Ingeníero' con destino a la
Sección de' Vbls Y. Obras provinciales.
disponiendO que '..diCho concurso se'
celebre con arreglo a las· bases que se
publican a . continuación. quedando
anuladas, por lo tanto. las que por
erro'r~ fueron publica-das en la GACETA.
DE MADB1D de_21 del corriente.

Establecimiento de una linea de con-
Esta plaza il5tará dotada con el suel-' tacto d-e suspensión eatenaria. a 3.000

,lo anual de .to.OOO pesetas, .la,' gratifl-' voltios. a¡treFez•. Mequ.inezy Petit-
'¡ación de 4.000. ambas' sin. descuen- jean. .' ..
.b, y dietas .por estudios. replanteos Suministro de 500 toneladas apro·
:r liquidaciones, gastos de locomocíón' xímadamente roo hilo y cablesdeco
j demás emolumentos; advirtiéndose brey de bronce, con recepción:.en fá-.
que" de este sueldo, la DiputaciÓ'n. satis- brica por nn agente del Tánger -Fez.
fará 4.000 pesetas de sus fondos pro- -1 Los industriales que deseen tomar

'pios, Y. el restó. hasta 10~000. así como parte en esta. adjudicación están in
la gratificación. dietas y demás gastos I vitados a presentarse. con enumera
y emolumentos, habrán de satisfacer... ción. completa de sus titulos, por carta
se 'Con cargo a. l8. subve.nción del. k.s-" ec:rtifil::8;da que deber! dirigirse a _!a
lado. . Dlrecclon General de la Companla

El plazo -de preiientación de instan- Franco Española- del Ferrocarril de
CJP-S será el de veinte dias hábiles, a Tánger aFer. 280 Bonlevard Saínt
~oDtar desde .el día ¡;;igniellte al de]a Germain, en Paris, antes del dia 16
publicación. de este anuncio en- la G-\.- de Marzo al mediodía.
CE"J A DE MADRIO. y los interesados di.- Una - comisión determinará cnáles
rigiráD' aquéllas {debidamente reinte- son los industriales que reunen la ca
.sradas con una póliza de 1.20 pesetas•. pacidad y referencias suficientes para
y en uni6n de la cóJuIa personal>, al ser llamarlos al.con-curso. Dicha comi-
señor Presidente de la· Excma. Dipula- sión tendrá derecho a eliminar a todo
eión provincial; siendo,neces.an·"l .que aquél que crea no reune las garantías
acrediten, por medio de los ~ertifka- necesarias, sin necesidacl de da!" a co-

. dos corNlSpon~enteslegalizado" ende· <:ODocer los .m:othos de su ool("-;.sión.
··bida forma. las siguientes cond:ciones: Todo ind:.lstdaladmitido 8J e:mcur-

1.": Edaid Y nacio,nalidad. _ so deberá depositar una fianza proYi-
.2.& Carencia dt!l antecedcl1tes pcnn- sional ,d'e. francos 50_000 (cincuenta

-, ,iles "7 ,pTese-nlació-a de certUicado de mil) antes de que le sea remilid{) el
_,.:buenacondu~ta~a lo:> aspirantes que expediente desolieitnd de ofertas, que

:.110 ~eñen senicio activo del Es· .-Ieserá confiado para establecer sus
'. lade. n.onnsiciones.·



PESQUERIAS y SECADEROS DE BA.
CALAO, DE ESPA!~A

El Consejo de Administración de
esta Sociedad. convoca a los señores
accionistas a la Jllinta general ordina·
~ que se celebrará el día 17 de! pró
ximo mes de Marzo, a las -:inco de
la tarde, en su domicilio social. Ave
nida de la Libertad, 12, primero, Sall·
Sebastián.

A, los efectos del derecho de asis
tencia, se recuerda a los seOOres· ac
cionistas lo dispuesto en los articulos
32 y 33 de los Estatutos, facilitúndose
las tarjetas -de asistencia en la Banca
Barcaiztegui y Maestre, Garibay. 22.
San Sebastián.

El balance se hallara a disposición
de los señores accionistas en la Seore
taría de la Sociedad, a partir del dia
9 del próximo mes de Marzo.

San Sebastián,27 de Febrero de
1931.-EI Presidente. Luis Pradera.

X-7U
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SOCIEDAD ESPAROLA DE CONS
TRUCClON NAVAL

Desde el dia 15 del próximo mes de
Marzo se satisfarán: el cupón núm. 41
de los Bonos de Construcción emit.idos
por esta Sociedad en 15 de Enero de
1921 ;el cupón número 30, de Jos emi
tidos en 15 de Octubre de 1923lprime
ra serie), y el cupón 111Úlnere· 26" (~
gunda seriel de dicha emisión, puesta
en circulación en 15 de Septiembre.
,de 1924, previa la presentación.de los
titulos definitivos y me"-iante facturas
duplicadas que se facilitarán en los
Establecimientos de pago siguientes:

.. En Madrid. -Bancos: Urquijo, Espa
001 de Credito. HispanoAmericano•
Vizcaya y Bilbao. "

En Bilbao. Bancos: de Vizcaya, de
Bilbao, del Comercio, y Urquijo Vas
congado.

En Santander. Banco Mercantil.
En Barcelona, Socieda:d Anónima

Arnús Gari.
Del importe del cupón se deducirán

los impuestos ,·igentes.
Madrid, 27 de Febrero de 1931.-El

Viceseeretario. J. de Aymerich.
X-73t

1
2.° Examen ,y aprobaciÓoll del. ba·

lance de cuentas del último ejerCicio
social, y de la cuenta de Pérdidas y
Ganancias. . .

3_° Elección de Adminittradores.
Los señores socios que deseen asig.

tir a ella o hacerse representar, debe.
rán depositar las láminas que acreodi·
ten su propiedad:

En España: En el domicilio· social.
Banco del Salón, 1, duplicado, Gr3>lla
da, o en el Banco de España y sus su
curasles, cinco días por lo menos, an
tes del 25 de Marzo.

En Bélgica, en el Establecimiento
"Caisse Générale de Reports et de
Dépots, en Bruselas, ocho dias por lo
menos, antes del 25 de Marzo.

Las cuentas del ejercicio de 1930 es
tarán de manifiesto para los señores
socios. en el domicilio soci~ desde
el 15 de !-Iarzo en adelante.

Granada. 24 de Febrero de 1931.
Por el Consejo de Administración,· El
Administrador Jdt!legado. S- de Pels
maeker.

X-729
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" 28 Febrero 1931

COMPA~IA GENERAL DE FERROCA
RRILES CATALANES

Habiendo sido aceptado por la ma
yoria legal de los interesados el con
venio propuesto por la Compañia a sus
obligaciomstas hipotecarios, y sin per
juicio de lo que en definitiva se re-·
snelva sobre las oposiciones forIBtlla
das contra el mismo convenio" el Con
sejode Administración de laCompa
ñia ha acordado proceder al p<igo de
los cupones siguientes: Número 39 de
la emisión 1919~20. número 27 de la
la emisión 1922, y número 20 de la emi
sión 1924.

A tal efecto, se pone en conocim¡ento
de los tenedores de diehas obligacio
nes, que dentro de los términos dd ex
presado conveni0t y en cumplimiento
d~l mismo para el caso de su 3(1ruba
ción jtlldicial defin.itiva,·se pagarán en I
las Oficinas d-e la .Compañia,. S~r\'ido
de Titulos, Diputación, 239. todos los
días laborables, del 2 al 12 del prori-

.mo mes de Marzo. y jueves sucesivos,
de diez a doce de la mañana. los indi
cados cupones, a razón de pesetas 7,aO,
liquido, los cupones números 39 y 27
de las emisiones de 1919-20 y 1922, y"
de pesetas 6.52, liquido, el cupón nú
mero 20 de la emisión de 1924.

Adverlencia.-Los cupones de los
vencimientos a'nteriores al 1." de Ene
ro de 1929, que se presenten al cobro•
se harán efectivos en la forma expre
sada en el anuncio que se publicó en
La Vanguardia del día 30 de Septiem
bre de. 1928, o sea, con resguardos
acreditativos de propiedad de las frac
ciones que corespondan de titulos de
obligaciones preferentes al 7 por 100.
canjeables inmediatamente por estos
titulos.

Barcelona, 25 de Febrero de 1931.
La Dirección.

este Establecimiento en 2 de Agosto
de 1930, a fa.vOr deDo Pascual de Al
gorta Aharca, se anuncia al público. por
primera vez. para. que el que se crea
con. derecho· a reclamar, lo verifique
dentro del plazo de un mes., a contar
desde la fecha de publicadón del pre
sente anuncio en el periódico. oficial
GACETA DE MADTim y los diaria.; de esta
Corte, según detennina el artícalo U
del Reglamento vigente de este Banco,
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado
del resgnardo anulando el primitivo y
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 25 de Febrero de 1931.-EI
Vicesecretario, F. Belda.

SOCIEDAD ANONlMA MINERA "MI
NAS DE PLOMO DE LA RAJA"
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad tiene el honor de convo
car a los seiíores socios a Junta gene
ral ol'ldinaria para el día 25 de Marzo
próximo, a las tres de su tarde, en el
domicilío social, Banco del Salón, 1.
duplicado. Granada.

BANCO DE ESPüA Orden del dia
Habi~?os~ extraviado el resguardo 1.° Informe del Consejo de Admi-

de.depo~nto A. 188.?31 de pesetas ~o- nistración sobre las operaciones de la
m1Dro~ 2~.sOQ aCCIQnes de la. $ocie- 1Sociedald en 1930, y sobre la situación

..iM!;l .E.i0C!l:M"a Mensemor. expedido por de los asuntos sociales.

·-Óac~ta de· Madrid.-=-Núm. 59

SOCIEDAD.ANO~"lMA "MINAS DE
BARRUELO"

El Consejo de Administración de es
fa .Sociedad. en cumplimiento de lo
prevenido en el articulo 20 de los Esta
tutos, ha acordatdo convocar a los se
ñores accionisas a Junta general or
dinaria. que se celebrará en el domi
cilio social. ealle de Arlabán, 7. de esta
Corte,· a las cuatro de la tarde de! día
15 de Abril próximo, para deliberar y
resolver sobre el siguiente

• , .ORDEN DEL Dlt\

1.° Memoria y resumen de cuen
tas Idel ejercicio de 1930, con aplica
~ión del beneficio resultante.

2.° Renovación estatutaria d.el Con
sejo.

3,° Ratificación denonWramientos
de Consejeros~

4.° Demás proposiciones que se pre
senten por los senoresaccionistas en
¡forma estatutaria-

Tieneu derecho a eonclIlTir a dicha
Junta. con arreglo al articulo 21 de los
Estatutos, los señores accionistas que
depositen en la Caja de la Sociedad
cincuenta aceiones. por lo menos ocho
días anles de ¡!l fecha señalaida para la
reunión.

Madrid. 27 de Febrero de 1931.-El
Secretario del Consejo de Administra
'Ción, Alfredo de Zavala Lafora.

x-m

-
~edio del presente anuncio a fin de I
hacer constar que si no fuese presen
tada en la AdministraciólJ de la Com
pañia dentro del término de treinta
;días, a contar desde esta fecha, se ten
drá por nula y sin efecto y será sus
tituida por otro documento de igual
fuerza v valor.

Barcelona. .28 de Febrero de 1931.
El Administrador, F. Muntach.

X-720

'-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEI,; DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DE BARCELONA
Por el presente, que se expide en

cumplimiento de providencia de esta
fecha. dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito dé la Au
diencia, de esta ciudad, en el expe
diente sobre declaración heredero~
abintestato de doña Dolores Alvarez
Pinedo. natural de Vigo, vecina de
Barcelona y fallecida en la misma el
odia 13 de Febrero de 1928, hallándose
casads con don Juan Macias Huzmán,
se anuncia el fallecimiento sin testar
de dicha senora. y que se reclama su
herencia por su sobrina carnal doña
Josefa Figueras Alvarez. y al propio
tiempo se cita y emplaza a los que.59
crean con igual o mejor derecho que

_ . la instante. para que comparezcan an-·
te dicho Juzgado a reclamarlo. dentro
del término "de treinta días. .

Barcelona, 26 de Enero de 1931.
El Secretario. Luis de Miguel Pulis.

X-722

-.
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- ;.----: '_0' •• - o. ....~ L":'. d~oo .~. d ~~ ,. Hago público: -Qu~ ecmonn:e y a ios,¡
"te d-enuevo la venta Cl'l pu~ su- 01 ';ta.d~ ._'114

.... a., e efectos deJart,icul0 t85 del f'Adigo ¿. ¡

h~sta, por prWe.~ vez. de dIcho mmue-. ~ 1WCIO·~ecl&.""2tl-l"C)'Ei:e mayor_ Ctian-¡ v¡~ 'por auto :d~ esta fecha. se ha d~.:f
b;" que es' o • I tia (Ot"l'1Ill,¡}ilda en iWlI:llH'e de. dooiaa. paz el di' d Juan Alonso ::sm

. ':'na cn~s:itao er:J esúI Co!"te. en Ia·L 'Miehe1ena Br~t!tmaan. eont<a kls au- ara ~ a ~delam~'or de eda-d 'hijo.
c31le de Altamirnno, señalarla ,-?on el nú-¡;.. s:rlm~m..; ¿~_l.odos- hN'e

S
' d~r~c:..~ J: ,. ~~~;j0 d~PEn~ao;n~{'fón Alonso -RO'dri

.m€"l'"D ~1. cé~..¡;,Jan-ias-o .~ y 'un W;.t~mentana """ II unon. _Z r .' '", . d 1 pan-oqnlll
pstif¡) .o -sQh:r ar;ej(). ~B el qrw .actu~.l- 1, Vl'rgaz:a y ?trüs que despues ~ ex.: ~ teMo~~~~~:ta~ent~ :e Nogttci.:-a'

. menie. cení~ 1i =fl ca~ .deM3¡·nn ." pr~:-~n •.S?Dre- qtw 5>e de<"',a:r:; ~,e po. ! de Ramuín. en este J,larodo y hoy a¡¡
de Ws- Hel"US, se e!>ia ed.ill~'ldo una ! ;¡4!es.cr ¡peJo'Q S;~ ha. ext.ngm~ las I t "g do para<ie:ro y que ha
DHeva cons~r.Q('..c;{m de igual nú,-uero de acciones inher¡;r:tes a los gravame-oes '1 s~dn 'e enmbI~~ra dm; :....-do'ro d" .os

• . N' ~ 1 . 27 mod r s.I o no ra"a a 1.n..,.U.c; " ¡I.pisoso Li&da {(')tío: por su [reDile () • or- ! qlle ~cctan f,a casa n.um.. e+ - bienes de dicho aus=te y de la St.1cie-
te. eg ~ de' lQ,J.:) :R~ con la lo no. d~ fa eal.le de:l Prmclpe. de e.~~ I dad con ru"'-al a SIl mujer Camila V-áz-, ~

o.reierida. c.aH~; po'!" la de,¡.-echa. en:l"::~- , Corte, y decr"~(lnrto su canceJ?c.wn ¡qtWz Pe~ei';:l en viñud de e:x
P

ed.íe3.·te'
00, eR tres line:itS, .Ja.~rhneraal Oe.ste I tot:J1 en. el .Rcgt."iiro de la Prop:edad qric ésta pro;novió a 'bies fines.

, v 12 sc~a al ¡'>;I')t'le. ft}.~o ail- I del Me<hodla, 2eordando que se -cm- D-.ado en Orense a 21 de Enero de
inlo r-eeto.·efltl"2n~e, 'CO? C2.Sa nUme,o I Ph.\C~ u .los de:n-an-rl~dos,pa~a que en . 1931~-El Secre~ri¿, fuaD Cavat-El
19 de 13 calle de AltamH·ana.. y };a ter- el teruuno de miev..e d!l15 JlD.pr:orro- j 5uez Alberto Stampa. . }
€oel"a, Hiles de !4 m2t;.o~? al Oeste, c~n gatrl,es compX"t',..can en las a'ltos per- I · X-11ft
cuartel de Sanidad ~dl!Lar; por 1:'1: lZ- I sonandose ~ forma.. • •
quie>cla. .en MofaS tr-e:> llaea..... la "p.nme- En su vIrtud. y s:el?do descon~c~l

ra :.U 'Este Y i3.. seg;mt!a:I! NGrte. ccn , dos tos nomhres. apellidos y dcmlCI- 1JUZG.-\DO DE P-RTMERA INSTANCIA:..
'.sol.al" ff!:Ie hacc escrUÍ:n,, :.l .3. las c"af!~s d.e. !lm; lÜ- los d.em.~nd:t-do,,;, emp1/"-o pOf' j m PRAVIA
Att~ir=-(J y ¡fu Mal"tL'l de ! ..)!; H..:ros, med!o de fu preS(:11te eédrrl'3, que se
Pi'OpID de D. Maroooo y D. l'~r.aaci.'>co I inscrtrrrá en la GACETA. DEM¡\on:rD y 11 El LicenciadB don Ramón Sanb.!~.
Sá~ y en la krccra lin<,>;a. al Este, 1 Boletin Oficiúi de fa prov'inda.a los ' Viltar-, Secret::lrio de-l JUzgado de pri-o
I~rmat!.do f~c1J.a<!a de 15010~me~ros. con 1 ems~biC1'tc~ o, peE.<;Qnas qne en la J Iber-a ms-t:mcia -de Pr<i"VJ14.
leclille ~ ·Marotín d<l las ñeros..y P(!I" acttrnitd:zd trar~""!I de:-.echo F 10 aae- I Doy f~: De que en el jnicio de que.
~ , leslero. al -Sur.' en Qt:-a tim~a C1'e i di1cn ~ los hc..--ederos legatanos y t se hari mención. se pronuació la sen-o
.(:~:R'2meti"~s • .;on la casa núm~ro ~ {te ¡ a~n.~do-I"escorre'il-Jondieutes a la tes- I tencia. cnyo eneabez.amtento y pacte"
la.'ca!h~ de M3~1in.de lo~ Hc:-o~. L<1 su- '1 t~¡',:ent:lri3 de don Simón Sáez .de ¡ dispo<;iHva dieen asi:
~!-TIci~ ce ~~ta filTea, !"eCH:'ntem::nte r-ec-, Vcr-gara. empez .i.da,.en 1'825; de ql.!Icn i "'$entencia.-En la ..ma de Pravia,
titil·::.12, es ~ OO'! tuelrtls ('uaf!raJol; Yo (fotenes en 5 d~ Noviembre de 1789.. : a 26 de Dicic:nhre do!' 1930, vi..tos l'Or
fed-ecim:eírt>s. ~rf'l'~tefttes 9 :t1-Jl4S"1 vemF..eron en esta Corte. :nrte el e;;.- l· el TritlI1JaI especial -de Feroz, de este,
p-res. En b p2rle que !lJ~ ·sGlnl" () ¡;ratio !cr-ihap-n de núrnern don BaltaS:lf" Díuz ' p-grtido, &mpaesto ¡JOI" los señ9l'-es
g¡-<!.o-~ &e ia finea :!(!. e"tah-a ~:!,.~- ! ~hrrtí:1ez. la C2~a ?frm.. 5 lUltigu.o, de ·1 Juez PresirlE"nte do-n Miguel Grito Rai4
}~OO prrl' el S1":. -Gtr~!dcz un eolH<:10 i 1:1 Clne. del fl'rrccpe. I?tt>gr.ante hoy I des, \'0C'a1es permanentes dGn Cel.es
de soto pbr!rt:'t bata! era b! 'SupeMi{"~de j de ~la ¿rumo .27 de la rnlsm.a cane; de I tino ~l"eia de la Cnr2 y Laviad-a. Be
14'S~tTcs cria.::b'a.:ros. " otro -de side , don3 ~ M.I1CISrn Camp::¡nero, propH"ta- : !ps-l:'r3'@r de la Propieil..ady don Ro
~ en 78 a'!etros ecrr:fu.-ad<~.y 2hanil I na que fué de I~ c~s:: núm. 27 de di-: ·drigo Molir.a Gil, Notario. y el ~«eal
-SI: ebi*¡~"1¡l.,m~o oL--e de ~lete .!>'13;J-, clla caBe del Pnilclpe. y que po!" me- 1 desigmdo por fa parte dem3Dd:aate
hl' ron f-achm!a a 1:1 calle ~ Mm-lm ! dí<lcióo 4'e SftS repces.entantes. legales 1 don Julio Radrígt.!e% López-is.nico de
d~ los Heros. 1 la '>:-I.'Tlrfióea 12 d~ Abril de 1832; .de I s-ignade--, los precedentes :lutos re-.

La subasta ~.t lugar en la Sa19. j dmia María y doiia AR3 de l:1 Paz Pé- ! lativos a la demandn que -ante ei ex.,
Audicn¡;la ,de este Juzg~-do, si,tu en b ¡ rcz Vel~sco y SotomaY-?:-'.;~H·opictarias Il'l'esad{) Tri~unaJ interpuso don Angel
caH~-dei t.iene-~~Cas_tll'!,os.nmnaro 1, ! ve)1dcd?ra~ en S t!e ~.~o .de t316~ I SUlÍ,rez Carera, m~yor de ed:Hl. solt~
el día 1.... ce Abril tr.0XUltO, a taos d?C~ de la et:reda casa num. :>. an~guCl, que. 1 .ro,. ve6GO de Aviles. eOIDO JP:m~~o
de- s. '1:nñana, y -se,·~evotene :a les 11(:1- i fOrnIa parte de hl finl.'-3 aludida. Pñn- I de st! ~r!.adre dmla .fese-f-s GarcY<ll '.oc.-
tadm'es-::' 1 cipe~ 27; de doüa Maria Llana Pá;;:%·1 cii-ez. ~!;.ada,m-ayo~ de ednd. y de,

Que la ,refoeri'lfa 'filM::¡!, dese:tta en. la ¡ <k Velázq-u<;;¡;.Q'ue en eXj)J'~ada -r~cha la misma vecindad. contl"3. don Ar-.
lIlH;;n2i lonn:a q"Je apa-rece de la ~ñtu- , '5 de Ma~o df' 1!16. ·1!~:ro como mte- I mando don Osear. don Dav:d y do::!
ra. (le. hipQi~s:.tle ~ s.:.ili~sta po...- el i

l
r~a.e~ la :,,:eIl.fu aít,ilicllo iRmüe.hle, ¡ Marim.¡no Ro.dr.. igue-z; Y Gonzii1ez La.n_.

~.~em~o en diclw !H-stro:tli~t.o Dúmer,?:> :;tntIguo; rl~ los herederos y " go,ria. ~a:l'-or~s de. edad. ~dcs Jos
pühiHea !e~~ pesetas 'Y 00 :!Ie:K1- . '1egabU"lOS mte!"e:iRl1os el! la testamen- tres pn1'.lr.'ro,;. vecrnos de I::i viYa de
mmrin fSos.ht-:"tt!> i~fm.uresaI l'IIismo.. i l3r1a de .ooii3 Isabel !'fe-Guet~8X, C'..IYos ¡ Grado y el úUimo ausente. en igno;a-;

Que para tomar parte en 'el t'l:."!'8:\te ·f 'te,;1:ame-lltarios v_dr-eron dleh~ ~ ¡do ~.ra.d-ero. representados aquélloso!
haln-iul. de consignar prc\'imn~n~e. en Ien 1816; y de don Sebastián de Soto. por el Proe:Urndar don Torino Fer-j
ef-ectivo, ellO P'()'r·100 d-e la Hluicada Cortés.,;;eeÍJaO de Labra (Oviedo}.. que nilw:1ez Diaz.. sobre redeDción de l!J1 i
SUma. -en 13 de Ener-o de 1911, obtuvo el '1 Ford.. en el cual son 1::lmblén co-uti-1
. ..~ las 1,.~l'g'a'S y gr~:v<ime-nes a.n-teMo- j trltshodo al Re~istro ~ del llilrios doña Franeisca Barna FI6~z,!
res -y 100s pi'ef.erent-es, ~. tos~tlb1'e'l'e.,al ¡ asienio ~e IIn~~re.la fia.-ea de ' .-¡¡;da.,. don CnsilT1Ir0' ~on Fernando!
-crédito del h."'1or. c~.;:m slilil>JS- ~ rdereR-ela qne ~n los ant~s !mro.5 1 V D•. Alfredo GarCI2 Ba-rn.a. m~'ores
ten1:es, ~én~ quet.-t rematante j a~ ~tit1M-d{) a fa-vO!' -deoIo~a- I de .ed.$r.l, vec.l.!la:;; los dos p r-imeros ~e
Jos ~pia , -queda -srIDr6gado. 9. la j Y(l.l'$'ig9 fltlldsd1) pot'don 'Fl1llloC'tS'CO I Grado y los ú1fimos ansenres ea ~...
!'eS~aDili!dadá~~s mi~, s~n ~~-I de Sa.to y ~a. tituMlre; tedos ~ro.s 1 llDradn püI'ildero.
tiRarse a 'SU exfiBción ·elJX'~ del '·illtirnO& de 'Cat"e~ y g-ravantertes RnU- Faltamos: Que dfiliem1JS conde:a2r
reiMte; y . gtt86 PO? Mvers(~C~~ ~ afec- ·1 y cOilGenama.s a los- c1emanda.dos ,don:

Que'k»t aa_y la~e:acIÓ9.IRe- tan a la easa núm.2i moderno. -de 1 Fern¡;,.;:do~ don Osc:u-, don David Yi
,Sistl'O, a q~ se ~re ll!-~!a ~." d-:l i fu eaUe dd ~ipe, <!e esta C&rte; 1 don ?1111ximíno Ríldrígncz ? Go~z
..rtiL"U.lo t3t de la ley Hi-poiecól:rw, -es-¡ cuyo eRIlpl~am·.t"lk>- v<!-I"'fflcoI*ll"aque ! Lon"'orm. a <¡u,c. como tonsms o afo
Un de~o en la Secretaria d~l eH el ténnhl!o de "~e dias impron-o- lr:a~ radíman el foro que pesa so
ref..endmlt~esteB.-diéndose qGI:: .tod~ I1P gahles, com!)are-z:ean en loo. "ll!l'6sper- '., bre u~a ca.<;¡¡ de p~so a1to~ sl~ en IR

o~ acepta .como bastantte la titU-1 sooondose en r(oll'~, aperclbidos que. ~'c.-'lne de la Ferrcrla, de la villa de,
1Rción. . . . I de- -no- verlfie::tñ~. les !»l"3:ri~} perjni- j Grado. eo.il todas las o1rcinas. Cnf1"a9S

D2do ea Madrid .a 26 de, Febrero de í cia a Q\ie ¡¡ay:! lt~r ~n dereeho. y ~l:i.cl~ ~ un COTr.rl que se bai.a
u:t,.;-El Seci"eU¡,,-io, AIltUni() Aguili.r. i M-ad'l'id, 21 de Felll"e'l'O de ts:n.- nnido a en;. con elhuertn que se ha-¡
El Juez. (ilegible). . 1 El Secretario, Emilio Gtltiér-rez. na a la parte de atrás de ah, d~.m:uYi

X-732 1, X-723 reducida extensi-:ín; que bda 1'01" el,
. i frente., :n:1cjm:w de la mi=a y t~ <::l.-,

JUZGADO DE PRIMEP..A INSTANCIA 1 _ • lIe de l:I Ferr~ri:l; de atr2s.el.Flo de,.
DEL D-l'STfaTO- DE LJl_ INCLUSA, DE 1JU~.AOO DE~~INsr~\...~ la -C~'1:c y huerta de don EulCtg}O Din:r.:

'IIADRID' 1 DEC~E IJlfira-:rda. de ~·o; de ttn lado, :R-.d3el
El J saña..4ep~imera in&taneia 1 Don° Alberto Starapa F~r,.1nes de Femá'ndC%.• de Gra-d-o, y .delr~~

jd ~o de la Ind~. de esta primera instancia d21 1) a r1 1 d.o de ~'i::o:r b:c~ de llamó!! -...-~ ~
- , -d . ';:-tada ea el! Oroense- razon de '" se ~aet. de Nata~Corie. en pI'Gn .nc:La ~
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CITACIONES

fillMINISTRAGION" DE,. JUSTICIA

ARCOS ANTELO, José;hiio de Gon
zalo y de Ramona. domiciliado últinia
m.-:nte en calle de" Segovia, número J 6.
piso segundo; comparec~rá el - día 21
de Abril ante el Ju:z~ado mwrlcipal del
distrito del Hospital. de esta Corte, si
to en la, calle de la Magdalena, número
22. principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones. instruido contra el
mismo.

ARAIZACIN, Conrado; naful'al de
Za¡-agoza, soltero, jornalero" en para
dero ignorado; comparecer-á. dentro
del término de quince días, en el JU2;
gado de Huesca, a contar de la publI
cación de la ¡lresente" a fin de prac
ticar con el mismo cierta dili
gencia de justicia, apercibiéndole que.
caso de incomparecencia. le parará el
perjuicio a que se hiciere acreedor en
derecho.

El DUE~O y conductor de un auto
móvil, matricula de Madrid, cuyo nú
mero se ignora, que el día 17 de Octu
bre del año último, y en el sitio ,cono
cido por Cuesta del Espino, en térmi
no de Córdoba, arrolló a un individuo
llarna!lo'Eduardo Baena Rodríguez. que
montaba una ,bicicleta. resultando le
sionado el mismo. ~ra que, dentro
del termino de diez dias, comparezca
ante el Juzgarlo de ~llstrucción del .dis.
trito de la Izquierda. de Córdoba, situa
do en la calle de Góngora. sin núme
ro, con el fin de recibirle declaración
enswuario que se instruye con tal mo
tivo. bajo apercwÍlDiento de que si no
lo ,:eriílC2,le parará,. el perjuicio a
que 11a)"a lugar. ,

'Gacetae de Madrid.-Núm. 59·
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-~da ,100 .de capital; mas. ha~iéndose . que dentro del término de nueve díasI
' ~ adhei"idó, a 'la petición' de h'l Jorataria" contados desde su inserción en la' 6:,\

doñá, Josefa, Garda ,Gonzá14z, los: he- cETA DE MADRID Y Boletín: OfiCiaI ~e la
rederos de don José GarcÍ:I G:,)llzidei, provincia. comparezcan y se personen

, ·taniliién Joralarios,extiénuJ,sc a éstos en forma en los autos,' con la pre\'en-¡
hl -redención en igual forma y por las: ción de que -en otro caso les parará
treinta pesetas de renta ¡mual que sa- I el perjuicio que en derecho hubiera lu- -' Bajo los apercibimientos procedentes
tisfacen ;I los demandado~, debiendo I gar. ': ',' l' en derecho, se cila 1/ empiaza por
hace. el pago en la forma que {:on- 'Sevilla, 23 de' Febrero de 1931.-' 'los Jueces Q Tribu~ales respectivos.
vengan las parte~, s-egún el artit:u!o I El Secretario. Ldo. DomingoJ. RodI"Í~' a las ¡iersonasqae a continuación
6." del Real decrcto~ley de 5 de ! guez. 'se expresan, para que compare=call
Junio de 1926, en el perlodG de cjccu- . , X-709 el día que se scJ1ale, a conl(~r desde
ción de sentencia; si bien la parte '~ lo {eella de la publicación da allUn-
correspondiente, ,al fori&ta donl\1axi- cio en este peri6dico oficial, con.
mino Rodriguez y GunzáJez Longoria, 'AD~nNISTRACION PROVINCIAL arreglo al' articulo 173 de la ley de
que mier.t.as no se pruebe otra (~(;sa Enjuiciamiento criminal. :180 del
deberá ser una cuartn, se depositará Código de Justicia .llilita'l' y 63 del
en la Caja General ele Depósitos ti. dis- JEFATURA DEL RMl0 DE ARTI- de Marina. '
posi~ión de quien a ella ten~a dere- LLERB. DE LA CARll..4..CA, f 1:071
cho; sin hacer .expresa condena de
costa"3. Por la ausencia en ignorado Autorizada por Real orden comuni. 1 ALCAZAR $ANCHEZ, JU:ln; hijo de
paradero de don .Maximino y de don cada de 10 del actual, la provisión. ¡ Braulio y de Catalina, domiciliado úl
Fernando y dori Alf["c!io Gm"Cia Bar- -entre ot["3..-, de dos plazas dc Primcrm ' timamente en la calle de Tarragoua.
n1;,'I., l'(}nrOmti,~íqpUreeSveel~ncl·d:staenreI05~luaCritÓiellUleOllS Maestros' de Cañones ,y'Montajes, va- 't¡ nA\blm.clro l

t
O; cloIllJParccderá el ~.a 2

l
1 ...d

el
e

«'L • v. ' "',.',.,: cantes en este ramo, se sacan a opos;. rl an e e ilzga o mnnIcIpa l4

282 Y 283 de la ley de Enjuiciamien- ciÓIl entre el personal que expresa el distrito del Hospital, de esta Corte. Si4
to civil, si por el activo no se pidiere articulo 10 del vigente Reglamento de ¡i to cnla cal1e de la Magda~ena, níune
que' se baga personalmente. Maestranza de la Armada, aprobado ro 22; principal, a celebrar juicio de

.'\si por esta nuestra ,sentcncia, 10 por Real decreto de 17 de Febrero de 1 faltas por lesiones, instruído contra cl
. pronunciamos, mandu!,TIos y fir"ffi:l- 19"1 (D O . 48) l misIDil.".' 1 G"l C 1 t' G " ¡ ¿ •• numo ' - Imos.---1vllgue ' rl o, e e!.o IDO, arela 1 'L .

de la Cruz' yLayiada, .R. ,~lo-lina Gil. ! os que aspIren a tornar parte en la t
Julio Ro~lriguez:.", ,1 oposición, lo solicitarán en instancias I

E... copia eonfprmc con, su original, ¡ dirigidas al Excmo. Sr. Capitán Ge- 1
al qae me r~mit(l y a los,'efectos' de su l nenl1 dI;' este Departamento, formula- 1

d !' da en pnpel de octava clase, que en _
publicación en el, Boletín Oficial e l unión' de la rlocnmeI;ltaciónquc mási
esta pl'l)..-íncia y GACETA DE :l1A1>RIl.I. I adelante se detalla y b::ljo recibo se J

-' para, -que sirya de n?ti?cación, ~ los I entrc"urán a bs autoridades de q~ien :
demandados d~n .MaXIIUlJ1()' Rodr:guez ¡ ,dcpe;;dan en las Comandancias l\1ili- 1
Gom:ál-ez Longo~a;do,n ,Fer!lan,dQ. y , tares de l\Iarina. c(Jrrespol1dientes. ",1
don Alfredo Garcia Barna. expido y ¡
firmo el ¡lresent.., en Pravía, a 12 de ¡ deutro de 'los treinta primeros dí~, a 11

E S ' . n . contar de la fecha depublieación del
Enero de 1931.- 1 ecr,etano, 'amon ! último diario que lo publique. G.~c:ET.\ j
Santa:¡ó Villar. 1

1
DE l\1AURID y Diario Oficial del l\linis· I

X-72I tel'io ,de Mari na. empezando los .cx!l- 1
menes CUárenta dias después de la !

roZGAOO DE PRIMER'\. INSTA.."{ClA 1 indicada fecha de 'publicación_ I
~O DEL 'S L'" "DOD 'DE ¡ A los ex:ímcnes precederá ,el reco- '

DEL DISTRh BEYiLLAA ," ,¡...~... l! :r:.ocimümto médieo prevenido:!
A las' instauí<ias :deberán,'acompaiiar: 1

En virtud deproviocm:ía dei señor I " " " , , I
Juez ,de p,rimera inst~ncia del distrito í L~s' que preslenservicios af Estado. J
del Salvador, de est¡1 ciudad, dictada 1 ,En -el caso, de ser marino o militar. i
eu los :lutos juicio deelaratiYo de ma· : la hoja de servicios conceptuada, ex- l'

'l"Or cuantía' que se siguen' a instancia I pedida 'por ele Jefe del Ramo a que
de don M.!1lluel R"mero de ~randa, ma-, ¡ pertenezca~ "" , t

,yor, de errad, soitero y VCClllO de JerEZ 1
de la Frontera~contra otros y don José Los q~e no ~,resten servicios' al_E$ta~o.J
Guzm{m. vccino que fué de es~a capi':'. Ccrtificac!UD, del acta de inscrIp-
ta!; de ejercicio platero y cuyO actual! ción de su nacimientO., en el Registro 1
paradero se ignora, en solicitud de que " Civil, legaliznda; cédula personal., que I
se declaren prescritos Q caducados los se devolver-á al interesado después de
derechos qne, puedan corresponderles I hacer la correspondiente allotación; ~

¿por ra"ón de los gravámenes que apa- ¡ certificados de la Autoridad ll1unici
recen inscritos a favor de los demanda- 1 pal del pne-~.dc su residencia y del
ilos en el Registro de la Propiedad, de Registro Central de Penados y Rebcl
Cádiz, entre ellos uno a favor del don des. lil)rauos y legalizados co'u fecha
losé Guzmán. por 20.0(/0 pesetas, con posterioi' a ia publicación de tila COIl
l'elación 8 la finca Molina, harinero lla- vocatoria, en los que se justifiquen
mado San Miguel o los Doce Aposta- que están en posesión de sus derechos
les. en las inmediacIones del Rio Ari- de ciudadano español, se hallan en
llo, término, de Cádíz. «n' planta', hori- ¡ pleno goce de sus derechos políticos
zontal con una,superficie de, 1.329 me- '1' ,y son de buena vida y costumbre. y
tros cuadrados que se distribuyen en . eertifica!Jo dc conceptuación, a que se
portería. sitio de paso. casa habItación, l refiere el articulo -lO del ciwdo Rc
almacén' de depósito de granos. sa!~ 1 glamento•

. de molienda con treee piedbs~ cua- Las materias que hml. de constituir
',dra,y,pajares, queiinda porBs'te y Sur. 1 el exarnenset"án lae señaladas en el I 1.075
~on el mismorio Arillo; al Norte, con ) '-referido Reglamento de Maestranza y " '
el AITecif~. y al Oeste, con Salinas y ¡ Real orden circular de 19 ,de Abril de BAYON MUREIRA, Manuela; dC'yein.
tierras d~ don Feliz Garcia Lizarza: se ! 1924 (D, O. 'núm. 95). Iticuutro años de, edad, soltera. bija"de.
.emplaza por la Pi,"eséDle,arrepe,tid,odo~J Cal"raca, 18 ,de Feb¡:ero de 1931.- Pedr,oy ,Car¡neu,• pro,S,tituta, n",atul'al,de
,José (iuzman, 0'8 &US herederos O- cau-I Etw:enio Cruz., ' , 'Rumián (Lugo). ,. Tomas Gómez-,cu-
,pba~¡eatea si hubiese, fallecido. liara P-,-71 yas <1emás circunstandas y sn actual
lo' '., , • ' . •
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1.089 .

GALJAl,\;O SAIN, Pedro; cuyo actual
domicilio !;c .ignOl"a; compur-ecerá el
dia '24 de Febrero, a' las cuatro de la
tarde, :lnte ~l Juzgado municipal de
Getafe, sito en 'la Casa Ayuntamiento,
a fin de que concurra a la celcbmción
del juicio por 1esioncs y esc:'índalo con
los medios de prueha de que intente
valerse, bajo ape,cibim:ento de parar·
le el perjuicio a que hubiere !uga._

hOTa de Jas o.nce de 'su -:nañana, .ante
el 'Juzgado municipal del ·distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la ca
lle del Barco. número 26. segundo~ a
celebrar el juicio de fallas número
1.01<1.

1.088

!
1

1
1

GARCL\ ADAN, Fatlstino; bijo de
Ltlclano' y de J:lSta; cOIDpate<:erá el"I día 28 de Abril ante el Juzgado ruuni

I cipal del distrito del Hospital; de esta
I Corte. sito en la can~ de !a :'~agdah'na,
1 número 22. principal. a celeb¡·aI" juicio
I de faltas por estafa, instruido contra
I el mismo.
1

I
1.090

GARelA FERNANDEZ, Alfonso; de

1y~int:ú~ho· ~ños de edad, natural de
'S:mta Cruz de Ten~rife (Canal"ias), sol
tero, Médico, hijo de Lorenzo y de Lu-
cHa Jcsefo, cuyo actual domicilio opa·
radero del mismo se ignoran; compa
I"ec~l"á el día 26 de Febrero, y hora de
las once de su mañana, ante.el Juzgado
municipal del distrito del. Hospicio, de
esta Corte, sito en la calle del Bar-co,
número 26, piso segundo. a celebrar,
el juicio de f:llías número 1.083.

1.091
GARCIA PEREZ, Josefa; hija de Ro

mualdo y de Juana, domiciliada últi·
maInente 'en Isaac Peral, número 25;
comparecerá el cía_ 28 de Abril. ante

. el Juzgado mtinicip:i1 del distrito del
I .Hospital, de esta Corte, sito en la ca·
. !le de la Magdalena. número 22. prin-

cipal, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos. instruido contra Toodo
miro Núñez.

1.092
GOMEZ DEL REY. To~ás; hijo de

Manuel y Benita, de cuarenta y cinco
años de edad, pintor. natuial ..de Ma.
drid,cuyo actual domicilio () parade
ro se ígrioran; comparecerá el dia ~
de Febrero, y hora de las once de sv
maIiana, ante el Juzgado municipal dei
distrito del Hospicio, de esta Corte. si
to en la calle del Barco. número 25.
l>iso segu.'"ldo~ a celebrar el inicio de
falt.as número 1.521..

1.093

GOMEZ GONZALEZ. Julián; de trein·
ta y ocho 2iios de edad~ casado. indus..
trial, natural de Granlltnia <Ciudad
Real). hijo deVicenie y Eustasia-. cq..
yo udu::.l domicilio o paradero se ig
noran; eomp;.lrecerá el aia 26 de Fe
brero, J' hoJ:"3 de 13:> once de su maña
na, ante el Juzgado mnnidpal del dis
trito del Hospicio, sito en la c;slle del
Barco,· número 26. piso segundo. a ee
lebrar el juicio de faltas número 1.440.

1.094
lJR.ll-RERO SIERRA, Victoriano; m

jo de .JuIHi.n ~. de Filoffici:l:!, QoUlki1i:t
00 i>IHl!l'~nlCntc en Pa:..co de !,;¡;,; ¡}f:ii-

1.085 .

1.08'2

1.083

CRUZADO REVUELTA,l\Iaria Asun
ción hija de Juan y de Vaientina, do
miciliada últimamente en Buenavista,
número 53, segundo, comparecerá el
d:í,a 21 de Abril. ::tnte el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospilal, de
esta Corte, silo en la calle de la Mag
dalena,' número 22. principal, a cele
br.ar juicio ·de f,a-ltas por malos tratos.
instruido contra varios.

CUESTA LEAL, Francisco; hijo de
Nicolás y de Teresa, compareccrá el
di,a 9 de Abril, ante el Juzgado rnlmi
cipal del dislrito del Hospital. de es~a

Corte, sito en la calle de la Magdale
na, nÚIllero 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños. instruido
contra varios.

1.081

CASTRO GARCIA. AnóSela; domici
liada últimamente' en Tres Peces, nú
mero 24. primero, comparecel"á el dia
20 de Abril, ante el JU7.gado munici
pal del distrito del Hospital, de esta
Corte, sito en la 'calle de la :Ma~dale
na, númcro 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por estala, instruido
contra la misIDa.

1.084

CAL RAlIOS. Josefa de la; domici
liada últimamente en Mode:üo de la
Fuente. número 27, tt'rceI"O. compare
ceI"á el día 21 de Abril. ante el Juz~-

. do municipal del distrito del Hospital,
de esta Corte. sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principal,.a ce
lebrar juicio de faltas por estafa. ins
truido contra la misma.

FEfu"AJ."'ilDEZ Y FERL'IlAL~DEZ, Ra
fael; de treinta y cinco año'!> de edad,
soltero. bijQ de .Francisco, y Teresa,
natural de Pceyo fOJ"iedo). conductor
de l.a~mioDeta_n}. 32.933. M.• cuyo·
n('t11.,.1.1 domi.-i]i9,n·ya;'adero Se 1.::no-;'2;
comOH!'cccl"á el ilia 21; de Fcbrf!rt> :v •
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1.078

1.080

Boa....u LOPEZ, Maria; hijo de José
y de M,aria.domiciliado últimamente
en la: calle de los Tres Peces, número
24, primero, comparecerá el día 23 de
Abril, ante el Juzgado- municipal del
distrito del Hospital de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, principal. a celebrar juicio
de faltas por estafa. instruido contra
Angela .Castro Gareia.

1.071

BERNAL nMENEZ~ Martín, (a) "El
Murcia"; de cincuenta y un años de
eda~ casado, hijQ de Martín y Maria,
nalural de Jumilla (Murcia), cuyo ac
mal domicilio o paradero se ignora;
compareced el. día 26 de Febrero, y
hora de las once de su mañana, anle el
Juzgado municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 1.481.

1.077

BLANCO RIEGO. Isidoro; domici
liádo últimamente en I.a calle de Pinos
Al!os.. número 5, comparecerá el día
9 de Marzo próximo, a las diez la ma
ñall,a~ ante la Sala-audiencia d~cste

Juzgado, sito en la Plaza de ia Cons
titución, número 1, con el fin de cele
brar juicio -de faltas; seguido con' el
nlimero 199 de lS30. por infracción
contra el mismo.

doniicilio o páJ:"3dero de ambos se is-I
nórá;comparec:erán' el día. 26 de F~bre
1"0, y hora de las ,once de su manana.
ante -el Juzgado municipal de~ distrito ¡
del Hospicio. de esta Corte, SIto en la i
ealle del Bal"co, núrriero 26, piso segun
do, a celebrar el jniciode faltas nÚInc- 1

1 02
~ . 1

ro· . -:;). 1
1.076.

I

GARBO GALTh.TDO. Miguel; soltero.
dediecinL.:ve años de edad, natural
de .Calanda. compareeera ante el Juz·
gado municipal del distrito deOcci
dente de. Gijon. el dIea 28 de Febrero,
• las once de su mañana, a fin de ce·
lebrar.el oportuno ¡uicio de faltas. por
hurto. apercibiéndole de rebeldía. si no
lo veriflca.

DUZ PLANA, A~ Marina; de vein
ticuatro años de edad, caSada, sus la·
bores, natural de Madrid. hija de Emi
lio y An :onia, y Burgos POl1ache. An
tonio, de treinta años de edad, casado,
natural de Granada, artist.a, hijo de
Andres y Bárbara, cuyo actual domi·
cilio o paradero se-ignor,an. compare
cerán el -día "6 de Febrero y hora de

, las onCe ·df jI mafiana. an~e el Juz
gado munic. ';al del distrito del Hospi
cio. de esta Corte. sito en J.a calle del
Barco, número 26. piso segundo. a ce-

CASTA1il"O FERNANDEZ. Diego; de ¡_lebrar el juicio de faltas número 1.266;
dieciocho años de edad, natural de
Cu~va<; de Vera (Almeria>. hijo de 1.086
Jua~ y, Rosario,. estndiante. y,Almazán
Casaseca, Daniel; de veintiún años 1 DIEZ LOPEZ DEL CASTILLO. A/1,..
de edad, soltero. natura! de Moralcjn I gel; hijo de Dámaso y de Petra, .aomi
de ':Vino (Zamora). hijo de A.rturo y I ciliado últimamente en Churruca. nú
Cristina. estudiante, y Gómez Gonzú- I mer-o 17, bajo izquierda; .ccrnparece-'

lez, Juliáo. de treinta y ocho años de 1 rá ante el Juzgado municipal del dis·
eda~ hijo de Vicente y Eustasia. na, trito del Hospital. de· esta COi-te. sito
tural de Granátula (Ciudad Real). ca. en la calle de la M:¡gdalena, número
sado, hospedero, y Pintos Gonz;ález, Pi. 22. principal, a celebrar juicio de fal
lar, de veinticinco años de edad. hjj.:l. tas por nm.,Po3zas. instruido -contra. el
de Cipt'-iano y Casimira.' natural de mismo. .
Madrid~ soltem. sirviente, cuyo actual 1.081
domicilio o paradero de todos ellos se
ignoran. comparecerán el día 26 de
Febrero próximo y hora de las, once
!!~ ~~. mañanJl. ante el Juzgado n:mel·
41pal del distrito del HOSI~icio, <le Cs'
ta. Corte: .sito en I~ .ca!!e' del H:lrco,
..umero 20, 2.", ~ celd~~~ t"! '!llici() uc
JiQltll5 Dlmtet'e ! .4:31. . .
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JO--t.1á6

1.001

BALlN ~rn:aAYO. Cándido; hijo de
José y de Ange~. detrei1'lta y dos- años
de edad, Ol~o con· CololWt Seriol. na-
tl.1ral -de Albares; partido judicial de
Pon!erra.da. provincia de León, de V-ro
rcsión <:bófer. que Wv.o su '\o-ecindatJ y
domicilio 'hasta hace pooo tiempu en
B;}:1alona.--calle de Santiago. mhnerv 42.
~:'incipal primero. estando :ti servicio
de D. Emmo Mallol en la Bovi~;l t1e
éste. sita en el b3.riO Lluflá, (le ila.la
!c?la" y quc ha tr:ls.k;12do su domicilio
a BaiCr:l-:'o;:!2" en cl' ~rrio de Gracia.
pr.oc.e.<;$'l_ t"n. c:ms:l l¡--ue se instnxye en
e1 JIlZZ<::lo de mstrncci{m de Granoll-c~
!:A.m el llittnero 126' de 1930. 'por" mnerte
de Jn.m ÜlsreHá. y qne buseado .:n e"
b.-: mo de Gracia de Barc:.clona. fri) 11\
s.ir:Io h:lllado. ignorándose so rtual 110·
ll":~cUio o p3r3dero. compareceT'ÍI ante
el citado Juzgado de Gnmollers. dentro
del término _de diez dias. para COP'Sfi
tu~ en prisión que le ha sido. decl"tta.
da, y otra diligenciá; bajo :apercibi
miento de qne si no lo yeril!Ca seri
declmado rebelde..

1.003
mOSCA y I"nE..!li-:\. Jo}sC; n",~ur~ (le

BclIbis (!.éri:.1:l). de c~!~i!o "iudo, ¡!rc-

1.Oft

BALLESTERO SIERRA, Luis; de
veiJJtiAlleY'e .aDoS de. edad, llOhef'O. Qoo

tudianle hijo -de Angel y Jk.i:;.,. Ralu
~ y vecino de Madrid. Seroaao. ~
hoy -en igoorad9 paradero., proeesad&
en causa DÚrDe1'O 111 de 1938, sobre -es- -.
t:;;f.a; cowpan:cerá en el terrsiao m die
dias, ante el J.uz;gado de ms~laI:l
de .LcóD.. para ser reducido a prisión
~11 la cáTcel de esta ciutIad. bajo a:pt:r
cibimiento si tI<l C051parece, -de se.- -de
clarado· rebelde y para.1.'le el pe¡-jlJieio
:& qu6 hnb1.eTe lugar~

1.12.2

r.a~ se ignora:; eo:mp-areeen.. el -día J . . 999 .
2&& Fe."'J:r'ero 1Jroxm.o y bot.II ~ las . - '.
onee '-deSiU~r .:s:nteel J.uzga-Elo APAID.O'O SANCHEZ, Fnmcisco-:-bi-
mtI!2cipal del distrito :tIel Hospicio. jo de. Jullán Y de Nirolzsa, natm"al· de
de--est:2.(hrte, 'Sm:t 'en bcaile dc:-l Bar- Cartagena. de estado solte'l"O". _profesión
co. rim.U. phlo~. a celebrar ., jDn:ia~.o. de veinticucrtro años.,donri-
el juicio .l1'e faltas nnm. 7_ , ciliaoo -¡jUhlla.rneni'.~ en es'taciuda-d,.J)f"O-

. ~do por _atentarlo; compa., eeera. en
1.121 término de eiez días. .ante el Jt!Znado

d{: iasLrucción de ("..armgen:l. a 'fin de
VALDIVIA MU5:'OZ. Juan; dé! ,-einti- Cilmprir la condena que le fué implle5

tr{~s <1ñcs c;e edorl, ~~e"!"o. hijo ele José la por el sumadu número 118 del ano
y ele h;aJ¡~~, n:üU'31. de :\'hHa=::a. albañil, 1!~2;i, por ateDiado. apercibido que: de
cuyo a;:o.tu:l! domicilio o rJa:-3'"der-o se no cowpa:--ecer. le parar.á el perjuicio
i.~uora; co:nptlre'C'crn el día 25 de Fe- a que hulncre lu¡:¡:a.. .
brero y hO,:::l de las onCe ·.-.le sn Rl8ii-a- 1 t34
n:::.. ante C'1 Jtrz;-p;:tdo rmrnlcil~1 del ·dis- .,. . . 1.000
trí.to del Hospicio. el!" e;¡h! f'm1.e, sito , . '. ._
¡;n la cat!e del Barc? .n~:n!lero 26, se- _A~"l:AU TUR..~Vlcente.: de ~eclneh_()
gundo. a ~c1e:1'rrar el r.uem ·de fa¡t~1 ~ilOliy SQltero: R<U:U'al de B.a.íCe.~m~. h"l
I:ú..~ero Z2. I }O ~ J~'i.U1n ~ C:-..oncepcwn, Jornale

¡ ro• .aolU!c~h.ado úlum2J.llt$le !:D S"J f1a
I !inla~ -c~S;lPa.n,~n¡·r~ a~te el Juzgall(l dc

I !.¡l$trUCClOD del dl.~r:lto de la Con'"t;"p
c~úó1.,. de Barcelona._ Secret<lria de doo

I José María liuanli.'J1ao en la Prisión
Cclula-r. a fin de cOllstj.ll>lirse ea: pri·
slún. para cumplIr- la pí:na Que lp. ftré
il:1PLre>.i3 por la S~('C'¡Ó:1 segund:l de
esta Al~rl¡encia provmcia!. en senten
cia de 20 de Septiembre de 1S30. ",n
sumario 134. rono 1.154 de 193Q. baje»
apercibimiento qnede Il() compa.r~..er,

. le parará el perjaicio a que en del"'tCOO
hubiere lugar,

VlLI¿AR .A!IDBES. Jesús, Y JW'3Go,.
E • ...,..s.to; el ?i"j¡¡¡-e¡'o de treinta <l:lOS

de edad. hijo de Miguel y -f'...esárea, roa-:
t!.¡¡-:;! tle 1:1 V¡dlle:!:l (Znragoza}. CI:lyas
dernhS cirCUI1:-:.t[\nóa:> de est~ último
se ¡~nornnT ~;si como el aci!.Ial dni11i
cilio e p3.ndero de :liC1bos; tOllO por-e
ceran el dia :W de Fcb:r--ero y h9ra de
lüs onCe de su llla.ií::i!"ta. ::>..nlc .el Juz
gado nl!ln¡cj~al ~el distrito del Hos
picio, de esta Corte. sito en la. calle
del B~~co, núrnero.2fi, Sclgundo. a 'ce
kDrar -el juici-o de fa!t~s núnlero 1.2l.t.

oalt1 <::/ierC¡;¡l1:llt'tlto M st!r dr('l,.,rati'.~

rebe'ld.<'s JI (!e !4C1lrrir en II!$ .1<'11 tI.U

ut:¡;"-1J=bzliúl.JC!~:¡-tc$iall"s. (/1: nv t,re·
S¡:;¡¡''',,;,, tos f.1'U-'~S.l.J-dl)S qU·f a -eUCI"l

z=,"I,¡,,;;.n $( cr~~san.. ('R ~t pi,¡zi, r¡u~

~ ics /ija. a ,('O.lI:ar dcsrdt' tri (tU:! .:: .. -¡
kr t.m¡'Ht:•..,d-ón- dd tmorn..w ~ ~'e'
fH~riódic<J o:il"ir;{ y tllite ti J(lez <J

7 r~hi!lu;i rlfli# ,\P s~t~:;:~l. SfI f("!i rr'a
/lumtl y. !?mpUr:a. e¡¡Car!JálH!ose a
i~t.1¡¡:s /(.a ,--!u¡ü¡-¡~t"':Ii !I .rlu<,u¿4:s .1.
la ;>olicio Judicial proC"t'ú{lf/ (J t<r
basca. c«plu;,u f/cOom.I-JI('dózt ru
i::f¡:UUos. p(}lIi~n-dole!l' Itl -Ui3¡~J$tCZ~¡'

d'1! 4lk':ho J::u-: :tl 1I'ilnUiltt!. Con- ar~
g!n El /m: m-r:i-rR/os !)12 ti lUIf dr lQ '-l'JI'
~ E1tP'idffr:I'i~1t1o Cí'fmimll. G&I -ih
hl in' de E,lljükimlf'kP.t& militffT tk
Marilla.

1.1 !G

1.113

.'.. '1-114 j', .,:

-RICO. F~rn9T!dG;DRL úRO-, Cu-lus.
y Juan. N.: c1!Y3sd'cmáscmunstanc-'faS '
~r su '~CtU3J rio m i en i.... o p;lredc~'O .se 1
ign.cr:;n; ccmpar~ceriin el dia 26 de 1
Fekero y ilora de 'las ~de su ma- ¡
ña-a;¡; 'mrte . ("1 J'l!'L~do municipal del I

distrito d~}iQspk~.:dee.<;.b {'..QFte,sito 1
en· la c;!He .j-e} Rzrco. lláPlero 26. se- l
gundú, aeele~r e-l itiiei'O- de faltas I
n~ot.~.··. . ¡

. 1.115 ~

Dl·... ·~ G'n-...... o§. e .- h-- ~-'I
.A 'o;:~ _~;'.i~jj.<rl.~ ..~onc~.o~: 41.1:.1 !M:'

A-I:U1Uíe.i y de .!'...nton!:a. Um-lHC.lh~tt wl- •
tinian:,~nte en 'M;;rq~és' de To-eOl:.· nú- l
mero r.. p.-l:;n.ero i:r.;.;¡,i:r.-da: ,:,:omlr.r.-t"- i
C<:l'.t ~1 dí::l 21 de ,\hrn. :;lnte C'l Jt:z- t
gadv m"n i!:¡p.:ll rlt'l ({¡strito d;,:I Hos
piLal, <1e e5h! Cor!~. s:¡~o-c:n los c:l!i-e ''Í~ ¡
] .... ""1',·".···"·l"1't..,. _¡ nu#,.''''t'I' ....,. ...,.~ p-.:::n'-""";~~""'.:¡ _ 1

n _".~~'\,-.u ... ~ :..... • .....' :1 ... -. l. - ... ... ~,J'" ..... 1' CA. I
celebrr:r J:ÚC:O d{: f3.1t~5 po'!" mnlos
trahl'S, inst;'uido COi.,t;:) "~fl.rl0S~ ¡

!¡
R(H'm(""!J'EZl'"EIt:"'::.~~DEZ, Ajfp!lso;

bI~ ~ I~a~!c y ,ie F.z¡-;dscn. r.omi
.c¡:~~iü· en _\b~ie~. núrnc-ro 10; C'om
}>::tHc·';·:F3. el dfa ::;¡) de Ab¡-iL ante ci ¡
Ji.""ZP.·h."l mm::!kip,'lt de~ dis:tr-!.tQ d~j ¡
llCSJ'LM-l, r.::! ~5t<'! Corte. sito en la ca- •
.li~ d~ .l:l ?:f;"'?d~le'!'l~~'1 nÚll'!"-er·:) 22, pl·iJ~- ;
ci¡r.:!, :l .("::-:'ci:>r:¡i jU160 daf:aJ!2~ tiG1' I
nla"lüs 1r:tt:,s. fnstrHiffi:: c ...nt!"~ J~ic ¡
l:o'e-rn<inde: ~i:ñez. I

.\<r.~ ..... n 1-117 1
~-,L:"'.u:.~'~'" :..Il':m;;>so; dmnic:iJi:ldo ú~n- 1

V:a~lte¡l~~ .. t!D ~13 ("~ne .~~ l~:ec::Jdos~. :!(¡- 1
nlel'.t, 2~'t c.t..P~iJ~1:c"~ ('-1 úl:I 2~';¡ de ,
Abril, :wie el .luz!."..uc ·!mmid')...l .c!(:!
d~b;dei HOSOllt:ú. 'de CSl..:1- Corte,.
:::iw t::!'i 18.' t.:3~iede la ~gdak;n:J.., w:i
mero 22.. ~!"i"lC¡~~l. a ccidn~u; j.<ückl
de f:;.H.<lS- por ¡}ai:os.
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J0-1.128

J0-1.126

1.013

GONZALEZ VALLA.DARES, Ricar
do; de veintisiete afios de edad, sol
tero, iornal~o. hijo de Valerio ':1 de
Ramon~, natural de la pal'roqula de
Escuedro y vecino de la de Chapa,
ambas del Municipio de la SiIJada, en
el partido de Lalín, provincia de Pon
tcvedra; comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de La Estrada,
dentro del ténnino de dicz ,dias. a fin
de constituin;e en prisión decretadll en
l':3rta orrlende la Audrencia de 1'on
lcvedradim:mant:", d~. sumariQ n(Jffie
t'(. 8':>·d", lS:;Ú ,,;h"" k!W:lf"i.:1 -d... -;-- •

GOMEZ RIVERA, Esteban; de cua
renta años de- edad, viudo, herrero, de
esta naturaleza y ,·edndad. proces,."Ido
por lesiones. comparecerá en término
de- diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Utrera a constituirse en
prisión.

1161

1119

1.015

1.017
LOPEZ RUIZ, MiJ!án, (a) Poliz"n;

natur,al y vecino de Ubcda (Jaén). Mjo
de Benito y. Asunción. de veinte y
cuatro años de edad, soltero, jornale
ro, estatura más bien alta, pelo cas
taño, ojos mel¡a-dos, m,riz regular, 1Jro~
cesado en causa del Juzi:?ldo de ins
trucción dc Ubeda, número 218 del
año 1930, por quebrantamiento de
condena, como comprendido en el noí
mero 1.0 del ,articulo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Cdmi!1::tI, ~c U:..ma por
tórmino de diez difi5 se presente en
es.te dicho Juzgado a constituirse en
prisióner. la ci\!"cer -de este p,artido.
de la que se n:l fug:ldo, y a ella se 1:::
conduzca de ser habido, apel"cibi';¡¡
dole que. si no cQmp"rece dentro ,t,·[
e:-;:presa"do plazo, se.fl(lce.laraciorl.":' -' .
d~- Y !e parará el perjH:ic~o· ~~Ul: ::.:uh·
lu;p,r con ~regIo a lQ ~e:!f. .

1.016
LEON JORGE, Francisco; hijo de

Pablo y de Sebastiana, de treinta años
de edad, estado cas,ado, profesión la
brador, natura! de Guía, y vecino de
Gálda•• comparecer-á anle el J<lez de
instrucción del distrito de Trían,a (Ca
narias), dentf'Odel térmi.no de diez
días contados. desde la inserción de
la presente eu la GACETA DE ~IADRII) Y
Boletin Oficial de esta Provincia, 'con
objeto de ingres¡ar en las cárceles del
partido; apercibido de que. en ot.o
caso, s·erá dec1a.ra<lo re,belde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo al número 1.0 del ,articulo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
naL

1145
HER..1\!ANDEZ ARLEGUINS, José;

hijo de Emilio Hcrnúndezy de Primi
tiva Arleguins, n::<tu~J de Tánger, de
estado soltero, profesión jornalero, de
treinta ,y cuatro años, domJciliado últi
mamente ,en Paseo del Funicular, so-
l2:r. n:ímero 5, a la izquierda, procesa-
do en c,ausa número 689 de 1930, so
bre reSistencia; comparecerá en ,tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Atal·azanas
de Barcelona, Secretada de don l\Ia
riano Pujadas, para responder de los
cargos que resultan {:ontra el mismo,
bajo ,apercibimiento de ser declarado
rebelde.

mas; bajo apercibimiento de que dé
no comparecer, será declaraclo rebel
de recayéndole e!. perjuicio a que bu..
biere, lugar ·en derecho. .'. .

1159
1.014,

HER.:.'fIDA SASTRA, Ernesto; hijo de
Constantino y de PaSCU;¡lll. natural de:
Buenos Aires, de estado soltero, pro
fesión ninguna, de ye!ltisiete aiíos de
edad, alto, muy moreno. ojos pardos~

de ordinario trplje gris claro, sombre
ro azul. pelo largo y mal peinado, do~.

micíliado últimamente ell El Salto Ro
deiTo, proces,ado por disparo y lesio~

nes. habiéndose decrebdo su prisión
en el sumario número 82 - 1930, com~
parecerá en el término de- diez dias, an
te el Juz;:rado de instrucción de Chan
tarta. bajo apercibimi'cnlo de que, si
no 10 verificase, sC'!"á decJ,arudo rebel
de,. parándole el pcrjuicio a que hu~

biere lugar~

1174

1124

1186

1101

1160

1.011

1.010

1.009

1.012

GONZALEZ Ol\;lIVEROS, José; de
treinta y dos años de edad, hijo de
Constantino y Jovita, soltero, Secreta
rio del Juzgado municipal de Quiroga.
suplente que fué de esta villa. de don
de era vecino, y ooy en ignorz.do para
dero; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Quiroga en término de
ocho días, para ser oido en sumano,
sobre falsedad, número 86 de 1930. ba
jo apercibimiento de que si no compa
recc. b parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

GOMEZ COS, Domingo; procesado en
causa número· 888 de 1930, :sobre esta
fa; comparecerá, en término de diez
días, anle el Juzgado de instrucción
del distrito de la Concepción,. de Bar
celona, Secretaria de D. José Dalmau y
BaWé, para responder .de los cargos
que resultan' .contra el mismo, bajo
apercibimiento .de ser declarado re
belde.

GARCIA, Angel, (a)' Pernales; de
unos veintiséis años, natural de Ba
rrax, soltero. jornaleio, ,domiciliado úl
timamente en Albaée~e, aldea de la Zo
rrillala, cuyo act"ual paradero se igno
ra; comparecerá, en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Albacete, para notificarle auto de pro
cesamiento, con.stituirse en prisión y
practicar otras diligencias, como pro
cesado en causa sobre hurto que se si
gue bajo el número 8 del· año actual,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

María, naturá-l de Sax, faciol!' ferrovia
;¡:-io, vecino que rué de· VilLarrobledo,
procesado en causa 46 de 1925, sobre
falsedad y estafa: instrnída.por el Juz..
gado' de .La' Roaa. será condncido a
],a .prisión provinciaJ de Albaeete, a
disposición de la Dirección g~neralde
Prisiones, para que cumpla la pena de
seis años de reclusión, que le ha siüo
impuesta.

1.005

CASTELLANOS GOMEZ, Antonio;
hijo de Francisco y Maria, de treinta· y .
tres años de edad, natural de Belmon
te (Cuenca), vecino de Bailén (Jaén),
de estado caSado y de profesión chó- I
fe" para en el término improrrogable
de cinco días, comparezca ante este
Juzgado, Alameda de Alfonso XIll, nú
mero 25, al objeto de requerirle para
que haga efectiva la multa de 1.000 pe
setas, que le ha sido impuesta por la
Audiencia provincial de esta ciudad. en
la causa número 18 de 1930, sobre da
DOS Y perjuicios; ba.io apercibimiento
de. 'que si no lo verifica le parará. .el
perjuicio que haya lugar.

J0---1.168
1.006 '

CATALÁ.!.'1 CASTILLO, Santiago;
m.ayor de ed&d, de estado soltero, ,de
prilfesión jorualero, natural de Tobed
(Calatayud), comparecerá dentro del
térinino de diez diasa contar de la pu
bliéación de la presente, ante este Juz
gado de instrucción, sito en la Plaza
de San Victoriano (edificIo cárcel). al
objeto dé constituirse en prision de
~retada por la Excma., Audiencia Pro
vincial de Htiesca, en sentencia dicta
da éri él rollo de la causa número.53
del: año 1930, por el delito de tentativa
de robo, bajo apercibimiento en caso
contrario, de pararlc el perjuiciet con.
siguiente en derecho.

, 1153
1.007

'DELGADO, Francisco; euyl't!'; dermis
~stlllÍdasse ignoran, n-atural y ve
cmo de Santa Fe'(Granada); compare
cerá 'en el Juzgado de. San Fernando,
dentro del término de diez d'ias,con
objeto de notificarle auto de procesa
mieritoy oirle eh indagatoria; bajo
apercibimiento- que de no compare-'
ce!" será' declarado rebelde; acordado'
en 'causa Ilnme-ro 6 .del 'año .:rctnaI, so
b!"e hurto de· lma bicicleta, de' la pro
pledad -de Pedro Duran GÓ":l1ez.

JO-1.17G
1.008

E...\jCI~A PAU.O. Const:aneio~ de _
tú·¡~ta, j' tios :;,I; I.ls. 1lijO d" Jc~é y .CU I

1.004

CARRIO GONZALEZ, José; de es
tado soltero, domiciliado últimamente
en ésta, calle Aribau, 149, segun-do,
,prncesado en causa número 521 de 1930.
por cl delito dc estafas. seguida en el
.Juzgado de instrucción· del distrito dcl
hosp"Hal, como comprcnd~do en el nú
lQero primero del articülo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal; comlJare
ccrá. en término de· diez días, ante el
ex.presado Juzgado~ para, constituirse
en prisión en la; Prisión Celular de esta
ciudad, y responder de los cargos que
le resulten;-~bajo apercibimiento de ser
deClarado rebelde. y pararle el -perjui
cio a que haya lugar.

lesión labrador, deti!~inta y Cllatro
años·· de ·.. edad,. domíciliado últimame~
leen· !lsta, ,.procesado por hurto,nu
mero 28 de. 1930; comparecerá en tér- I
mino de seis _días, ante el Ju.zgado de

, instrucción d.efdistrito del Sur de Bar- "
eelona.Secretaria de D. Silverió Yalls;.
bajoapercibiIniento, si no lo verífica, de
ser declarado rebelde.
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CASTRO-URDlALES

CARRION DE LOS CESPEDES

Don Juan Ramirez Curado y Are
nas, Juez municipal de Carrión de los
Céspe.... es.

Hago saber: Que· hallándose vacan
te la plaza de Secretario· de este Juz.
gado municipal, y en cWIl-plimiento·
de 10 ordenade- por ·la Superioridad.
se anuncia su provisión en concuTSO
de traslado. en la forma que previen·e
el articuloS.o·del Real decreto de 29
de- NovietBbre >de 1920, en cuyo tnrno
será preferido el S;ecretario que ten
ga mayor antigüedad en el ejercieio
del cargo, con arreglo a lo dispuesto
en el número 1." de la Real orden- de
14 de Julio último. inserta en la GA·
CETA DE MADRID de 16 del mismo mes;
y a fin >de que los aspirantes a dich(-.
carg9 presenten sus solicitades debí
damente ~reintegradas y docun:ientad~

ante el sedor Juez de primera instaIt
cia del partido. dentro del término C'f.
treinta dias, a contar desde su iusen
ción en la GACETA DE MADflm y Bote·
Un Oficial ode la provinci14 de este
anuncio.

Esta villa consta de 3.102 habitantes
de hecho y 3.114- de derecho, y que
dicho cargo no tiene más retribución
que los derechos de aran4.le1.

Lo que se' anuncia. por medio del
presente para cOlJoOCimiento de los in
teresados. '

Carrión de los Céspedes. ·8 26 ode
Enero de 1931.-El Secretario. Arcadio
Rodriguez.-EI Juez municipal, Juan
Ran1irez. .. ,

1.023

"JUZGADOS J.\oIUNICIPALES

ALBONDON

I ALCOBENDAS

MARTIN JThIE.'\EZ, Victoriano; Da- Don José Sierra OlUer, Secretario
turaJ de Madr:i«4 vecino de la misma, del Juzgado municipal· de Alcobendas,
de "estado soltero, profesión albañil, en la pro~jneia de Madrid.
de veintisiete años. de edad, que ha Doy fe: Que en este Juzgado se sigue
residIdo antes en Madrid, calle &lave- juicio de faltas, por" estafa y amena
dra ¡,':;l.'ardo, nÚfile.o 1. bajo, y tiene zas, contra otro y Eduardo Garcia de
una herroana llamada Carmen. que vi-· las Heras. natural de Masenet (Gua
ve en Hospitalet de Llob.egat. calle dalajara), cuya últim:il resi denda rué
del Maestro Candi, Pasaje de San Ma- en Algete (Madrid). de veintiocho años,
nuel, número 4, domiciliado última- soltero, pastor, en cuyo juido recayó
mente en Tauima, acuartelado como sentencia con fecha 31 de Diciembre
legionario en la primera compañia de último, cuya parte dispositiva dice
la Bandera de Depósito, procesarlo por así:
robo en el sumario número 19 de "Fallo que debo condenar y eondeno
1928; comparecerá en término de diez al denunciado Eduardo Garcb de las
di~s ante el .Juzgado de ins-trucción Heras, a la pena de diez dias de ar.-~to
de Navalcarnero (Madrid). con el fin y la mitad de las costas del juicio, y
de ser reducido a prisión. mediante la rebeldia- de dicho sujeto.

1170 publiquese esta sentencia en la GACE-·
TA DE l\1ADRlO y Boletines Oficiales de
esta provincia y la de Guadalajara.

Publicada en el dia de su fecha,"
y para que conste y publicar en

los periódicos oficiales, expido la pre
sente en Alc:obendas~ a 10 de Bnen!
de 1931.-EI Secretario, José Sierra.

Jo--1.027Don Francisco Lupiáñez Sánchez,
~~e;, municipal -de la villa de Albon- ¡

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgedo, se anunda para su I
provisión a con.curso de traslado. con I
arreglo a lo dispuesto en el art." 5.· del
Real decreto de 29 de Noviembre -di: 1
1920, Y Real orden de 9 de Diciem
bre .del mismo año, para que dentro
del plazo de treinta días, a ·partir des
de la inserción -del presente en la GA
_CErA DE MADRID y Boletin Oficial de
esta provilIlda" presenten sus solicitu
des los aspirantes ante el Juzgado de
primera instancia de Albuñol.

Dado en Albondón, a 25 de Enero
de 1931.-EI Secretario. Francisco
Ruiz.-El Juez, Frandsco LlI~1iáiíez.

Jo-1.029

ALCAZAR y BARGIS

D~n Serafín Rodríguez Martin, Juez
municipal del distrito de Alcazar y
Bargis, del Ayuntamiento de Alcázar
y Fregenite de la provincia de Gr.a
nada.

Hago saber: Que estando vacantes
en este Juzgado los cargos de Secre
tario y suplente del misIDo~ se anuncia
por medio del presente el correspun
diente concurso de traslado. para pro
veer en propiedad los referidos car
gos, con in-:.lividuos que reúnan las
condiciones legales.
_ Los que aspiren a los referidos car
gos, presentarán sus solicitudes debi
damente reintegradas y justificadas., en
la Secretaría de este Juzgado durallte
el plazo de treinta .dias, que empeZA
rán a contarse desde el dia en q:-:c
aparezca el presente edicto inserto en
la Wt.CETA DE M.ul1UD. advirtiendo que
pasado que sea dicho plazo. no se ad- Don Horacio Tueros Laiseea. Juez
mitlrá ninguna. _ . municipal de Castro-Urdiales.

Lo que publico por medio del pre- Hago saber: Que estando vacante la
sente pa.a conocimiento de los indi- plaza de Secretario en propiedad, de
viduos que tengan 'derecho e interés este Juzgado municjpnl, por defunción'
~n el ~ referido concurso. del que la deseJllpeñaba. se anuncia la

Alcazar, 26 de Enero de 1931.~ElI misma. a concurso de traslado por tér
Secretario encargado del despacho.· mino de treinta días, a contar desde el
P. S. M., (ilegible) .-EI Juez muniei-. siguiente en que aparezC>! inserto el
])1l1, SerllUn ,Rodri¡pu~~. presente edicto en el Boletin Ofie"," de

. .. .. JG-l.02S la pn)vincia ;f .. la 6f,.CaT..'" .E JI&.

1~019

¡ ... ::;

1.022

MARCELO MEYER, F. ';aldy; y Ma
(lame Valdy. domiciliado últimamente
en París - Francia; comparecerú el
día ~ del próxi~o Marzo. a las diez y
m<:::dla de su manana. ante la AUdlen
el? Provincial de San Sebastián, (Guí-·
l·uzcoa). a las sesiones de juicio oral.
"'~ C:;'USA lHH' 1C's.i.on,es ll~ero 206-
.... -. ..:..1' ,-';l! ..,;¡:::'t.L .. ;le'4...rú&~!HU.

LLEIDA LOPEZ, Francisco; bijo de
Francisco y de J osera, natural de Bar
celona, de estado casado. profesión
lampista, de veintisiete años de edad.
domiciliado ·úJtimnmente en Ba:-celo
na, calle Progreso, número 64, 1.", pro
cesado en causa número 743 de 1929~
sobre tentativa de hurto, comp,arecerá
en término de diez dias ante ~l Juzga
do ·de instrucción del distrito de la
Audienciá de Barcelona. Secretaría· de
don José M.oliD¡a Aznar, para respon
der de los cargos que resultan contra
el mismo. bajo apercibimiento de ser
declarado _rebelde.

1,020

MADRID BOJ, Manuel; hijo de Ja
cinto·y de Francisca, de estado solte
r~. profesión'albadil, de cuarenta y
Slete años de edad, domiciliado últi
mamente en Alicante, procesado por
robo, comparecerá en término de diez
ll~as,. ante el Juzgado de instrucción.
distrlto Sur. a constituirse en prisión
que ha sido decret,ada en sumario 189
de 1930.' sobre robo, apercibido que si
no comllarece, será declarado· rebeide
y le parará· el perjuicio a que haya
lugar. •

1151

1106

Úl18

LLAJ.";¡¡ES .GARCIA, o LLA.."ffiS "VINA
JA. Juan Bautista; natur¡al de Vinaroz
(Caslellón), de treinta y siete a cua
;renta afios de edad. hijo de Juan B,au
usta y de Ter~, casado, carnicero,
estatura regular, pelo· rubio con ,algu
nas canas y una eicatr'iz en la mejilla
derecha,· el que manifestó ser vecino
de Valenci,a, con domícilio en la calle
de la Paz, número 21, cuyo actual pa
r'adero se ignora; procesado en causa
número 6(} de 1930, pOr estaf,as; com
parecerá en este Juzgado de Guadaiaja-

_ Ta, en tél'7Ilino de diez días, a contar
desde la inserción de la presente en los
:periódicos oficiales, a responder de los
C3.rgos que contra el mismo resultan y
ser constituido en prisión provi:;;ional,
hasta que preste fianza de 5.000 pese
tas en metálico, en virtud de auto de
procesamiento de esta fecha que se
le notificará.

1.021

~GAZ GARCIA, Arsenio; natur,al
de VIgO, de estado soltero, profesión
m.~rinero,de diecinueve años de edad.
hlJO de Bernardo y de Sebastian,a do
miciliado últimamente en Viso-Real
número 31~ procesado por robo, su~
mario número 13 de 1930, comparece~
ni en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Vigo.

1192

1122
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l>cnf lbaud~:H~:rüb.~se- ,
cF:elari~ del ~de:'I&D!)iei¡)Q}de~ .!
mwtin l1e taRm.···' ..; Don AJlg.e.1 .Io;-¡-o &r~¡-. Secre~aúo

Qne- ea cl e......pedleBte df·:jUi.c~~'fa1-'. delJ~ ..¡:¡.w.ni.c;'p:>.l del w<:lrik) -<1~
tas nfzm.. 1.503 de) afio 193&, }ot>~f3 f'alato:j,¡¡¡., Je €....~ Cosoti:.
por malos tra.ires.. ··eD virtad dede-mtn- Do..)' fe; Que eB 'el ex.pc;liente <"te
ciade Amparo ~iarqués y 'Francisco jui.cio veTI~:l de GJt:r,.. se¡;;u~:t:-l en cs.!e
Albui.sechs contra Cc!so Losada ::\lore- Ju;¡¡;:;a;lo b~o e:i nút'.H~ro I.3"$gde or(f{"u
no y Zoil0 Lics Roa. se ha dic!:;do con d~ ~ 193U•. co.]i;;ol.¡-a "in:.;;or:.o (h:'.a
esta fecha sentencia,. cuya .parte dis- Fuente Lo;¡:~no, pür j;¡garú Tcs¡:'~Qti',-'
positiva dice zsi: . ..' . ' bidOl'!'o, aparect.· la sC'ntcn~ja, cuyo CI1-

F'lHo que debo condenar y c-.)ndeno ca.hez:amiento y p~lrtE> d¡gposH!\"J di
a Ce1so Losada ~iIo- :f a Zoilo Lies. ccn ... Sl:

Roa. a la llena' de cinco días ([t' :.¡crcs- ··Sea1enci:J.-En :'!.adri.t,. al;) .le
lo.,.qne·.sK!'r~eft sus. ~espec:"'''''os..do- "ET!'Cro de J931., el Sf-. 'O. f:ilnrlí-ri-o- JI+
m~ yalp:t<,:otie·eostas <l:e~ j,r,Ilcio lif¡~ Ga-t't:h R(nk~l~. Swez. m-nnj,M-
por mitad o i<-{ua!es partes_ . . p:n. (fuf a"istrito-'de- Prtt?c;'<'l,de ~~a

NoilliftiJeS"dt ~l nS0~n a los Carte, 11·:tb¡e'?Irl~ ri~ el.V;-~l1'~e~
~;;)5FraRetscQ-·,..o\l~f;l:rsGil cio de fotltas s~ctt,. ~~h~í ~ ."fr-s
ya Ampa.!'"o·jbl'qui.'S lloneU.. iJ'.l'i" mec.i.io pra~!lrid~ f_:m.!~· 6~"Jrio ~é 1'3-
dr: edicios que·se insertará·n el! la 6M:.E- Fa:e1Tte 'Lf\Z2'T";'I),~ d~c-F"!"r-r.rn~
T.&. &E" ~li,.. . . •.' tanci2..o; :Ya t:'n-n~ ;r.r.t::rimme!d-". .

.Asi por·esia mi~:lJte'r'~~k>o p,¡;onw;¡.. ,Yana que dchn :Jb;~!~i-- Y ?-~t:~o
c'io,. malld().Y...mo•...,..1)r.Ltti-l< j;{",.sOIlet.., a (iregoMo ·d!."'" hr 'f't:~ f":'(l7~-irio. rl~

POOlicad6n~da.-Ieiday..¡:;uhIk-a. d3rnnd'ó ·,re- ofi'!'io'l~$" e~t::s .c::\K~~
da·.l!ué mseateDCf:il 3!tlertOi'.. D9Y uia en c,.""1e t..¡~[.io .. y l'fbno-s~ C'o'!JÍ'a del. {"",,- .
de.sufeeh<!'; Se qtle úoY. f.e,,-Dr. !:la- ca,')ezam;·f·t!to S p::lrtem~p-~s,tivtr (fe'.
n¡¡rA,~. est::J senleu('i'!lp~rrl:;;U iu~~("¡ó!1 C1J.I-a'

l.o ndaciOllackJ ~ c~erta y l;-2-ó4a~. (i.\r:l;TA ne :\!..\nnrH, a fin·ql;" tl'1e ~-a:
r~ y ho iWtertüc~~4i-e(Jú =4\<aigi-. de !M't1fh-:~ci(m' U Gre~o:-i(> ci!' ¡:¡ Ft:::I1
nal. a que merenükl. y: p;H"an~ te ·Lozano.
a Amp:r€lr :\h<rqlll'Cs y .F.al:Jc.i~;J ~i- ,. Así por C"~w -mi sC:ltencla. lO pro-
seebs, ~i»do -et !W~t: ~n e~ Visto r.amc.i09 i~~-9 "JI ~-m:o..-:... !::indiGo~.
bueno del señ&F.lUd- IDUGLcipal.., Gm-cia.· . . . .

Cb.:uuarlill de la Rosa.. a'l O dc En~ro PilbHeac-.ib:i.- I..e-tda yp~ ·fué
de :ffl31.-V.· B.o. El Juez, Luis Bedo- !a am/:"lrior ~~ía I~ ~ Sr• .l~ ..
nel-El Seerétar.io~)lmluel.H()~t:nde. (Q';1" j:;¡ ~·r'he. es.1~.ri:b ct¡e~.l-o-

. a~.ia. pé~=t ~ el d;=l do.... ~i .-.

eM;'OOl' C-t'""; 1-&). J.~o.. SecJ'etaruh'"
y.~ SI;¡' ;'!t.~ en la· {i:.",o-;~A.

()6.. )lI.DRU)Y· a t!.. de~ si<\.":l\. t.le :Hf)

tifk2C:ióna'Gt~ io-·~ la Paent.e- 1..0
:zano. e%l'~' 13 prcseáteen ~rt.
:J ltic!e E.~a de la31_-Et secret.añQ,
Angel Jorro. . .

JO-l.v'w

¡'", ..". .
bltID. de conformidad con 10 dispuesto
'IeH el2l'tleUlo á,.-del BeaI 4ee:ret8 de
29'de'Noriembn::deU2& y ~ ~lí
miento de la im"tieRadlil poI". d Ss• .JlÍez,
de- JWiDlel'S.~ de. eIjfe ·¡ooar~¡"io.
aJ!te.el erial ~rr"Fe-~i-1Gs. aspi
:nmtes bs.j~ -doeame-B-ladasen
elténDi1Jll3Dte$·íondicado.. ' .... l'

y.~ QllbservaQo.e1 en.ot de .
bmrne~.~:ate~.eU I
vez- de la. primesa, qlX .es,. a laque 4;0-.

!'~- se' hace· .eORS~ qae .-üf,e ¡
Jcg:ldo pertenece a dieha ea-tegoria óe 1C.e..a. según Jo establecido en !al

OI'"delJ de- 9 ¡k }Jic~e de 19"1iO .1
publicada.~ la. GA.aTA -del 1~ evD
11.75 habitantes~ héch& Y 11.1"62. del
deT~ .... ¡

CasaroUTdiales.,.·20 de EIleFo de 1.931r i
.El Juez DJunicip:a1...HOI:acio Tueros.-El .1'

Sccretarie sap-Jen1e. Agustín SaJas.
'. . ..' ~¡¡;.Q31.

CBMIA~~'D~LA'B~ J
~;Maa1Jlod Ro~de' Hon-ntb~ A!»- ¡

gada.,; Secn:tal'iO' dd Juzgado- municipal
de~Il de la Basa .

Que en el eXIJoCdit:nte de ~uicio de
. faltas DÚJIIIero ¡'11 del 2ño l:~~.. s.egui- .
: -do por daños conlJ-a José Sánchez Vil- 1
' ebes y Emili&.Mark) Rier3. se lla dida- .
; do .cftn 'esta iechase~... cuyapa.x-- .ji
~ te dispositiva dice a..-;i: .. ~

Faao que:.Qebo. .a.b.setve~ y ~".o .
.li&reme:a4e .del Ae:cbo..origen -4e eslaS·'
1ldDatMloes,. ·a. J4iIoSé Vilches SázIcllei' y I

\Emilio liaDo. Ri.es-a;.aotll~ksjI)Or.:
~.4Ue se~eD. la. GM::ErA.l

DK~ dec1.amm~de oücio las
~'c~ .'

.Aá.poI" esta mj 3enten.cia,.·l&.pI"OIRln-: ¡
, cio.. ,mando- y fig;uo..-Dt'~ ~. Bedo--:

1~~-oa.aa,.;' leiaay ·p.W¡K-·1
1eada.;ÚJéh ;lIoeI!t~ia,lHIlel"WJ:.b90y' tlÚl. .
\ de SIl Je~ de. .q,.le«:W-.)t U:..-Dr_lll3Dtlcl
~ RoseDde. .. ... ;'.' .' j

bulacioaado-.es. ciertQ..y ll:~dadei-o':
y .'11> i~ QQCuel'"da eon sa oi-J.í;:i..·~

na4 .~me -rlUll~ Y.pan. nohikai
a tiiehosenjl;Peiatios,. éxjJli.d& ei p¿-~,·I EL BONQUILLO
lS~~ eaDel V~ .s....:-del.~ Suu~n-1 .,' ".

.aieip&I... ' .'... . . j Dcm D&mlau {y.ef'O :f'el"n1; Juez 11III-' .
ChaIRartiB. de la Bosa.. a 8 de.Enuo nicipal de El ~iHo..· . .,

de ~u.--v~·a·... El Juez.. Lai& ltedo- '1 .Ha.."O'S.ÜJet';:~ el1 Clftltpt~6 a
net.-El Secretario. Manuel Rose:DGc. lo ordenado por eJ Sr. Ju~z de prin..era
:,. . '.JG-1.098 ~ de es$e pa~. ello ...¡;:-tDQ ele.. I~ thJel.-ado de5ierto el~o~ <
.. . .' de u-asIado deI'~de Stc::el:arilc SIl- t

. '. '. . pkmk: de este J1I%~ mB:n~ ~ J
Boa~ Roseade HoainbJa. Se-' alllfDci=l el~ por U:1"JIl.i.Jroo1k qUÍD-' ! En el exped!ente 4e .hlic~o "'CL-..;.!

:~ del Jmgado municipal de Qta- .:e~·dia.>;..cun 'wre~ al arto ~- dclileal de-:f~ ~1-do ea este·.fm...~~
martín'de la Rosa.. '. "'-'j dec:relO de 29*~~de~y' JO ei nñm.. 1~431 -dd rie ~~. E'UI"

Queea.el~.. e.de juicíc> de~" Ley. provisiorral sobre"OS'pD~del . iDJear' a fospro1li.1ñdos,. Y eosm-! hfl~·hl;
la 116m. 1Ai!J drf.aiío l1I38.~. Pader'jOIfiria!:yd~CQR'" Emriesa MonTi=l,. apareo!" b S"Ig¡.'i~fe
por ~.ClJDb'a~FR1eD J.&amos.. we..ltar~CU7C periodo·de-.~ ba ~ ~'te;tCi-3. ·En J2.Yifb y·C~-ife
Mamo. y. "Cind'icb- ifonteJo E.~l dee~. a awrer.a CllJ!d2ne..,.fe} MadritL a 15 de~ ·de 1if3L d ~
Be ha dietado con nota fecha semencia. " la pubrJic::aciMr • -esIe "edicto ea· la Ga-- i fim'". &. rh'¡f"uto- JuIiáu ~:l:.Rc4d
;CUya-paí'te dispositiva dice así: I CE'I"A pE .M.t""WP Y .6Oldi.aO/ic:MI de! gtT-eZ.' Juez ~d-paJ dz;1 m.<dri'"~ de

Fallo que .debl_ condenar ~ condeno , esta~ ddJialdopn:sa¡t::a1'se f Pal~ de est"a <:arte.., ~!endo -vmn
• Carmeaa.mes 1Ihtrtia: .,. 'Cándida ' lasCGCrespo~'~ <flebi- 1 las presentes dilir.:endudc ::Üdo .....e'·
Montejo Escribano. a la pena de cinco ~ dai:neUIe dcMli.~anIle:e:l:~·t bui de falt:ls. segailbls entre pa:-tcS,y
dJa5 .. --.so..... uridat' ro ..sus. : de de primua. ·in5tacia. de SantíIcar t de la una el Ministerio íbcal. en re·
domicilros~ya]paae.de _. 1I la Mayor. Se hace constar q:IIi1II:.est:iI.']JO-- p1"4!Rnlaemn. Ge la ~[:"6b!K--a Y
c::osta; .. deljajde. por.JDita:d vipa:ks bfaeióu fieae ... ceuso de 1.1)13 .IIaIri- I JuliáB"ihmiea;;¡,~ *' la ~1n1 Cu
~: " .. .....,. f taates de-~ylM2.d~ 't IDO'~. cup edad.y de!o;r~.
,~ CIta usebld6a~:EDacmplÍidlie1dO a IDpre~ ea 1ci~.~~. .

..-aio'.~...'_ iasiel_r&-ea; las disposiciones ..i#tdlts.. Jos: ....reilan-1 FaDo'lUC' dOo ~1IÓCSl:aI" 7 c.m~iW
laGílu::ma.·D& • .ue.,.. . t teSftaa de hacerCODStar--es~~ j • hSin"~ .1Mom:-iall ..ah~

Aá..·puresta.aD~.. . Jo.pI'IIIJ8Do t C:~siseel1~tnmaaatpnoS;*_~. de d~,~.··ami!ia·7 ·nl J¡.~"'O
:clo.~,.~....-ur_1.u:isRefleornt., casas de'iRCaPaci&adGim=oJ;}~!ae!as c:ostsIs,. Y se ded.a.r:= el eO~Hc~
~"~Jrida7P""j¡gr... dad a c.Iue se l"etlere-elarL4-74 y pi!-r.lI:-; de la ruleta que· censta c!e au.t.)s" '~l

U,WhaultSc:ia aJrterior. 1Iay día' "fo 2-- .....w.¡. -4!17 de dicha Ley Orgánica. • que 5Cdes~ruirá pc;.r el c!¡;uacll. Ub;¡

...
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PUENTE GE..1\lIL

En diligencia qu~ instruyo contra el
que dijo lIam¿¡rse José Román Pérez
y residir en esta pobl:J.ción ~n la calle
del Estudiante, 36, ec cuyo domicJiio
no ha sido hall~do, s~ ha si>ñalado pa
ra que tcnga lugar la celebr3ción del
oportuno juicio de faltas el dia 13 del
actual,a las diez y media, a cuyo acto
deberá concurrir el Román, a quien
se cita por medio de la presente, aper
dhiéndole que de no concurrir le pa
<Jrá el consiguiente perjuicio.

Puente Geni!. 26 de Enero de 1931.
El Secretario, Juan Aguilar.

Ea.. ttili~tle juicio \"¡;d),:.U de
faltas. seguidas en este .Juzgado por
1):)':0 llc un pavo, contra los indivi
duos que dijeron ser y namarse Ma
nuel MaTiín Fernálide-z y VIcente l\!ar
tín López, ~e 't>..a,..dicbdo la sentencia.
cuya cabez:,¡ y ¡H·.rt(> ü1spositi..-a dicen
as~ :

"Ser:teI1cÍ:l..-En la ..in:! de Puente
Genil a 1.0 de. ¡;'etm::N de u:n. El se
ñor D. J05::: }laria de Cisni)¡'os y Rull,
Juez municipal L~trada suplente de
ella, que conoce de las presentes ac
tuaciones. habiendo visto las mismas
en juicio verbal de faltas. seguido en
este Juzgado por denuncia de l,a Guar~
dia civil de Caballería, de esta po
blación, entre partes. de la una el Mi
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública y de la otra como de
nunciados en rebeldia Manuel Mar·
!in Fcrnández y Vicente Martín Ló
pez., y

Fallo de acuerdo en un todo con J¡a
petición Fiscal que debo condenar y
condeno a los denunciados Manuel

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

Doy fe: Oue en el expediente· de

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguirlo en este' Juzg:;tio ba
Joel núm. 1.409 del nño 1930. por
Jugar a los p.rohihi dos y contra Bien~

yenido Vi::;o Serrano. aparece la si
guiente

"S::ntencin.-En la "illa y Corte de
Madrid. a 15 de Enc~o de 1931, el se
fior D. c."mdido Jnlián Garcia Rodri
guez, Juez municipal del distrito de
Palado, de esta Corte, habiendo visto
las .presentes diligencias de juicio
~erbal de falias. seguidas entre partes,
de la una el l\linisteI"io fiscal, en re
presentación de la acción pública '1
Ki~veDi.o Vi- ~.rrano. de la o~

vez;. ti.t:me esta.se9tr.mcia,.. ~; li&...-:l:Se~. ~' cOID&....cIenm:t.cia.II& .caya efiaé y~ . juicio vubal de.faltas seguido en este
pia del ~..iento:.y.~rte d;ir'.~ yáco:ns:an . Jnz:;;adp baj~ er.a~ 79tt del año
posi.ti'?tade. esfa, sem.ene¡a. par..a su. iín- Fa&. t¡1R. ~-cBR~:;COiIdeJlo. . 19311.po.r Jes;¡oees.~· daiios.. contra Hi
serei&': !tJóI·la~.'·' ~E..~!;Da.!&~ a.fta ~ a~ Rilen:uRid,Q. ViSQ Serr.alBD &. la pena ,ginio. I?alwr..o Bartolomé., aparece la
de qu..es.iir..-a.!le.DO~ .aL~ ~ dE diez·~ de mmta· y al ~_ de sentencia. cuyoen~ :J pm:.
lia~ .. 1as 'tOstas. ~ se. d'.tclara el ceCÜ5& de. . té Ifi,sposill:'ita dícelll...a5i:

Así, por .est9;.mS~ I&. D~r·las ·o.c:bo..baraias C8R censtau de :--1' ~-Ell.~.da 13 de Ene
nu.~~·m.a.:ufIe ~ ~-C'ndi~1." t.5.. las. q12 se'~~. el,al.. . ,ro de 1931.;, el seiío;r don~ .ru
Gareis. f gnaeiJ" lIe. senrn-iG lUi3I \:e%. &me esta. lián. &u:cia.~ .ra.e. .lJ.WIlicipal

La a$e-r~.sent~ncia fue pnblicad'a i sen~ 1iñhre:se E:80ia dri enea- ,del disn-it&- de Pa12cio.,.. de esta.~
'Y leída en el J?-i!;mo-..~!JIe su fecha." 1 hezami.emo-.~ parte~~~i1l2 de ,habien::o v:istDt el ~~ jui¡cio._de

Y pal'3 su IIlserclOn .cn la, G.\.c~":T:l, ! esta se:m:eE~la para. SIjIo lBSe"~ClG,C en la- I faltas.~~ ~es,y ~llOS
DE: ~W- ypa¡::¡., c;g..e sn"Wl l.'Le 2A!l-tifi.- ! G.M":Er~ 00 M:~Rm.,. &. fin, de- que si¡-""a t' contra HiglJl<K) Pa.l&aao Blartalomé, eu
caci6n a .JnUán. ~~':lÜesa: !&.n..ri<aI" en: .~ de ~1Cacioo. al. cGD4enad6... . Jras ~emás circunslaocias )\'a~
yo ac.tual do.in1C1~-Q. o ::;.ar.adero del. I A..¡¡. por es!:a mi· seIÚoencia.. ~ ]J!'o-. ant.er~
mismo se ~~ e~j:do. :f liErn.o- fa· f Dtmifo.,. 1ruUl.d.o y ~-:-Cá.iu;1.idQ. J. f FalJiG que dehI). aI>so1921" y. ab&u.eho
presente ~la co~ er vi.:.üo. bmlWil- ¡fu ! Gm~ci:a.. , a H.iginiG Pa!omo RanoJ>9mé~decla:t:aIJ-
Su $eti{¡r í=l. y se!1.:i.da CQ.I}\ el der .rU;Z.~ t L ~ aTI !erio.r s.eIáP..t:.ia tui puhl:i cada. t' do Se ~. las eostas eaus:a<bs en
gado elt M~dr:i4." .a. r5 de E..n.c::o dey leida. eneJ. mis11'1lGl c!ia. rle-,m frE:ha-"~ I este ,inicia, y~ cap-~ del enea-
1931.-EJ luez? G"lol1~fifo. .T.. Garcia.- Y ~r.~ ~. i:n;o;ercf.óa en· la- G:u-.E'rA. . beza.mieDlll9 y J}arte dí5p&síth.a. de esta
El Secrtar¡o.- Ld"a.. AD.;;eI J,grra. DF.~~ :yp:rra ~ si.rv~.de J:mtifi- j sentencia parE su inserción eg, b G.-..

cacion a m~TI\'enicro Viso Sc:-rano, . C~ m¡ M.waD)., 3' l}I);; de ~ ~a
cuyo ~('tua1 ~!om ici.Li3 e- pnr::Hkro del I ·d-e . aoti.ti~Ó:Iio a~ Berrocal
mismo se i~m()"-a. expícto y firmo la F~ ,

Don An.gclJ'01TO &r~ ~..:lm : p~eseJ;1te C'érl1.1)a egg, .el. "i'>f¡()._ buenD l &si. ~ esta.- lDIi sen:k:n~ ~ peo
del J.U"l@1do- Municipal d:e! tfi~ ~ l, (fu S. s..y selbrTa con el del .H:llll300- . nuIU:::,lG. mando yo &-~ad.ido. 1-

_D '1' , ....... {- . [' en !Iladrid, a f& de. F'~Q. de 1.S3il.- tGar.oa.;.-a ~._,O'. "'.,.. esta- Mte... ._. El Ji. ~ ~... ,:,.~ _ -J:..L. .,.".. • '. Publieación...-l:ei:da"" ~.Jo,.J''''~ f·..L.. _ e". '.' _.~ muD..lCJ.!)::iU. "--.II>'UU'''. ""al<e:ta., . '"~ uo::
. Do3'lla;~~_~_e.t~B.~_~~E El <:'ec'"clarw. Ldo.~J~... , la, anterio..- sentencia por elseiio~.luez.

CIO -.pe.....jlll'...", "".. .".,..'O;_...........~.l!if =,~-- ." l . 1 fi t d 1
Ju~. bajo- ~. 'lColi~ro> l~ (fe (n'"~ .' . f 1':uU00Clpa que _a ~ma, eS.an o ce e-
d ....... - ..,......... -"-- .[.tbnln-do au~·páb5a .eE el .kzga-

.

eJ:l" U"<Ct aRO, '~"!J'CW' I~ tr:-oltt'lS.~. . .' '('. do. el mis!T:o día de su fecha; doy fe.
contra- 'M:~1a-V~m' Ejid"', ~>pa..~. Doo AB...ef.Jgntg Barber 5ees' • : Ante mi,. I..icenci:Jd& JiMN:'
la seot";I:lCla. ~liYi.J·~eacai>~~ y. t: ....~ "--~,., ''''. ,.~ne I y pam: Soa ims~~óa; = b &>.<2Zl:a
pa~ dL"ll¡)O!ilfir\ra dree~ ~" 1"\orI""-""5i""'&~" de:!~ .. ~ ".."':._....-..,. .' ""'_ ",---,-'.i: '.,~.Loe ?,"_" PnkleiO? cLr- es-b f"Arte:.. ;. D.B. ~~~UD. ya fin. de que SIrva de:- JIDIl-

~d=1""9-"<'1'·á·~S--O'·.l..C...~....-=J·~f· . D!>i lie.: Que ea. d ~.'d'e J ~i1-a.-,A.lJt~.2euOlC;H;~ro e ~. e... r. • ••~ _11' .. - - .' cuyo-- ~r-o. se- !~ a.~ la
Garcí2, ~ez, Juez municipal r.lel ¡ }lJ!ClGV~ die' fáB'asi,.. ~~ eSI , "" " •

d " t. 't .• ,,". . d t r . h "'·t~ r..z ...." ...o b~·ln ef nl"lm 1 "10;. de presente en ,-.ladrld. a 14 de Enero de
ISu-.l o ue ~alac¡o e es a "onc. a· 1 ,,~~ • ~;.__ tl.. ". ~ '. .~"" E S t" "

b··, . tI' .. '. d f 1 o""ri"n ('P.] "nn 19<1' nontr" Tll~~ S"n 1931.- 1 ecreLanD. An",el Jorro.¡enco ns o e prcsen~e JlliClO e :J.. tI' • f '. .~.. , ".': •. ..: •. ", ., -
la!> seguido Dor ~n~!os ti':ltC;; CGnt:-a Mi•..o.s !T.art!!1 y F~an.c}sco :\fcnen(1c¡;; Me
C3ela Yaql1cro ¡':jülo. cuyas chanl:is c1r- 1ner:~ez. por \'eJl~ClOn, 3J:larece 19 sen
ctln",':'n\·.';'~ Y;'"',"~¡an anteriO!"l;¡ente.¡ t-f'.nc:a. ~t1yo ~n~:lhe7;amlento y parte

F9110 qúe deha atsober y ahsuelvo (l!:DnsIt l ....;; • dlcen aSI: .
:9. ~lic.aela Vaq1.le:o Ejido. decl~l.ra·~d(> ~ Sent;ncl<l..- En Madrid: a. 15 de
de oHclo ~as co~t~IS euus,¡du;; e1l este 1 -,:,~ero (le .19::l., ",1 Sr. D. r.and;df) Ju
juicio y líbrese copia Jel encaOc7.:\- ¡ han r.~rcl.9 D?drí:me?. JU,ez r;mnici
miento. y Plil-te (li:-;p;)~.dh·u dI,: esta scn. 1 P:J] de~ (!l.st'I<O ¡!e Palac.o, ne ~st.a
tencia, lIara su i¡¡~erción en la GAt.e. C.o:ote. n::bl~nrlo V1S!O el presen!" !t~l
TA VE ~,hI)Hm. a tl.n [le que sirva de no- I CIO d~ faHa'> s;~mrlo .por v;;pcl(!n
tifiC:ilción a Rosa Piomcdo Sivone. Asi . con~r:l !uan S~n,o;<; Mnr.m y Fr[1n~l;,
por esta m: scntencin, :o Diommcio,' Cl?' fen("nde.z Mencndez, cuyas deI?2"S
mando v nrmo.-{:6nrlído J. G~rcía. clrcunstanCl3S ya constan anter'·'.·

Puhlic3c:ió!1.-Leiria y publicada rué'. m~n\;. . 1- ,,,...
1:9. anterior ~l::ntenci:l lJor el sl"'iior Juez 1 F:1..f) que debo 3b;,olv.er y 3 __s .. :1vo
mun¡~¡inJl qUE' la firma estando cele- 1 : JU,an Santos .:\farhn ~ a Frf-lOCISCO
brando a.udiencia públlca en el Ju<:¡;ta-¡ ••le~enrlcz M:nendez, declarando. d.e
do, el ntismo' dia de su fecha; doy 0~(":1O I~s cos~as l?:iusadas en este .JUl-
fe.-Ante mi, Ldo. Jorro:' CIO. y hbresl.' COPH!_del encabezaJTIIen-

y pa¡-u su insel"ción eco la'~ BIi r~ y. parte. dí~sílly:t de esta senten
MAmiw. y ü fin de que !iirva c!e notifi-I Cl3 para su ln!>erClOn e~ la GAC~A

•• • <;: UE M."r)RT[). a fin de que sirva de: noti-
caclOn :l R~o~ PIOrned~ ~coane, cuyo ficación a Francisco C~mo Dompcr.
parader~ s .. Ignora, eX.PIdo la p;esente Así por c~ta mi sentencia. In pro
en Madr~d. 3 21 de En;,;ro de 19..1.-EI nuncio. mando y finno.-Cándldo J.
Secrchmo. Angel Jorro Barber. Garda. .

Puhlicación.-Leida y p-ublicaffu rué
la anterior sentencia por el SI'. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juz
~ado el mismo !!ía de ,U recha; doy
fe. Ante mí: Lelo. JOI"'TO. Secretario.

y para su in:;¡eTción en la G.\'I:F.TA
DE ¡l,lADRlD. Y a fln de que sirva de no
tificación a F7ancisco Cano Domper,
expido la presente en Madrid, B 16
de Enero de 1931.-El Juez munici·
pal, Ldo. Angel Jorro.
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VIVEROS

Don Melcbor Góm~ Castafieda, Jue:¡;
municipal suplente de esta villa.

Hago saber: Que hallándoSe vacái:l~e
la plaza de Secretario suplente de es
te JUzgado municipal, y cumpliendo
órdenes de la Superioriodad. se anun~

cia a concurso de traslado como se
previene en el art.o S.· del Real decre
to de 29 de Noviembre de 1920, por
término de treinta días. a contar, des
'de la publicación. de este anuncio ea
el Boletin Oficial de esta provincia y
:GACETA, DE MADRID, .durante 'cuyo- plazo
los aspirantes a ella' podrin didgir, sus.
solicitudes decumentadas al señor Juez
de primera instancia de esle partido
de Alcaraz;baciendo constar que ,es,te
Mnnicipio consta ue 1.565 habitantes"
y que el Secretario solamente cuenta
con los derechos de arancel y cuando
le 'corresponda actuar.

Dado en Viveros (Albacele) , a 1 de
Febrero de 1931_& Juez aap!enw"
ltIdclwr Góma.. ' .

'~Lilij

doIeS qUe" de DO hacerlo.. les parará~el
perjilicio que en 'iJer'eCho' baya',mga~¡

y para que' sirva 'de.. cibi:ciónYéein.'
plaZamiento a JuanCaDc 1I&1des,,'hoy;

, en ignorado paradel"o~·expidó13pre,.
sente para su insercióo, en la GACETA:,
DE MADRID, en Teó, a 3 -:de' Diciembre
de 1930.-El Secretario" l4a:isuel Mar.
tinez.

TEO

El sefior 1uez municipal de este tér
mino, en providencia de hoy. dictada
en el, Juicio verbal. de faltas seguido
en este Juzgado, por lesiones a Juan
Cano Moldes, daños y blasfemias, tie
ne acordado se cite y emplace a dicho
lesionado y ccndenado, para que en
el término de.cinco dfas comparezca
en el Juzgado de instrucción de p~

drón•• nsarde su derecho en la ape-
lación !de sentencia. )Dterpuesta por
Camilo ., Manuel Louro; Manuel Fer
UtldaJ: Manuel Quin)Jai ~ié.

, .. -~,:--'T"t:.

~:fg"8IERBA DE FUENTBS

~Ma'rtbi Femández'y'Vicente Mártiia ')gado mUnicip~y eD~~dd~ oi'.den
iLópez, como'autores.deuna fwta, de del ,Sr. Juez de 'lDstrueeJ~n.del parti'd!?
burto, ala pena de dIez tJ!asde.~ ~orel pre~~tese ann~~a S1l prOVI~'
tA>que~umll'liránen prisIón. y alpa- Slón., en propIedad y en concurso de

, gode p<Y.r }Dilad .d~ las ,:osf¡as' del pre- "trasla~O; 'con arreglo '8 lo dispuesto en
aente, jUlCI!>; y SIendo desconOCIdos 'el arbculC!5.· del Resd: deCreto de 29
SUs actuales domicilios, notifílpl~deNoviembre de 1920;, para que den
les la presente por medio de cédulatr9d~lJ)lazodetI:einb;días.a contar
que se inseilara en la GACETA DE MA-desde lapúblicaCióJi-'deeste' anuncio
DlllD, comprensiva de la cabeza y wr-' en la GACETA DB:MADB:iD Y Bóletín Ofi~
te 'dispósitiva de esta sentencia. ' cialde la provincia, presenten sus so-

Así ,por ella definitivamente juzgan- licitudes los aspirantes' ante el Juzga
;cIo"la pronuncio, mando y flrmO.-'do de ~rimera tinstanciR de Cáceres.
Jose,Mariade Cisneros. a cuyo partido 'Judicial coITespond~

PubUcación.-Leida y publicada toé este término, municipal,. haciendo
la ~nteri?r isent.encia por el señor <\on constar que 'este pueblo consta' de
J?S~ M9.na de Cisne1·os y Rull, Jl;lez mu~ 2.635 habitantes y el Secretario sólo
mClpal suplente de esta. JXI~Iaelón•.es- percibe los derechos :de arancel.
'lando celebrando audIenCIa pública Sierra de Fu~ntes, 9 de Febrero de
eneldia .de su fecha de que doy fe: 1931.-El Juez municipal, Eladio 5al
Juan AguIJar."" gado.-Por' su mandato, S~rapio Gar~

y mediante a .. rebekUa de los en- da.,
jniciados-y', ~ fin de que les sea notift-

. .eada en forma la anterior sentencia
lPorJa GACETA DE' MADRID, ,expido la
preSente -en Puente Geni!. a 2 de Fe
itrero de 193t.-V.· B.·•.EI Juez Hunl-,
Cipal,Jo,sé Maria Cisneros.-El Secreta
1"lo. Juan Aguilar.

Dm: Eladio Salgado Leal. lues~
.~pal propi~tario de' S i erra de
Puentes.·; ',", '

¡, Bago saber:-:;,Qae baDlindose vaean
, ,. la plaza de $ecretario de alll Juz.,


